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INTRODUCCIÓN 
 
La región latinoamericana durante este siglo se ha visto afectada por varios conflictos 
armados, tanto internacionales como internos. Sin embargo, existe escasa literatura sobre 
teoría e indicadores acerca de cómo estos conflictos impactaron en la vida de las mujeres, 
especialmente en la vivencia de la violencia sexual. Los países difieren en tanto algunos 
continúan en conflicto, otros se encuentran en procesos de paz y otros se encuentran 
implementando sus procesos de paz y reconciliación. En estos casos tampoco existen 
estudios sobre la participación de las mujeres en estos procesos, ni sobre sus necesidades 
de verdad, justicia y reparaciones luego de la violencia sufrida. 
 
Lamentablemente durante este siglo hemos sido testigos de cómo la violencia sexual está 
presente no como hechos aislados, sino como políticas y estrategias de guerra, orientadas a 
afectar al mayor número de víctimas posible, sembrar el temor en la población y afectar la 
moral del enemigo. Como afirma Chinkin, la violación sexual para el bando que la sufre 
constituye la mayor demostración de la derrota total, porque no fueron capaces de defender 
a sus mujeres.1 Sin embargo, la disminución de la moral del enemigo no es el único 
resultado de esta práctica. La violencia sexual afecta a las mujeres en sus cuerpos, mentes 
y proyectos de vida, dejando una huella difícil de cicatrizar. Ello también afecta a sus 
familias y comunidades, no solo por el trastocamiento de sus roles dentro del colectivo, sino 
también por el estigma que rodea a la víctima de violencia sexual.  
 
En un nivel más político, la violencia sexual en conflicto armado encierra más bien un 
recrudecimiento de circunstancias de inequidad contra grupos históricamente marginados, 
por razones del género, raza, etnia o condición social. Ello porque en los conflictos armados 
se aplican las mismas reglas que en la convivencia social, incluso en forma más estricta. De 
esta manera, las mismas relaciones inequitativas presentes durante el contexto continuarán 
y se recrudecerán durante el conflicto.  
 
El objetivo de este trabajo, entonces, es contribuir a la documentación y discusión de 
la violencia sexual durante conflicto armado en la región latinoamericana. Para ello, se 
optado por presentar y comparar los casos de Colombia, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Perú. El análisis de los casos produce resultados muy interesantes, porque a 
pesar de sus diferencias, existen elementos comunes en los seis países que terminaron 
consagrando un ambiente de vulnerabilidad para las mujeres.  
 
Partimos de la hipótesis que la violencia sexual en conflicto armado es una de entre 
muchas historias de violencia que sufren las mujeres antes, durante y después de un 
conflicto armado. De esta manera, la violencia sexual durante conflicto armado es solo una 
de las tantas manifestaciones de marginación y violencia que sufren las mujeres durante su 
vida, consecuencia de patrones previos de discriminación, falta de acceso a recursos y 
servicios y a una situación de ciudadanía real. La etapa del post conflicto es crucial, 
porque la verdad sobre lo ocurrido, la justicia por las violaciones a los derechos de 

                                                 
1
 CHINKIN, Christine. ñRape and Sexual Abuse of Women in International Lawò European Journal of International Law. Vol. 5, 

Nº 3, 1994, p.328. 
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las mujeres, y las reparaciones adecuadas a mitigar el daño son necesarias para 
romper esta círculo de violencia. De no existir ninguno de estos componentes, la situación 
de vulnerabilidad de la mujer se mantendrá y perpetuará, pudiendo repetirse en el futuro.  
 
Para comprobar nuestra hipótesis, diseñamos un cuestionario a ser respondido por cada 
responsable de los informes nacionales, el cual se anexa al final del presente documento. 
Este cuestionario indaga por indicadores de la situación de la mujer no solo durante el 
conflicto, sino también en el contexto previo al conflicto y durante el post conflicto, para así 
tener una mejor visión de esta línea de violencia. El cuestionario también busca información 
sobre el impacto de la violencia en las mujeres, así como los diversos roles que ellas 
desarrollaron no solo durante el conflicto, sino también durante la transición a la paz y en el 
periodo post conflicto.  
 
Esta sistematización busca comparar las  experiencias nacionales, encontrando puntos 
comunes y características particulares, pero con el objeto de reconocer cuál ha sido la 
vivencia de las mujeres en los casos estudiados. Por ello, este trabajo se divide en tres 
secciones. La primera está orientada a analizar la situación de las mujeres previa al conflicto 
y las características de dicho conflicto. La segunda parte está orientada a revisar el impacto 
que tuvo la violencia sexual durante conflicto armado en la vida de las mujeres. Finalmente, 
la tercera parte está orientada a estudiar el periodo post conflicto, donde se presentan los 
procesos de verdad, justicia y reparación así como la acción de grupos organizados de 
mujeres desde la sociedad civil. 
 
Esperamos que este trabajo sirva de punto de partida para acercarnos no solo a la 
experiencia de las mujeres en los conflictos armados de la región, sino también para discutir 
y encontrar propuestas para revertir los patrones de marginación y subordinación que 
promueve la violencia contra ellas, tanto en tiempos de ñpazò como en tiempos de conflicto. 
Agradecemos a AIETI por el apoyo a la realización de este estudio, y a CLADEM Regional 
por su apoyo y colaboración durante la realización de esta sistematización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE I 
 

VIOLENCIA SEXUAL  
EN CONFLICTO ARMADO EN 

 
COLOMBIA  

EL SALVADOR  
GUATEMALA  
HONDURAS  
NICARAGUA  

PERÚ 
 
 
 
 
 
 



 6 

 
 

ESTUDIO MUJERES Y CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA 
 
 

María Eugenia Ramírez2 
 
CONTEXTO NACIONAL   
 
En Colombia, el panorama de derechos humanos e infracciones al derecho humanitario 
contin¼a siendo grave afectando ñde manera especial a miembros de comunidades 
indígenas y afrocolombianas, líderes sociales y políticos, defensores y defensoras de 
derechos humanos, campesinos, mujeres, ni¶os y ni¶asò3. Ejecuciones extrajudiciales, 
detenciones arbitrarias, desaparición forzada de personas constituyen evidencias de esta 
situación. La Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su 
último informe sobre Colombia señaló que: 
 

ñDurante 2005, la situaci·n de los derechos civiles y pol²ticos estuvo caracterizada 
por graves violaciones. Se dio seguimiento a denuncias de violaciones a los 
derechos a la vida, a la integridad y seguridad personales, a la libertad y al debido 
proceso. Asimismo se denunciaron violaciones al respeto de la vida privada y de la 
intimidad, y a las libertades fundamentales de opinión y expresión, de reunión, de 
circulación y de residencia. La oficina en Colombia ha podido observar un patrón de 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas, asociadas a violaciones 
vinculadas a la administración de justicia y la problemática de la impunidad. También 
se observaron detenciones arbitrarias, torturas, tratos crueles inhumanos o 
degradantes y ataques a la libertad de expresi·nò.4 

 
Durante el primer gobierno del Presidente Álvaro Uribe Vélez (Agosto de 2002 a agosto de 
2006) en promedio, cada año fueron asesinadas o desaparecidas, por fuera de combate, por 
lo menos 3.145 personas. Entre julio de 2002 y junio de 2006, por lo menos 11.084 
personas fueron asesinadas o desaparecidas por fuera de combate, a consecuencia de la 
violencia sociopolítica. En promedio, más de siete (7,7) personas fueron asesinadas o 
desaparecidas cada día, durante la primera administración del presidente Álvaro Uribe 
Vélez5. Entre el 7 de agosto de 2002 y el 30 de junio de 2006, por lo menos 6.912 personas 
fueron detenidas arbitrariamente. Eso significa que cada día, en promedio, fueron detenidas 
arbitrariamente casi cinco (4,7) personas6.  
 
En los casos en los cuales se conoce el presunto autor genérico, la responsabilidad del 
74,5% de las muertes y desapariciones por fuera de combate es atribuible al Estado: por 
perpetración directa de agentes estatales, el 12,1% (752 víctimas); y por tolerancia, 
aquiescencia o apoyo a las violaciones cometidas por los grupos paramilitares, el 62,4% 

                                                 
2
 Elaborado por María Eugenia Ramírez, del equipo de CLADEM Colombia con aportes en su construcción de Belén Pardo 

Herrero. 
3
 Comisión de Derechos Humanos. 62º período de sesiones. Tema 3 del programa provisional. Informe de la Alta Comisionada 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de derechos humanos en Colombia, 2005. 
4
 Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre 

la situación de derechos humanos en Colombia, 62° período de sesiones, doc. E/CN.4/2006/9, 20 de enero de 2006, párr. 24. 
5
 El promedio siete personas asesinadas o desaparecidas representa una tendencia histórica. En 1995, organizaciones 
nacionales e internacionales de derechos humanos ya advert²an: ñDesde 1988, en promedio diariamente son asesinadas siete 
personas por razones pol²ticas (é). La mayor²a de los asesinatos pol²ticos son cometidos por miembros de la Fuerza P¼blica y 
de los cuerpos de seguridad del Estado y por grupos paramilitaresò. Coordinaci·n Belga por Colombia, Conferencia Europea 
sobre los derechos humanos en Colombia. Memoria, Bruselas, Ediciones Sago y Coordinación Belga por Colombia, junio de 
1995, pág. 12. 
6
 Fuentes: Observatorio de derechos humanos y derecho humanitario de la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos (7 

de agosto de 2002 a 6 de agosto de 2004) y Comisión Colombiana de Juristas (7 de agosto de 2004 a 30 de junio de 2006).  
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(3.887 víctimas). Así mismo, las guerrillas habrían sido autoras del 25,5% (1.588 víctimas) 
de las muertes y desapariciones7. 
 
Durante el primer cuatrienio del presidente Álvaro Uribe Vélez, los grupos paramilitares 
continúan siendo los mayores violadores del derecho a la vida. Entre julio de 2002 y junio de 
2006, esos grupos asesinaron o desaparecieron forzadamente a 972 personas cada año, en 
promedio. Entre julio de 1998 y junio de 2002, los grupos paramilitares asesinaron o 
desaparecieron cada año, en promedio, a 1.950 personas. A pesar del cese de hostilidades 
que pactaron con el Gobierno, entre el 1° de diciembre de 2002 hasta el 30 de junio de 
2006, por lo menos 3.002 personas fueron asesinadas o desaparecidas por grupos 
paramilitares. Las cifras podrían ser mucho más altas, si se tiene en cuenta que tan sólo el 
frente José Pablo Díaz8, bajo el mando de óJorge 40ô y perteneciente al Bloque Norte de las 
AUC, habría perpetrado 558 asesinatos, entre 2003 y 2005, en un municipio de Magdalena, 
17 municipios de Atlántico y el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla9.  
 
Durante el primer gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez, la responsabilidad de los 
grupos guerrilleros en la comisión de asesinatos o desapariciones forzadas se redujo en un 
32%. Entre julio de 2002 y junio de 2006, en promedio, las guerrillas asesinaron o 
desaparecieron a 397 personas cada año, por fuera de combate. Entre julio de 1998 y junio 
de 2002, a las guerrillas se atribuyó la responsabilidad por la muerte de 521 personas, en 
promedio, cada año. A pesar de la disminución del número de personas muertas o 
desparecidas por las guerrillas, continúa siendo muy alto el número de víctimas mortales 
ocasionadas por las acciones de las guerrillas que infringen el derecho humanitario. 
 
Durante el período comprendido  

ñ(é) los derechos humanos son un imperativo de la seguridad. En los ¼ltimos a¶os 
hemos crecido la fuerza pública en un 30%, las operaciones militares se han 
multiplicado por 3 y simultáneamente las quejas contra la fuerza pública se ha 
reducido en un 38%. Esto cobra más importancia al tratarse de un país con plena 
democracia interna y totalmente abierto a la supervisión y crítica internacional, como 
ha ocurrido a través de la presencia de una oficina de la Alta Comisionada de 
Derechos Humanosò10. 

 
Sin embargo, la pol²tica gubernamental de ñDefensa y Seguridad Democr§ticaò - 
implementada desde el primer período del actual gobierno compromete al Estado 
Colombiano en graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos de amplios 

                                                 
7
 Fuente: Comisi·n Colombiana de Juristas (CCJ). Es necesario advertir que ñlos datos correspondientes al primer semestre de 
2006 (é) son incompletos porque falta procesar algunas de las fuentes usualmente utilizadasò. CCJ, Colombia 2002-2006: 
situación de derechos humanos y derecho humanitario, Bogotá, multicopiado, septiembre de 2006, pág. 1. También hay que 
señalar que ñla informaci·n procesada por la CCJ proviene de 20 peri·dicos nacionales y regionales, dos revistas semanales 
de circulación nacional, las denuncias recogidas por la CCJ, las denuncias de otras organizaciones, tanto nacionales como 
regionales de derechos humanos que hacen seguimiento de la situación de derechos humanos y derecho humanitario, las 
informaciones entregadas por las entidades nacional (Defensoría, Procuraduría, Fiscalía, Fuerza Pública)  la revista Noche y 
niebla del Banco de Datos de Cinep. CCJ, ñC·mo procesa su informaci·n la Comisi·n Colombiana de Juristasò, En contravía 
de las recomendaciones internacionales. ñSeguridad democr§ticaò, derechos humanos y derecho humanitario en Colombia: 
agosto de 2002 a agosto de 2004, Bogotá, CCJ, diciembre de 2004, pág. 157. 
8
 Informe de la Fiscalía General de la Nación sobre la información contenida en el computador incautado al capitán (r) Édgar 
Ignacio Fierro Fl·rez (alias óDon Antonioô), lugarteniente de óJorge 40ô, que fue dado a conocer por el diario El Tiempo. Véase 
ñAs² opera el imperio criminal de ó40ôò, diario El Tiempo, Bogotá, 8 de octubre de 2006, págs. 1-1, 1-8 y 1-9. El diario advierte: 
ñEn ®l (sic) computador apenas se registran las acciones del frente 'Jos® Pablo D²az', del cual vale decir que nunca se había 
hablado. Ni tampoco est§ entre los 33 frentes desmovilizados de las autodefensasò. Ib²d.., p§g. 1-8. 
9
 El Frente José Pablo Díaz de las Auc operaría mediante seis comisiones: i) Comisión Centro, que habría perpetrado 54 

asesinatos en jurisdicción de Baranoa, Galapa, Polonuevo y Usiacurí (Atlántico); ii) Comisión Dique, que habría perpetrado 87 
asesinatos en jurisdicción de Sabanalarga, Luruaco, Repelón y Manatí (Atlántico); iii) Comisión Magdalena, que habría 
perpetrado 29 asesinatos en jurisdicción de Sitio Nuevo (Magdalena); iv) Comisión Oriental, que habría perpetrado 97 
asesinatos en jurisdicción de Malambo, Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, Ponedera, Candelaria, Santa Lucía y 
Suán (Atlántico); y v) Comisión Metropolitana, que habría perpetrado 291 asesinatos en jurisdicción de Barranquilla y Soledad 
(Atlántico). Ibíd., pág. 1-8. 
10

 Intervención del Presidente de la República de Colombia durante el 61° período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, Nueva York, 21 de septiembre de 2006, pág. 6 (el texto completo se puede consultar en 
www.un.org/spanish/aboutun/organs/ga/61/statements19.shtml). 



 8 

sectores de la sociedad, involucra a la población civil en el conflicto armado, en tanto el uso 
de mecanismos como la red de informantes, el programa de soldados campesinos, las 
campañas cívico-militares y las detenciones arbitrarias de personas, hacen que no se 

cumpla el principio de distinción entre combatientes y civiles
11

. Dicha política ñlejos de 

proteger a la poblaci·n civil de los rigores del conflicto armado [é] ha contribuido a 
empeorar su situación de seguridad por la creciente militarización de la vida civil y por la 
fuerte presión de los diferentes actores armados ï el Ejército incluido ï para involucrarla en 

el conflictoò
12

. 

 
Esta política no ha representado mayor seguridad en las vidas de mujeres, jóvenes y niñas. 
Por el contrario, la implementación de la política de seguridad democrática ha vulnerado sus 
derechos, ha fragmentado el tejido social por el miedo y la desconfianza que se instalan en 
las comunidades, ha estigmatizado las organizaciones de mujeres en diversas regiones del 
país, y ha aumentado la violencia sexual.  
 
A finales de 2002, el Gobierno inició un proceso de negociación con los grupos 
paramilitares, para el cual ha adoptado un marco normativo que incluye, entre otros, el 
decreto que reglamenta el actual proceso de desmovilización13, la ley conocida como ñde 
justicia y pazò14 y el decreto que reglamenta dicha ley15. 
 

ñEl marco jur²dico establecido para regular el proceso de desmovilizaci·n ha sido 
muy criticado por las organizaciones nacionales e internacionales de derechos 
humanos, así como por organismos internacionales como la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA, que consideran que no 
cumple las normas internacionales relativas al derecho de las víctimas a la verdad, a 
la justicia y a la reparación, y que exacerba el problema endémico de la impunidad 
en Colombiaò16. 

 
Este proceso de desmovilización, con el marco normativo que lo sustenta, lejos de 
desmantelar los grupos paramilitares, ha conducido al país hacia la institucionalización del 
paramilitarismo; ha favorecido y prolongado la impunidad en tanto no permite el 
esclarecimiento de la responsabilidad del Estado colombiano, sus Fuerzas Armadas y otros 
sectores del país en los orígenes y desarrollo de los grupos paramilitares; y no garantiza el 
acceso de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación integral17. 
  
Por otra parte, durante los últimos años, los avances logrados con la Constitución Política de 
1991, que buscaban garantizar los derechos humanos de la población, se ven amenazados 
debido a la implementación de reformas legales que implican el desmonte de dichas 
garantías. Entre las reformas realizadas están la fusión del Ministerio de Interior con el 
Ministerio de Justicia y las modificaciones a la estructura de administración de justicia. Entre 

                                                 
11 

Por ejemplo, en el momento de editar este Informe, la Comisión Nacional de Televisión emite en los canales nacionales de 
televisi·n, una propaganda del Ej®rcito Nacional de Colombia con el texto: ñEres soldado cuando construyes, eres soldado 
cuando ense¶as, eres soldado cuando das vida, eres soldado cuando siembrasò. El eslogan de dicha propaganda es: ñEn 
Colombia somos m§s de 46 millones de soldados. Colombia: un solo ej®rcitoò. 
12

 Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò, Cuarto Informe sobre violencia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y niñas en 
Colombia, Bogotá, 2004. http://www.mujeryconflictoarmado.org 
13

 Decreto 128 de 2003, ñpor el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y la 
Ley 782 de 2002 en materia de reincorporaci·n a la sociedad civilò. 
14

 Ley 975 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para 
acuerdos humanitarios. 
15

 Decreto 3391 de 2006. [Reglamentario de la ley 975 de 2005][27/10/2006]. 
16

 Amnistía Internacional, Colombia.  Temor e intimidación. Los peligros del trabajo por los derechos humanos, 7 de septiembre 
de 2006, AMR 23/033/2006, en http://web.amnesty.org/library/Index/ESLAMR230332006. 
17

 Ver: http://www.mujeryconflictoarmado.org 

http://www.mujeryconflictoarmado.org/media/Informes/TercerInformeAcrobat2002.pdf
http://www.mujeryconflictoarmado.org/media/Informes/TercerInformeAcrobat2002.pdf
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las propuestas legislativas están las restricciones a la acción de Tutela, la limitación de 
funciones de la Corte Constitucional, las restricciones a las acciones populares y de grupo18. 
 
 
1.1. Antecedentes  
 
Por más de cincuenta años hemos hablado de la violencia en Colombia y, durante ellos, han 
sido realidad la violencia, el conflicto, la presencia militar y el control de las armas sobre la 
vida de hombres y mujeres en Colombia.  
 
El conflicto colombiano actual, tiene antecedentes históricos en la violencia partidista de los 
50, aunque el país no ha sido ajeno a la violencia, incluso desde las guerras civiles del siglo 
XIX. Cambiante y determinado por diversas circunstancias políticas y económicas en cada 
etapa, el conflicto colombiano está imbricado con una realidad constante y creciente de 
inequidad económica, desigualdad social, exclusión política y discriminación.  
 
Si bien no es intención de este documento dar cuenta de las más de cinco décadas de 
conflicto, entre otras cosas porque no es fácil referirse a las implicaciones del conflicto en las 
vidas de las mujeres en dichas épocas, vale la pena mencionar brevemente momentos del 
mismo para luego profundizar un poco en las condiciones de los últimos quince años. 
 
Después de un periodo considerado como de relativa calma en términos de violencia 
política, y que corresponde a las primeras cuatro décadas del siglo XX, el 9 de abril de 1948, 
siendo presidente Mariano Ospina Pérez, conservador, fue asesinado en Bogotá el caudillo 
liberal Jorge Eliécer Gaitán. Este asesinato generó un levantamiento popular conocido como 
ñEl Bogotazoò, que marca el inicio del periodo de la ñViolenciaò con may¼scula. Ante la 
ausencia de candidato liberal, por falta de garantías, en las elecciones de 1950 ganó 
nuevamente el partido conservador, en cabeza de Laureano Gómez, bajo cuyo mandato se 
agudizaron el enfrentamiento partidista y las condiciones de inseguridad y violencia 
partidista en todo el país. Es entonces cuando se forman las llamadas guerrillas liberales, 
que operaban sobre todo en los Llanos Orientales, así como se generan diversos grupos 
armados irregulares, tanto de sectores afines al gobierno como por parte de miembros del 
Partido Comunista, entre otros. 
 
El fracaso de las políticas oficiales y la desconfianza en algunos de los miembros de su 
propio partido respecto a Gómez, hacen que pierda gran parte del apoyo y en 1953 la clase 
política apoyada en los militares promueva el golpe de estado y el poder sea asumido por el 
general Gustavo Rojas Pinilla. Durante su mandato se garantizó la amnistía a las guerrillas 
liberales y muchos de sus miembros se desmovilizaron. Esa reducción aparente de la 
violencia se vio afectada por el asesinato de muchos líderes y la consiguiente continuidad o 
reagrupación de otros que continuaron operando en la clandestinidad.  
 
El objetivo de Rojas Pinilla era la pacificación del país, acabar con la violencia bipartidista y 
restablecer poco a poco las instituciones democráticas. Dado que no logró hacerlo entre el 
54 y el 58, intentó mantenerse en le poder por otros cuatro años, pero no lo logró. Mantuvo 
el estado de excepción  y propuso una Amnistía, algunos guerrilleros liberales dejaron las 
armas pero no la guerrilla comunista, entre otras cosas porque declaró ilegal al partido 
comunista. 
 
La fuerte represión ejercida por el gobierno militar frente al sector estudiantil, y la represión 
generalizada en el país, así como la creciente incomodidad de la clase política respecto a 
Rojas, hacen que la dirigencia política del país y los sectores sociales opuestos al régimen 

                                                 
18

 Corporación Sisma Mujer, Informe Justicia de Género, entre el conflicto armado y las reformas a la justicia, Colombia, 2001-
2004, Corporación Sisma Mujer, Bogotá, diciembre de 2005, pág. 13. Ver capítulo Justicia e Impunidad en este Informe. 
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presionen la finalización del gobierno de Rojas Pinilla, de manera que el poder fue asumido 
por una junta militar de transición mientras se reanudaba el sistema político democrático 
tradicional de la república.  
 
Para ello, los líderes de los partidos Liberal y Conservador acordaron que durante un nuevo 
período de transición, que se extendería por los próximos cuatro períodos presidenciales, se 
alternarían en el poder. Este sistema se denominó el Frente Nacional, y se propuso como un 
intento de dar fin a las diferencias entre los dos partidos y evitar que se repitiera la violencia 
política bipartidista. El Frente Nacional logró medianamente ese objetivo, pero con el tiempo 
hizo evidente que obstaculizaba en la práctica la posibilidad de participación de grupos 
políticos diferentes a los dos partidos tradicionales, incluyendo a sus disidencias internas. 
 
Durante el segundo periodo del Frente, el presidente Guillermo León Valencia ordenó el 
sometimiento de las llamadas "repúblicas independientes" al interior del país, el presidente 
envió al ejército someter tales repúblicas y reestablecer allí la autoridad. Una de estas 
repúblicas -situada en Marquetalia, Caldas- sobrevivió al cerco y sus líderes y parte de la 
tropa, tanto de tendencia Liberal como Comunista, escaparon y constituyeron las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia. 
 
Entre 1966 y 1970 fue presidente Carlos Lleras Restrepo. Durante este periodo, conocido 
como de la transformación nacional, aparecen numerosos institutos descentralizados de la 
gestión estatal. Durante las elecciones de quien sería su sucesor, detuvo mediante la 
declaración del estado de sitio, el intento de golpe de los seguidores de Rojas Pinilla, quien 
perdió las elecciones frente a Misael Pastrana, por un supuesto fraude. Durante el gobierno 
de Pastrana, y en rechazo al supuesto fraude electoral, surgió el Movimiento guerrillero M19. 
 
Durante el periodo 1974 -1978 fue presidente Alfonso López Michelsen, quien en 1960 
había fundado el  Movimiento Revolucionario Liberal (MRL), y cuya campaña electoral se 
llamó el "Mandato claro".   
 
Durante el gobierno de Julio César Turbay, entre 1978 y 1982, se impulsó la política de 
seguridad nacional. Durante este periodo fueron constantes los ataques a los líderes de 
izquierda y fue fuerte el enfrentamiento con las diferentes guerrillas (FARC, ELN, M19, MRT, 
EPL, entre otras.) El gobierno de Belisario Betancour, entre 1982 y 1986, buscó un 
acercamiento y una tregua con los grupos armados insurgentes que no lograron 
concretarse. Posteriormente, durante el gobierno de Virgilio Barco se promovió la política de 
"pulso firme y mano tendida", y se inició el proceso de desmovilización del M19. 
Posteriormente durante el gobierno de César Gaviria se desmovilizaron el PRT, la corriente 
de renovación socialista, el Quintín Lame y el EPL. 
 
El fortalecimiento de los grupos de narcotraficantes y los grupos de justicia privada 
propiciados por estos y por el mismo Estado con una supuesta intención contra-insurgente,  
llevó a la acelerada conformación de grupos paramilitares ilegales en la década de 1980. 
Varios de los diferentes grupos, no todos relacionados con el narcotráfico en un principio, se 
unieron en una alianza militar amplia y formaron en 1996 las Autodefensas Unidas de 
Colombia. 
 
Durante el gobierno de Ernesto Samper, entre 1994 y 1998, las FARC evidenciaron una 
capacidad de adaptarse a la guerra de posiciones, que se concretó en varios asaltos de 
columnas de tropas concentradas y a diversas bases rurales del ejército. La captura y 
retención de militares llevaron a las FARC a acordar con el Gobierno un primer canje de 
prisioneros, en el cual, en una zona desmilitarizada en los municipios de Cartagena del 
Chairá y San Vicente del Caguán, entregaron al gobierno varios soldados a cambio de la 
liberación de varios guerrilleros presos.  
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Este antecedente de despeje y la percepción de fortaleza que transmitieron las FARC 
llevaron a Andrés Pastrana, presidente entre 1998 y 2002, a ofrecer el territorio de cinco 
municipios como zona de negociación desmilitarizada. En vista de los fracasos de las 
políticas de paz anteriores que exigían una tregua antes de comenzar la negociación, 
Pastrana ofreció negociación "en medio del conflicto". En un proceso de negociación de más 
de tres años en el cual continuó el conflicto, el secuestro de un senador por parte de las 
FARC llevó al gobierno a tomar la decisión de suspender las negociaciones. El proceso tuvo 
que enfrentar múltiples controversias, entre ellas el fortalecimiento paralelo de los grupos 
paramilitares. 
 
El fracaso del proceso y la percepción de que las FARC se habían engrandecido con una 
retaguardia en el Caguán desde la cual lanzaban sus ataques, realizaban actividades 
relacionadas con el narcótrafico y concentraban a los secuestrados, fue uno de los factores 
que contribuyó a la elección de un candidato considerado de derecha y de "mano dura": 
Álvaro Uribe Vélez, en 2002. 
 
En el escenario de un conflicto armado que tiene más de cuatro décadas, el reelegido 
gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez ha implementado la política gubernamental de 
defensa y seguridad democr§tica con el prop·sito de fortalecer ñla autoridad de las 
instituciones democráticas en todo el territorioò como ñcondici·n necesaria para garantizar el 
respeto de los derechos humanosò19 
 
Paralelo a ello, podemos decir que la coyuntura actual del conflicto colombiano marca un 
escalamiento en los últimos años, con una creciente victimización de la sociedad civil. 
Colombia tiene más de 70.000 minas antipersonales, más de 3 millones de desplazados por 
la violencia, cerca de 3.000 personas secuestradas, y un altísimo número de víctimas por 
violación de los derechos humanos y de infracciones al derecho internacional humanitario. 
 
En Colombia, los factores que determinan la continuidad de un conflicto por más de cinco 
décadas, están ligados a razones de orden político, social y económico. Entre otos, 
podemos mencionar el mantenimiento de una brecha respecto al acceso a los recursos, la 
lucha por la propiedad de la tierra y el consiguiente despojo a los campesinos y campesinas 
y la acumulación en manos de terratenientes y latifundistas, y una fuerte confrontación 
ideológica y de clases, que se explica en el interés de unas clases dominantes de mantener 
un estado de cosas que favorecen, tanto su permanencia en el poder como su 
enriquecimiento creciente, sobre la base del empobrecimiento del resto de la población.  
 
Uno de los factores determinantes del conflicto y que configura el momento actual del 
mismo, es el de las tierras. Como menciona Fals Borda en su libro Historia de la cuestión 
agraria en Colombia, ñla posesi·n de la tierra confiere poderò y en esa medida, la 
consolidación del latifundio está relacionada con el control político.  
 
Actualmente, no sólo la posesión de grandes extensiones de terreno sino el control sobre la 
producción de los minifundios guardan estrecha relación con la continuidad del conflicto, a lo 
cual se une desde luego, el narcotráfico, el cultivo, producción y comercialización de la 
droga y el control sobre la economía legal a través de los ingresos generados por esa 
economía ilegal. 
 
 
1.2 El surgimiento de las guerrillas 
 

                                                 
19

 Presidencia de la República, Ministerio de Defensa Nacional, ñPol²tica de Defensa y Seguridad Democr§ticaò, Rep¼blica de 
Colombia, 2003, párrafo 10, p. 15. 
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Como mencionamos antes, el establecimiento del Frente Nacional, desde una mentalidad 
cerrada y excluyente, mantiene alejadas del poder a las posturas políticas que no se alían 
con los liberales ni con los conservadores. Unido a ello, el mundo ve consolidarse proyectos 
de liberación nacional poscolonial, triunfa la revolución cubana y se fortalecen y radicalizan 
los bloques de poder. Una larga historia de lucha por la tierra, así como un rechazo a la 
posici·n claramente ñproimperialistaò y de apoyo incondicional a los Estados Unidos, 
generaron un ambiente propicio para el surgimiento de las guerrillas.  
 
Si bien esos grupos insurgentes no involucran las reivindicaciones de género en sus 
proyectos políticos, sí convocaron a las mujeres de sectores marginados a unirse a su lucha. 
La sumisión y la subordinación femenina se mantuvieron en la vida privada de las mujeres, 
incluso al interior de los ejércitos revolucionarios. Sin embargo, vale la pena destacar que la 
lucha armada como opción para las mujeres no se definió solo por las condiciones 
materiales y objetivas, sino que la  fuerza del ñmovimiento feminista radicalò y las 
reivindicaciones que de él se derivaron, frente a salud, educación, libertades sexuales, etc., 
favorecieron también la vinculación de muchas mujeres a la lucha armada. 
 
ñLas guerrillas crearon una amplia red de bastiones en numerosas zonas rurales en las que, 
en la práctica, determinaban políticas de gobierno local y ejercían un considerable control 
sobre la población local. Además de blancos militares, la guerrilla atacaba con frecuencia las 
fincas rurales de ricos terratenientes, y convirtió en prácticas habituales la extorsión y el 
secuestro. Desde los años noventa, las FARC han intensificado sus ataques en zonas 
urbanas, y han sido los civiles los que han soportado cada vez más la carga de dichos 
ataques. El grupo guerrillero ha sido responsable de infracciones graves y reiteradas del 
derecho internacional humanitario, con actos como secuestros, tomas de rehenes y 
homicidios de civiles, y también ha llevado a cabo ataques desproporcionados e 
indiscriminados que han causado la muerte de numerosos civiles. Por su parte, el ELN sigue 
siendo responsable de numerosos secuestros y de homicidios selectivos de civilesò20. 
 
Se calcula que las FARC, Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, cuentan hoy día 
con 20.000 combatientes y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), con 4.000 
combatientes. 
 
 
1.3. Los grupos paramilitares 
 

ñEl paramilitarismo en el pa²s no naci· con las AUC ni se limita a su aparato armado. 
Forma parte de una vieja tradición de las élites nacionales de acallar a sus opositores 
mediante el uso de la fuerza (é). Su historia m§s reciente est§ intr²nsecamente 
ligada a la del narcotráfico. Cuenta también con importantes apoyos sociales, 
econ·micos y pol²ticos (é) Pero sin duda el principal carácter diferenciador del 
paramilitarismo es su relaci·n con el Estado (é). La responsabilidad del Estado es 
central, por acci·n o por omisi·nò21 

 
Desde la promulgación del decreto 3398 de 1965 y posteriormente la ley 48 de 1968, el 
gobierno ha facilitado la creación, consolidación y crecimiento de los grupos de autodefensa, 
alegando el derecho de los propietarios a defender sus tierras y propiedades, así como su 
libertad, de ñla guerrillaò. Pero las acciones no han estado nunca dirigidas de manera 
exclusiva a defenderse y atacar a los ñalzados en armasò, sino que la estigmatizaci·n de la 
poblaci·n que habita zonas de influencia guerrillera, implica acusar de ñsimpatizantesò a los 
defensores de los derechos humanos, los dirigentes campesinos, los sindicalistas, otros 

                                                 
20

 Amnistía Internacional Colombia, Los paramilitares en Medellín: ¿desmovilización o legalización? En 
http://web.amnesty.org/library/index/eslamr230192005 
21

 Daniel García Peña, citado en Las mujeres colombianas frente al conflicto armado: justicia para las mujeres. Sisma Mujer, 
2005. 
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activistas sociales y las comunidades civiles que viven en zonas de presencia guerrillera a 
las que se considera de importancia militar o económica. 
 
En los 80, la promoción de estructuras paramilitares por parte de las fuerzas armadas, fue 
cada vez más respaldada por las élites económicas locales, incluidos los terratenientes 
tradicionales y los narcotraficantes que lavaban dólares mediante la adquisición de tierras. 
La preocupación porque los acuerdos de paz promovidos por Betancour, significaran 
reformas agrarias o socioeconómicas, fortaleció la alianza entre las élites económicas 
tradicionales y las fuerzas armadas, y favoreció el desarrollo de estructuras paramilitares 
que  actuaban con la connivencia de las fuerzas armadas.  
 
Hacia 1986, los grupos paramilitares, unos agrupados bajo la sigla MAS (Muerte a 
secuestradores) y otros con otras denominaciones, actuaban con total libertad y gran 
fortaleza militar en Antioquia, Boyacá, Caquetá, Córdoba, Cundinamarca, Meta, Putumayo y 
Santander. 
 
Si bien durante el 89 se suspendió el Decreto 3398 y Barco promulgó el Decreto 1194, que 
tipificaba como delito la promoción, la financiación y la pertenencia  a grupos paramilitares, 
ello no significó la desaparición de dichos grupos, sino más bien su crecimiento, favorecido 
por la decisión de los gobiernos de no castigar a los militares involucrados con ellos.  
 
A principios de los años 90 existían numerosos grupos paramilitares, vinculados al ejército, a 
los narcotraficantes, a los terratenientes y a figuras políticas y empresas locales, actuando 
en numerosas partes del país. En 1997, Carlos y Vicente Castaño ï dirigentes de las ACCU, 
Autodefensas campesinas de Córdoba y Urabá, que constituyeron el primer intento de 
agrupar a los diferentes grupos ï crearon las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), que 
reunieron bajo un solo mando a la mayoría de los grupos paramilitares del país. 
 
En diciembre de 2002 las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) se comprometieron a un 
cese de hostilidades como requisito del gobierno para iniciar las conversaciones de paz. En 
consecuencia el gobierno nacional firm· el 15 de julio de 2003 los ñAcuerdos de Santaf® de 
Ralito para contribuir a la paz en Colombiaò con representantes de estas organizaciones; en 
ellos las AUC se responsabilizaban de desmovilizar gradualmente la totalidad de sus 
miembros hasta el 31 de diciembre de 2005.  
 
El 3 de noviembre de 2003, el Alto Comisionado para la Paz anunció oficialmente el inicio de 
la desmovilización. La Organización de Estados Americanos (OEA) desde ese mes empezó 
el acompañamiento del proceso y en enero de 2004 firmó un convenio con el gobierno, 
conformándose la Misión para Apoyar el Proceso de Paz en Colombia (MAPP/OEA), un 
acompañamiento por tres años bajo los principios de autonomía, neutralidad y flexibilidad. 
 
Los últimos diez años del paramilitarismo en Colombia, transformaciones en su 
accionar. 
 
Desde mediados de los ochentas, pasando por el momento de su consolidación como AUC, 
a mediados de los 90, y hasta 2002 aproximadamente, los paramilitares hicieron numerosas 
y graves masacres22, acabaron con la vida de hombres y mujeres en los campos 
colombianos, abusaron y torturaron a sus víctimas antes y después de los asesinatos, con la 
intención de generar terror y ejercer control. 
 

                                                 
22

 Entre las masacres cometidas por  grupos paramilitares entre mediados de los 80 están: la Desaparición" de 19 
comerciantes el 18 de octubre de 1987 y la masacre de una comisión judicial que investigaba las "desapariciones" en La 
Rochela, el 18 de enero de 1989; Honduras y La Negra el 4 de marzo de 1988; Pueblo Bello el 14 de enero de 1990; Mapiripán 
entre el 15 y el 20 de julio de 1997; Naya el 11 de abril de 2001; Bahía Portete el 18 de abril de 2004. 
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ñLos paramilitares entraron matando a la gente en las veredas. Nunca se sabr§ a cu§ntas 
personas. Llegaron al pueblo y obligaron a la población entera a presenciar dos días de 
torturas y asesinatos contra quienes ellos consideraban ñamigos de la guerrillaò ïse estima 
en más de 60 las víctimasï. El éxodo fue masivo hacia El Carmen de Bolívar, Sincelejo,  
Cartagena y Barranquilla, principalmente.ò23 
 
ñMiembros de los grupos paramilitares que hacen presencia en el municipio de 
Buenaventura han manifestado en los primeros días del mes de diciembre/2001 que 
celebrarán navidad realizando masacres en las riberas de los ríos, Cajambre, Yurumanguí, 
Raposo y Naya, según los paramilitares para "tener control de la zona y para limpiarla de 
colaboradores de la guerrillaò.ò24 
 
Posteriormente, al iniciarse las conversaciones de paz y hasta el momento actual, la 
estrategia de las masacres no es ya necesaria, en tanto han consolidado un poder político, 
económico, social, un control del territorio y su actuación está más encaminada a los 
crímenes y asesinatos selectivos. Dichos crímenes pretenden disfrazarse de limpieza social, 
riñas personales, etc.  
 
¿Por qué hablar de consolidación del paramilitarismo y no de desmovilizaciones y procesos 
de negociación para la paz? En primer lugar, porque los vínculos entre la fuerza pública y 
los grupos paramilitares siguen existiendo, e incluso se fortalecen y se evidencian. 
Organizaciones de derechos humanos han observado en terreno en los departamentos del 
Meta, Chocó, Antioquia entre otros, presencia de grupos paramilitares con vínculos 
existentes y permanentes con la fuerza pública. 
 
En segundo lugar porque el Gobierno no ha exigido el respeto al cese de hostilidades 
acordado con los grupos paramilitares al inicio de las conversaciones.  
 
En tercer lugar, han aumentado los desplazamientos forzados intraurbanos causados por 
amenazas de los grupos paramilitares supuestamente desmovilizados y continúan las 
amenazas a los líderes sociales. 
 
ñLos paramilitares siguen amenazando a los miembros de las ONG comunitarias con sede 
en los barrios pobres y de desacreditar la legitimidad de su trabajo.ò25  
 
Por otra parte, el gobierno ha favorecido, no solo su accionar criminal sino que ha 
establecido diversos mecanismos para vincularlos a la vida civil y política del país. 
(Legalización del despojo de la tierra, autorización a civiles del uso de armas de guerra, 
autorización para contratar paramilitares en el Ministerio de Defensa, etc.) 
 
 
2. ¿Qué pasa con las mujeres como víctimas en ese contexto?  
 

Las relaciones de género se caracterizan típicamente por un acceso desigual 
al poder o una distribución desigual de éste. Dado que es tan diseminada, la 
discriminación de género influye en otras dinámicas del conflicto armado. Más 
específicamente, el análisis de género en el conflicto armado resalta las 
diferencias entre mujeres y hombres en lo que se refiere a sus actividades de 
género, sus necesidades, su adquisición de recursos y control sobre éstos, 

                                                 
23

 Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò, Cuarto Informe sobre violencia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y niñas en 
Colombia, Bogotá, 2004, pág. 22.  
24

 En http://www.derechos.org/nizkor/colombia/doc/negras.html 
25

 Amnistía Internacional Colombia, Los paramilitares en Medellín: ¿desmovilización o legalización? En 
http://web.amnesty.org/library/index/eslamr230192005 
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así como su acceso a procesos de toma de decisiones en situaciones post-
conflicto.26 

 
Partimos de la certeza de que la guerra tiene efectos diferenciados en hombres y mujeres, 
en tanto su misma lógica refuerza patrones de discriminación y violencia que ya estaban 
presentes en los momentos previos al conflicto y que siguen manteniéndose en los 
escenarios privados, supuestamente ajenos al mismo. 
 
De hecho, las luchas irresueltas por recursos o poder, combinadas con el empobrecimiento, 
los impactos del desplazamiento, el confinamiento y la militarización del país, prolongan el 
conflicto en sí y este tiende a perpetuar las desigualdades previas entre individuos, en razón 
de su etnia, clase y desde luego género. La guerra fortalece la exclusión y en esa medida 
tiene efectos mayores en las mujeres, en tanto históricamente marginadas. 
 
Las mujeres colombianas, que accedieron al derecho al voto en los años 50, no ganaron de 
ninguna manera con ello un lugar suficientemente valorado en la sociedad y mucho menos 
aquellas que suman a su condición de mujeres, entre otras la de clase empobrecida y 
excluida. 
 
En tanto población excluida, las mujeres han sufrido los rigores de la guerra al ser 
desplazadas, o confinadas y bloqueadas en sus territorios. Han visto reducidas sus 
oportunidades de acceso a la propiedad, a los recursos, a los medios de producción, incluso 
a trabajos dignos. Han tenido dificultades para lograr la satisfacción de sus derechos 
económicos, sociales y culturales y han sido víctimas de violencia dada su condición de 
mujeres. 
 
En situaciones de militarización de la sociedad y en situaciones de conflicto armado, 
aumentan los riesgos y la inseguridad para las mujeres porque se agudiza la violencia 
contra las mismas. Esto sucede porque se acepta y se estimula un modelo machista de 
hombre que afirma su seguridad y su reconocimiento a través de la fuerza y de las armas, y 
un modelo machista de mujer que le sirve de espejo a esta imagen: la mujer dependiente y 
sumisa que acepta el mandato de un hombre sobre su vida. 
 
Cuando las armas, la amenaza o el uso de la fuerza imponen la ley del miedo y rigen las 
relaciones sociales, los derechos humanos en general - y los derechos humanos de las 
mujeres en particular ï quedan sometidos a la decisión arbitraria de los actores armados. 
Esto se agrava cuando no hay posibilidad real y efectiva de defender esos derechos ante el 
Estado o cuando el propio Estado los viola al ejercer la fuerza de manera arbitraria. Lo 
expresan mejor las mujeres colombianas cuando dicen: ñEs la fuerza la que se utiliza para 
tramitar los conflictosò. ñNo hay ley, la ley es la ley de ellosò.27 
 
 
2.1. Impacto de la Violencia en las Mujeres durante el Conflicto Armado  
 
Los impactos del conflicto armado sobre las mujeres son múltiples y dado que han vivido un 
déficit histórico de derechos, viven la guerra desde las exclusiones, discriminación y 
violencia de que son víctimas debido a las relaciones inequitativas entre hombres y mujeres.  
Una sociedad en conflicto armado mantiene sus dinámicas habituales de poder en las 
relaciones entre hombres y mujeres, e incluso recrudece las formas de violencia, 
discriminación y desconocimiento de los derechos de las mujeres.  

                                                 
26

 United Nations Development Program, 2002, Gender Approaches in Conflict and Post-Conflict Situations, 
www.undp.org/erd/ref/gendermanualfinal.pdf 
 
27

 Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò, Memoria de mujeres. Guía para documentar y hacer visible el impacto de la 
violencia contra mujeres, jóvenes y niñas, en contextos de conflicto armado. En prensa. 

http://www.undp.org/erd/ref/gendermanualfinal.pdf
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Además, en contextos de conflicto armado se utilizan formas de violencia dirigidas a las 
mujeres por el hecho de ser mujeres y aumentan para ellas los riesgos y la inseguridad 
porque se agudiza la violencia contra las mismas.  
 
El conflicto en Colombia tiene impacto sobre gran parte de la población civil, afecta los 
hogares, el medio ambiente, las escuelas, las vidas de las personas; y las mujeres son cada 
vez más vulnerables a ello. Distintos trabajos de documentación, realizados por 
organizaciones mixtas y de mujeres, evidencian cómo las mujeres, además de ser las 
víctimas principales del conflicto, por ejemplo de manera especial de los desplazamientos, 
sufren la violencia en sus cuerpos, al ser éstos considerados por los guerreros como 
territorios a conquistar para sembrar terror en las comunidades, vengarse de los 
adversarios, convirti®ndose as² en ñtrofeos de guerraò.  
 
No es fácil hablar de un perfil de la mujer víctima del conflicto, valdría la pena aclarar que 
dependiendo de las distintas circunstancias, todas las mujeres, jóvenes y niñas colombianas 
que viven en zonas de fuerte presencia militar o en la que se enfrentan los actores armados 
legales e ilegales, han sufrido un tipo u otro de violencia. 
 
Sin embargo, como señala Amnistía Internacional en su Informe de 2004: Entre los sectores 
que corren más peligro están las afrodescendientes y las indígenas, las desplazadas, las 
campesinas y las pobladoras de barrios de la periferia de las ciudades, muchas de ellas ya 
desplazadas.28 Además de la violencia sexual, las mujeres son víctimas de violaciones a sus 
derechos humanos. Ven restringido el goce efectivo de todos sus derechos y sus 
posibilidades de vivir en contextos libres de violencia, para ejercer su autonomía. 
 
La sociedad machista y patriarcal, que favorece la figura del guerrero, no solo en tanto 
armado, sino también la figura del dominante, el que ejerce poder, ha determinado un lugar 
para las mujeres que dista de ser justo y equiparable al de los hombres. Si bien es 
pertinente aclarar que la población excluida en este país, supera ampliamente en número a 
aquella favorecida, en adelante haremos énfasis en las mujeres y su múltiple condición de 
exclusión. 
 
2.2. Formas de violencia contra las mujeres, niñas y jóvenes 
 
Las violaciones a los derechos humanos de las mujeres incluyen: violaciones sexuales 
perpetradas sobre mujeres organizadas o defensoras de los derechos humanos de las 
mujeres; control de la reproducción sobre mujeres indígenas o afrocolombianas o de otras 
comunidades igualmente marginadas; dificultad en el acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva debido al control territorial o la disputa territorial por parte de los actores del 
conflicto; imposición de prácticas de control de la reproducción y el aborto sobre las niñas y 
mujeres combatientes; asesinato y violación de mujeres cabeza de familia o cuyas parejas 
estaban ausentes, argumentando que la ausencia del compañero se debe a su pertenencia 
a la guerrilla; control sobre la vida íntima de las personas, en particular de las mujeres; 
imposición de normas sexistas y homofóbicas mediante el control sobre prendas y 
accesorios, la persecución, la violación de mujeres lesbianas; ejecución de mujeres cero 
positivas; secuestro y esclavitud sexual de mujeres y niñas; secuestro de mujeres para que 
realicen tareas domésticas, como cocinar y lavar para los combatientes29. 
 
2.2.1. Violencia sexual 
 

                                                 
28

 Amnistía Internacional, Colombia. Cuerpos Marcados, crímenes silenciados. Violencia contra las mujeres en el marco del 
conflicto armado, 2004, AI/23/040/2004/s, p. 2. 
29

 Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado. Sexto Informe sobre violencia sociopolítica contra las mujeres, jóvenes y niñas 
en Colombia. Seguimiento a las recomendaciones de la Relatora sobre Violencia contra las Mujeres, en prensa. 
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ñEra de noche. Llegaron dos hombres armados que vestían prendas militares, 
camuflados y armas, y se identificaron como paramilitares. Se llevaron a mi esposo 
fuera de la casa y todo el tiempo le apuntaron con el arma [é] Yo logré calmar la 
niña y la arrullé hasta que se durmió. Entonces el hombre me sacó de la habitación y 
me llevó al corredor para interrogarme, me amenazó con matarme si no me dejaba. 
Me quitó la ropa, me tapó la boca y me forzó. Me violó. Luego me dijo que me vistiera 
y tambi®n dijo: ñAqu² no pas· nada. Las mujeres, al fin y al cabo son para estoò30. 

 
La violencia sexual incluye, entre otras manifestaciones, el acoso sexual, los manoseos 
forzados, la desnudez forzada, los insultos, amenazas y humillaciones con contenido sexual; 
la violación sexual, las relaciones sexuales no consentidas, cualquier intento, insinuación o 
amenaza de violación, las mutilaciones sexuales; la esclavitud sexual, la prostitución 
forzada, la trata de personas; el embarazo forzado, el aborto forzado, la negación al derecho 
de usar contracepción o protegerse de enfermedades de transmisión sexual, la 
anticoncepción forzada, la esterilización forzada. 
 
La violencia sexual ï que afecta principalmente a mujeres, niñas y niños - lesiona 
gravemente la integridad física y psicológica de las personas que la sufren y vulnera el 
derecho a la libertad, la autonomía, el libre desarrollo de la personalidad, la salud y el 
disfrute de una sexualidad libre y sin riesgos. Cuando es ejercida - en cualquiera de sus 
manifestaciones - por algún actor armado y la víctima es una persona protegida ï por 
ejemplo, civiles en medio de un conflicto armado - pasa a ser considerada como una 
infracción contra el Derecho Internacional Humanitario. 
 
La violencia sexual es una de las formas de violencia por razones de género, producto de 
una estructura patriarcal de la sociedad basada en relaciones de poder fundamentadas en 
una historia de exclusión y discriminación de las mujeres. Ésta, como otras formas de 
violencia contra las mujeres, no surge con el conflicto armado - la violencia intrafamiliar, por 
ejemplo, prevalece en sociedades que viven en situaciones de aparente paz - sino que se 
exacerba durante el mismo, de tal forma que ñla ocurrencia diaria de la discriminaci·n por 
motivos de género y el abuso sexual, combinada con otras formas de discriminación 
relacionadas con el conflicto ha puesto a las mujeres en una situaci·n de especial riesgoò31.  
 
Las razones por las cuales las mujeres son agredidas son diversas: ñsembrar el terror en las 
comunidades, facilitando imponer el control militar; obligar a la gente a huir de sus hogares y 
as² ayudar a conseguir territorio; vengarse de los adversarios; acumular ñtrofeos de guerraò y 
explotarlas como esclavas sexuales. La violencia sexual, por tanto, ha marcado de forma 
indeleble la vida de las mujeres en Colombia. Hombres y mujeres también han sido 
atacados por su orientaci·n sexual o su identidad de g®neroò32. 
 
ñCuando un hombre armado abusa de una mujer, las mujeres se llenan de terror de pensar 
que eso les va a pasar. Estar recordando permanentemente lo que pasó es una estrategia 
para aterrorizar a las comunidades y a las mujeresò.33 
 
Durante el año 2005, ñHubo un aumento de denuncias de actos de violencia sexual contra 
mujeres y niñas por parte de servidores públicos, en particular miembros de la Fuerza 
Pública. Se registraron casos de violencia sexual, incluyendo violaciones, y de torturas 
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 Testimonio de una mujer residente en Cali. En Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò, Segundo Informe sobre violencia 
sociopolítica contra mujeres, jóvenes y niñas en Colombia, Bogotá, Antropos, 2002. 
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 Amnistía Internacional, Colombia. Cuerpos Marcados, crímenes silenciados. Violencia contra las mujeres en el marco del 
conflicto armado, 2004, AI/23/040/2004/s, p. 9. 
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 Idem, p. 6. 
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 Testimonio de una mujer afrocolombiana. En Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò, Segundo Informe..., op. cit. 
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contra mujeres atribuidas a miembros de la Policía y del Ejército, en ocasiones de manera 
grupal. Varios de estos actos afectaron a mujeres indígenas, y muchos ni se investiganò34 
 
Cifras sobre violaciones a los derechos humanos de mujeres y hombres que muestran 
tendencia a aumento relativo de violaciones de derechos humanos de las mujeres respecto 
a los niveles de violaciones de los derechos humanos de los hombres con ocasión del 
conflicto armado interno, complementadas con testimonios de mujeres, indican que en 
Colombia podr²amos estar avanzando hacia una ñfeminizaci·n del conflictoò35.  
 

  El Informe sobre la violación a los derechos humanos de los y las sindicalistas colombianos 
en el a¶o 2005 elaborado por la Escuela Nacional Sindical indica que durante ese a¶o ñlas 
mujeres sindicalizadas fueron víctimas de quince femicidios, 102 amenazas de muerte, diez 
detenciones arbitrarias, quince hostigamientos y persecuciones por su actividad sindical, 
dos atentados de muerte, siete desplazamientos forzados y un secuestroò36. 

 
   Con respecto al año inmediatamente anterior, el Informe señala que el número de 

asesinatos de mujeres se mantuvo constante, presentando sólo un registro menos en 2005; 
esto es, de dieciséis casos registrados en 2004 se pasó a quince en 2005. Al contrario de lo 
que podría parecer, se registra un desbordado incremento del 650% en las persecuciones y 
hostigamientos a la actividad sindical de las mujeres, pasando de dos casos registrados 
durante 2004 a 15 casos en 2005; las detenciones arbitrarias crecieron en un 25%, pues de 
ocho casos se pasó a diez en 2005, los secuestros se mantuvieron constantes y se 
presentaron dos intentos de asesinato en 2005 como nueva modalidad de violenciaò37. 

 
En un análisis de la Fundación Hemera38 se reporta que el número de mujeres víctimas 
indígenas del primer semestre en 2003 fue de 13 (6% del total de víctimas indígenas) y en el 
2004 para el mismo periodo fue 25 (23% del total). Esto significa un incremento del 92% de 
víctimas mujeres entre los periodos comparados y una disminución del 58% de hombres 
víctimas. Más de 4,200 mujeres indígenas fueron víctimas de la violencia paramilitar, 
guerrillera y estatal durante el primer semestre de 2004. 
 
Los reportes sobre homicidios en general en el país del Instituto Nacional de Medicina Legal 
ï INML-  muestran que, si bien durante los últimos años ha habido una disminución de 
homicidios de hombres y mujeres, los porcentajes de homicidios de mujeres respecto de los 
de hombres han aumentado. 
 
El informe presentado por las organizaciones sociales, de derechos humanos y de mujeres 
a la Relatora sobre la mujer de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hace 
referencia al trabajo de documentación y análisis de la afectación del conflicto armado en las 
mujeres y las ni¶as que realiza la Mesa de trabajo: ñMujer y conflicto armadoò, as² como lo 
reportado por  Amnistía Internacional, organizaciones que han develado la forma como las 
mujeres se han constituido en botín de guerra, una de las modalidades de vulneración y 
degradaci·n de comunidades calificadas como enemigas. Al respecto se afirma: ñLa 
violencia sexual reconfigura y arrecia la discriminación hacia las mujeres. Si sobre los datos 
relacionados con asesinatos, desapariciones y torturas cae el peso del temor a la retaliación, 
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sobre los relacionados con violencia sexual (en particular sobre violaciones sexuales) se 
adiciona la humillación y la vergüenzaò 39. Además de la violación sexual, la violencia 
particular que los grupos armados legales e ilegales ejercen sobre las mujeres y niñas en 
Colombia comprende la esclavitud sexual y doméstica, la anticoncepción forzada, el aborto 
forzado, el desplazamiento por su afectación desproporcionada en las mujeres, la 
estigmatización por su relación de parentesco con alguno de los actores armados y el 
control social y de las condiciones de vida de las mujeres en las zonas de dominio territorial. 
En muchas ocasiones la violación y la mutilación sexual son prácticas que preceden las 
masacres pero que, tal como lo indicó la Relatora especial sobre violencia contra las 
mujeres en su visita a Colombia durante el año 2001, no aparecen en los registros oficiales 
pues  cuando se realizan los levantamientos de los cadáveres no se recopilan pruebas 
sobre la posible violencia sexual previa al  asesinato. 

 
Los combatientes han incurrido en múltiples violaciones a los derechos humanos de mujeres 
dirigentes e integrantes de organizaciones de mujeres Las organizaciones más afectadas 
han sido sobre todo las conformadas por campesinas, indígenas y afrocolombianas. Tal es 
el caso de la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas ïANMUCIC ï la cual 
a finales de los 90 contaba con 100.000 afiliadas. Para el 2003, habían sido asesinadas más 
de 35 afiliadas y dirigentes locales, dos mujeres desaparecidas, más de 7.000 desplazadas  
y durante ese año se produjo el más duro desplazamiento de la dirigencia. Algunas de las 
mujeres desplazadas y refugiadas fueron previamente torturadas, incluyendo la tortura 
sexual y en algunos de los casos sus hijas e hijos fueron asesinadas/os.  
 
Los niveles de impunidad en relación con violaciones a derechos humanos de las mujeres 
son mayores que respecto de otros grupos poblacionales. La Relatora Especial de violencia 
contra la mujer señaló que el hecho de que no se haya investigado, procesado y castigado a 
los responsables de violaciones y otras formas de violencia por motivo de género, ha 
contribuido a crear en Colombia un clima de impunidad que perpetúa la violencia contra la 
mujer y contribuye al aumento de la violencia en general. En este sentido, responsabilizó al 
Estado por las violaciones de los derechos humanos que ocurran mientras no adopte 
medidas para garantizar que la justicia se administre de manera equitativa y eficaz en el 
país40. 
 
Los efectos del conflicto armado en niñas y jóvenes 
 

La mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò en Colombia en el seguimiento 
a las recomendaciones formuladas al Estado en 2002 por la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, ha registrado casos de violencia  contra 
niñas y mujeres jóvenes por parte de los grupos armados que toman parte 
directamente en las hostilidades.  En su informe 2005 se reseñaron varios 
casos que dan cuenta de la gravedad de la situación: 

 
Se encuentra el caso de una niña de 15 años a la cual ñ[l]os pap§s trabajaban todo el 
día y la dejaban encargada de la casa, luego uno de los miembros de un grupo 
armado se hizo novio de ella, después la obligaron a que fuera novia de otro, la 
maltrataban, llegaba golpeada a la casa, los papás también la maltrataban al ver que 
no respondía con el oficio de la casa y luego ella se suicidó. Se tiene conocimiento 
de que los actores armados han inducido a la prostitución a varias jóvenes. Una 
mujer de Cazucá explica que las contratan para vender tintos en las calles como una 
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forma de camuflar esta actividad. Igualmente manifiesta que las niñas son utilizadas 
como ñcebos sexualesò para facilitar los homicidios selectivos41 

 
En las zonas donde la Coalición Colombiana Contra la Vinculación de Niños, Niñas y 
Jóvenes al Conflicto Armado colombiano tiene presencia, como Arauca, Altos de Cazucá, 
Putumayo y Chocó, las comunidades en reiteradas oportunidades han manifestado su 
preocupación por la creciente militarización de las zonas, ya que esto ha traído como 
consecuencia presiones de los miembros de las Fuerzas Militares sobre las adolescentes 
para establecer relaciones sentimentales con ellos. Esto ha forzado el desplazamiento de 
muchas familias para no ser objeto de retaliaciones42. 
 
Ejemplo de ello son algunos de los hechos registrados por la Coalición Colombiana Contra 
la Vinculación de Niños, Niñas y Jóvenes al Conflicto Armado colombiano durante una 
misión de verificación de la situación de los niños y niñas en el marco del conflicto armado a 
la zona del Alto Atrato, Chocó, en mayo de 2006. En ella se recogieron testimonios acerca 
del impacto en la comunidad, en especial en las niñas y mujeres jóvenes, de la presencia de 
los grupos armados. En la cabecera municipal las niñas se la pasan dentro de las garitas y 
por $ 2.500 y $5.000 tienen relaciones sexuales con los policías o los militares.  
 
Otra de las prácticas recurrentes de los grupos armados es la imposición de códigos de 
conducta, particularmente por parte de los grupos paramilitares, que obligan a las niñas a 
vestir y a comportarse de una manera específica afectando su derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. Las jóvenes o niñas que se rehúsan a seguir dichos códigos pueden ser 
señaladas como objetivo militar o ser víctimas de otros actos de violencia: ñCuando los 
paramilitares entraron sacaron listas de personas en los postes. Las acusaban de vicio. 
Dicen que por lesbianas y homosexuales, o por que son mujeres infieles [...] Han prohibido 
que las muchachas lleven ombligueras y descaderados. 
 
También ha habido un aumento de denuncias de actos de violencia sexual contra mujeres y 
niñas por parte de servidores públicos, en particular miembros de la Fuerza Pública. Se 
registraron casos de violencia sexual, incluyendo violaciones, y de torturas contra mujeres 
atribuidas a miembros de la Policía y del Ejército, en ocasiones de manera grupal. Varios de 
estos actos afectaron a mujeres indígenas, y muchos ni se investigan. Esta situación fue 
resaltada por el Comité de Derechos del Niño en su último informe sobre Colombia43. 
 
La OACNUDH recibió información acerca de un caso de violencia sexual en agosto de 2005, 
contra una joven indígena, por acceso carnal violento, atribuido presuntamente a un 
miembro del Batallón N.º 3 de Artilleros, en Puracé (Cauca)44. 
 
En cuanto a los grupos paramilitares, la OACNUDH se¶al· en su informe que ñ[l]as mujeres 
y las niñas han continuado siendo víctimas de los grupos paramilitares, en particular por 
actos de violencia sexual.  Entre éstos pueden señalarse el secuestro y violación de una 
defensora de derechos humanos en Nariño, y de dos niñas hermanas en Tierralta 
(Córdoba), atribuidas a desmovilizados del Bloque Catatumbo de las AUCò45. 
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La OACNUDH registró en su Informe de 2005 varias denuncias de distintas formas de 
violencia sexual atribuidas a miembros de los grupos armados ilegales y a personas 
desmovilizadas de grupos paramilitares. En junio de 2005, tres hombres vestidos con 
prendas militares y con armas largas, presuntamente miembros de un grupo paramilitar, 
abusaron sexualmente de dos niñas, delante de sus familiares incluyendo a los niños, en 
Tierralta, Córdoba46. 
 
 
La situación del departamento de Córdoba es un claro ejemplo de cómo personas 
desmovilizadas de los grupos paramilitares continúan ejerciendo actos de violencia sexual 
en contra de las niñas y las jóvenes:  
 

ñLos casos de violación acá, en el mes de agosto hubo 3 casos de violación de 
menores. La mayor de esas tres niñas tenía 14 años, las otras tenían una 12 y la otra 
11é Eso nos sorprendi· enormemente por que ac§ eso no se hab²a dadoé antes 
no ocurría. Bueno, los casos de acceso carnal siempre se han dado pero no así 
como tan rápido y bajo las mismas circunstancias, porque ellas fueron sometidas, 
forzadas, casi delante de sus padres fueron violadas, entonces es algo como 
bastante, bastante impactanteé Los casos son similares. Llegan un poquito 
avanzada la noche, se llevan a las menores, las violan y las regresan y a los padres 
los intimidan con armasé las personas estaban encapuchadasò47. 

 
En cuanto a las FARC, miembros de este grupo armado han agredido sexualmente a 
mujeres y niñas que habitan zonas en donde dicho grupo tiene presencia. No acatar la 
prohibición de entablar relaciones con miembros de las fuerzas de seguridad o de grupos 
paramilitares se ha castigado en algunas ocasiones con violación e incluso muerte48. 
 
Además, las adolescentes que se involucran sentimentalmente con algún miembro de un 
grupo combatiente son señaladas y amenazadas por los grupos contrarios: ñUno mira ni¶as 
desde 12 años en adelante, embarazadas. Los actores armados, unos y otros, se 
aprovechan de eso para convidarse a las niñas y llevárselas. Tristemente, después de que 
ya están embarazadas, si las niñas están con el Ejército o la Policía, la guerrilla las mata, y 
si están con el contrario, también49. 
 
La situación de conflicto armado exacerba las diferentes formas de violencia en contra de 
los niños y las niñas, en especial la explotación sexual y la trata de personas por parte de 
los grupos armados y de bandas asociadas a estos grupos. 
 
En sus observaciones finales sobre Colombia de 2006 el Comité de los Derechos del niño 
manifest· su preocupaci·n por esta situaci·n y se¶al·: ñel Comité toma nota con 
preocupación de que los niños pertenecientes a grupos vulnerables, como los desplazados 
internos o los que viven en la pobreza, están más expuestos a la explotación sexual y a la 
trataò. 
 
En la zona de ubicación de Tierra Alta, Córdoba, donde los grupos paramilitares tienen su 
sede principal de negociación con el Gobierno nacional, se evidenció lo siguiente: 
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ñQue no s·lo llegaban trabajadoras sexuales a la Zona de Ubicaci·n transportadas 
en taxis contratados para el efecto, también se sabe de buses con jovencitas 
escolares provenientes de Montería y Tierralta. La proliferación de celulares y su 
posesión por parte de las adolescentes suscita la idea de que es a partir de estos 
aparatos que ellas son contactadas por los desmovilizados para encuentros sexuales 
a cambio de algunas dádivas: el propio celular, ropa, comida. En Tierralta se dice 
que los negocios que más han proliferado son los bares. «Ellos hasta promocionan 
cuando hay nuevas chicas por la calle. Aquí hay un sito que se lama Pasión de 
Gavilanes, óque no, que chicas nuevasô, uno escucha perifoneando por las calles, con 
volantes, con perifoneo por las calles de que hay chicas nuevas50 

 
En dicha zona la concentración de aproximadamente 400 hombres  atrajo a muchas mujeres 
en condiciones de vulnerabilidad, especialmente por su situación socio económica.  Incluso 
se registraron casos de personas que recibieron órdenes de ir a buscarlas a Montería o a 
Tierralta a cambio de una contraprestación económica.  
 

ñRecogen mujeres j·venes de 12, 13, 14 a¶os y las llevan a la Zona de 
Concentración un fin de semana y hay gente que vive de eso, jóvenes que viven de 
eso. Hubo tolerancia ante el ingreso frecuente de mujeres solicitadas por los 
excombatientes. Estas relaciones sexuales al no ser resultado del acoso y no 
conocerse que se realizaran con niñas o adolescentes no fueron objeto de 
observación por parte de la MAPP/OEA, aunque se reconoce que esta problemática 
forma parte del §rea gris sobre la que no es f§cil realizar un seguimiento (é) Parece 
que, en efecto, buena parte del comercio sexual fue desarrollado por trabajadoras 
sexuales. No obstante, se obtuvo información sobre adolescentes de colegios de 
barrios de estrato 1 y 2 que se dirigieron a la zona a «rebuscarse unos pesos51ò  

 
El 3 de enero de 2005, el programa de televisión Primer Impacto presentó un reportaje 
titulado ñPorno Marinersò, el cual narra que en octubre del 2004 miembros de la Marina y 
contratistas de EE.UU. que prestan asesoramiento militar en la base militar de Tolemaida, 
Tolima, sometieron a tres niñas a una sesión de vejaciones sexuales, que fueron grabadas 
en video y comercializadas en el municipio de Melgar, Tolima.   
 
Preocupa que las autoridades afirmen no tener conocimiento de los hechos52 a pesar de 
haber sido difundidos por medios de comunicación masivos, por lo cual son de dominio 
público.  Además, estos militares extranjeros no pueden ser juzgados en Colombia, pues 
existe un convenio desde 1962 con el gobierno de EE.UU. en el cual se prohíbe que éstos 
sean llevados a juicio por crímenes cometidos dentro del territorio nacional; éste convenio se 
fortaleció por un acuerdo realizado respecto a la inoperancia de la CPI cuando se presenten 
casos similares. 
 
La respuesta estatal frente a la explotación sexual es muy limitada. El Plan Nacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador 2003-2006, sólo 
aborda el tema de la explotación sexual infantil al mencionar las peores formas de trabajo 
infantil, pero no presenta estrategias claras para combatirla; tampoco existe un programa 
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que dé cuenta de la falta de atención hospitalaria a esta población, siendo que en muchos 
casos sufre enfermedades de transmisión sexual. 
 
Las niñas vinculadas a las guerrillas y los grupos paramilitares son víctimas frecuentes de 
actos de violencia sexual que ponen en riesgo su integridad  física y emocional así como 
también su vida.  Las prácticas al interior de los grupos armados demuestran el grave riesgo 
en que se encuentran las niñas combatientes de ser víctimas de violencia sexual. ñLa 
esclavitud sexual continuó siendo una práctica que afectó los derechos de las mujeres y las 
niñas, estas últimas casi siempre reclutadas desde los 12 años para dicho fin.  Esta práctica 
está generalmente acompañada de anticoncepción y aborto forzados.  Esas situaciones 
plantean igualmente un alto riesgo de contagio de enfermedades de transmisión sexual o 
VIH. Se atribuye particularmente a las FARC-EP la responsabilidad de reclutamiento de 
niñas, forzando el uso de anticonceptivos y la práctica compulsiva de pruebas masivas de 
VIH, y esclavitud sexual de mujeres y niñas53 . 
 
 
2.2.2. Mujeres en situación de desplazamiento 
 
El desplazamiento forzado de personas, por razones del conflicto armado interno forma 
parte de las estrategias de guerra de los actores armados que luchan por el control territorial 
de grandes extensiones de tierra. El desplazamiento forzado se configura como una 
violación masiva, sistemática y generalizada de los derechos humanos, los derechos 
económicos, sociales y culturales y el DIH y un crimen de Lesa Humanidad de acuerdo al 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, con graves repercusiones como ruptura 
del tejido social, cultural y familiar, pérdida de la tierra y la vivienda, marginación, pérdida del 
hogar y la familia, desempleo, violencia intrafamiliar, mayor emprobrecimiento y deterioro de 
su calidad de vida, inseguridad y violencia. 
 
Alrededor de 3.252.80654 personas viven en situación de desplazamiento aún cuando las 
cifras oficiales de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional (Acción Social), sólo reportan 1.542.915 personas55. Las diferencias en la 
estimación se deben a varias razones, una tiene que ver con el sub-registro y otra, a la que 
mayoritariamente se adjudica la diferencia, se debe a que el sistema de información oficial 
sólo se inicia a partir de 1994 y se consolida en el 2000, año para el cual las cifras oficiales y 
de la Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES) no presentan 
diferencias significativas56.  
 
Tanto el desplazamiento forzado como otras violaciones a los derechos humanos son 
dirigidos en mayor proporción a sectores poblacionales específicos como mujeres, que 
constituyen el 75% junto con los niños y las niñas,  indígenas, afrodescendientes y 
campesinos.  
 
De acuerdo a información oficial del Ministerio de Protección Social, el 36% de las mujeres 
desplazadas han sido forzadas a tener relaciones sexuales con desconocidos. Por ejemplo, 
las niñas y adolescentes desplazadas en Mocoa (departamento de Putumayo) que trabajan 
como empleadas domésticas muchas veces son víctimas de abusos sexuales u obligadas a 
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trabajar en prostíbulos. Según los informes, algo similar ocurre en Puerto Asís y Puerto 
Leguízamo, también en Putumayo.57 
 
Tal como lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia C-232 de 200258, el 
desplazamiento forzado implica la violación de una multiplicidad de derechos y garantías 
fundamentadas, debido a que las víctimas desarraigadas de su territorio: 
 

ñtienen que abandonar su domicilio en raz·n del riesgo que observan para su 
vida e integridad personal, peligro que se deriva de las amenazas directas que 
les son formuladas o de la percepción que desarrollan por los múltiples actos de 
violencia que tienen lugar en su sitio de residencia. Además el desplazamiento 
forzado comporta obviamente una vulneración del derecho de los nacionales a 
escoger su lugar de domicilio, al igual que, de su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. Asimismo, dado el ambiente intimidatorio que precede a los 
desplazamientos, estas personas ven conculcados sus derechos de expresión y 
de asociación. De igual manera, en razón de las precarias condiciones que 
deben afrontar las personas que son obligadas a desplazarse, se presenta un 
atropello de los derechos de los niños, de las mujeres cabeza de familia, de los 
discapacitados y de las personas de la tercera edad. Además, todas las  
personas forzadas a abandonar sus lugares de origen sufren un detrimento en 
su ya de por sí afectados derechos económicos, sociales y culturales, y 
frecuentemente son sometidos a la dispersi·n de sus familias.ò 

 
El desplazamiento tiene impactos específicos sobre las mujeres. Además de las situaciones 
graves vividas antes y en medio del conflicto, las mujeres en situación de desplazamiento se 
enfrentan a nuevos roles, a patrones culturales ajenos a sus comunidades ancestrales, las 
que de ser mayoritariamente campesinas, comunidades negras o indígenas, en virtud del 
desplazamiento pasan a ser ciudadanas de segunda categoría; hecho que, además de 
hacerlas parias en su propio país, las confronta con el desconocimiento del entorno 
geográfico, político, social y cultural, de los nuevos lugares que  en virtud del 
desplazamiento llegan a habitar, en condiciones de suma precariedad.59 
 
Entre los hogares de población en situación de desplazamiento el 40% tiene jefatura 
femenina60. En su mayoría, las mujeres asumen la jefatura de los hogares debido a la 
viudez, a la ruptura de sus relaciones de pareja, o a la pérdida de su compañero o de sus 
hijos. Aparte de que el destierro ocasiona un fuerte trauma psicológico, el desplazamiento 
hace recaer casi exclusivamente en ellas la responsabilidad del sostenimiento afectivo y 
económico de la familia.  
 
Como jefas de hogar, son las mujeres quienes se encargan de la seguridad física, el 
bienestar y la supervivencia de sus familias en ausencia de recursos económicos y redes 
sociales de apoyo y en difíciles condiciones de inserción laboral. Frecuentemente asumen el 
liderazgo de sus comunidades, enfrentando las amenazas individuales y las que se dirigen 
contra sus organizaciones. Esta vulnerabilidad, se expresa adicionalmente en el despojo de 
tierras, la pérdida de bienes, activos productivos e ingresos, en inseguridad alimentaria y 
rechazo social. 
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El desplazamiento de mujeres genera aumento de la población femenina en 
condiciones de pobreza en las ciudades y localidades de llegada. Lograr allí la 
estabilización de los hogares encabezados por mujeres es un proceso muy difícil, 
debido a las grandes responsabilidades que éstas tienen que asumir en un medio 
nuevo y desconocido y a que no existe una atención a la población desplazada que 
tenga en cuenta el enfoque de género, sino que las  mujeres hacen parte de la 
llamada población vulnerable, donde también están incluidos adultos mayores -
hombres y mujeres-, personas con discapacidad, entre otras.   

 
ñ[Tras el desplazamiento] los hombres se sienten impotentes al mirar que no hay trabajo, 
ellos cogen y se van y ¿quién queda con los hijos? La mujer. Si matan al marido la mujer 
también queda con los hijos, tiene que responder por ellos, por los papás si ya están viejitos, 
si son desplazados de igual manera. Las mujeres consiguen trabajito así sea en la cocina, 
mientras que los hombres casi no consiguen trabajo [...] las mujeres lavando ropa o en la 
cocina y los hombres no hacen nada porque no hay trabajo. Y la mujer cualquier pesito para 
la casa, la mujer tiene que sostener el hogar, por eso yo digo que en esta guerra las que 
llevamos la peor parte somos las mujeres por todos los puntosò61. 
 
Debido al desplazamiento forzado, muchas mujeres se ven obligadas a aceptar condiciones 
laborales degradantes, con nulas garantías en materia de seguridad social y 
remuneraciones indignas por su trabajo.  
 
En los departamentos de Atlántico y Bolívar, mujeres que viven en condiciones de 
desplazamiento y que trabajaron en el servicio doméstico, recibieron durante 2006 en 
promedio un pago mensual que equivalía al 14.8% del Salario Mínimo Legal Vigente 
($408.000 ó USS $ 177), lo cual significa que les pagaban menos de un dólar por día62. 
 
El desplazamiento implica para las mujeres una vulneración de derechos constante luego de 
ser desplazadas, que se corresponde con la que vivían antes del desplazamiento. El 
desplazamiento profundiza la discriminación y la desigualdad de las mujeres, y hace que se 
requieran medidas especiales encaminadas para contrarrestarlas.  
 
El caso emblemático de las Docentes desplazadas por el conflicto armado que fue 
documentado en la Tribuna Nacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
ilustra el drama del desplazamiento y su afectación en los derechos humanos y DESC de las 
mujeres en nuestro país: 
 

[é] hemos sido v²ctimas de la violencia, las amenazas, la muerte de nuestros seres 
queridos, hemos pasado hambres y muchísimas necesidades ya que nos despojaron 
de nuestras tierras y nuestros hijos han sufrido en carne propia muchas cosas, ¿Qué 
futuro le espera a nuestros hijos? ¿Qué voy a esperar? ¿Qué nos maten y nos dejen 
como a muchos les ha pasado? Nosotras las docentes sufrimos de todos los bandos, 
porque mientras trabajamos en la zona, las AUC nos maltratan y muchas veces con 
arma en mano. 63 

 
Vida e integridad personal 

El 15 de enero de 2004, en la vereda Palizadas, municipio del Carmen de Viboral fue 
asesinada la docente Luz Aida García Quintero. El 15 de febrero, en el municipio de 
Remedios, departamento de Antioquia luego de ser secuestrada, con seis 
campesinos de la región fue asesinada la docente Yaneth del Socorro Vélez. El 16 
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de marzo, en el departamento del Cauca, municipio de Bolívar fue asesinada la 
profesora Rosa Mary Daza. El 19 de marzo, fue asesinada la docente Ana Elizabeth 
Toledo Rubiano en el momento en que se desplazaba del municipio de Tame a la 
Vereda Mapoy lugar donde había sido reubicada días antes, como consecuencia del 
proceso de ñreorganizaci·nò de la planta de personal, peso a que hab²a hecho el 
llamado a las autoridades para que no la enviaran a la zona rural porque temía por 
su vida, dadas las amenazas  recibidas y a la generalizada inseguridad que se vive 
en el Departamento. La docente por contrato Beatriz Martínez Pineda quien laboraba 
en la vereda Bellavista, municipio de Cisneros fue asesinada el 9 de mayo en las 
horas de la noche en el interior de su residencia. El 18 de mayo, en el Departamento 
del Putumayo fue asesinada la docente Lina Marcela Amador Lesmer, licenciada en 
Filosofía y Letras. Laboraba en el Centro Educativo Jordán Wisia, municipio de la 
Hormiga. En el departamento de Casanare, el 18 de mayo, luego de ser sometida a 
violencia sexual y torturas, amarrada por las manos, fue ahogada en un pozo la 
docente Isabel Toro Soler, quien trabajaba en el Centro Educativo Jorge Eliecer 
Gaitán, municipio de Yopal. Otra docente, Adiela Torres, quien cumplía labores 
docentes en la institución educativa Kilómetro 8, Vía Mecaya, municipio de Puerto 
Leguízamo fue asesinada el 19 de mayo. El 29 de octubre de 2005 fue asesinada la 
profesora Adriana Francisca Padilla, afiliada a los Educadores del Magdalena ï
Edumag-, en la ciudad de Santa Marta. Adriana con ocho meses de embarazo, 
recibió dos impactos de bala en su cuerpo que le causaron la muerte a ella y su 
bebé64 

 
El 66.6%65 del magisterio colombiano son mujeres, gran parte de ellas están en zonas 
rurales de nuestro país y son afectadas por múltiples violencias: ejecuciones extrajudiciales, 
detenciones arbitrarias, desplazamiento forzado, amenazas telefónicas y escritas, 
hostigamientos a sus residencias por personas armadas, ser declaradas como objetivos 
militares, asesinatos de miembros de sus familias o de personas cercanas pertenecientes a 
sus grupos de trabajo comunitario, allanamientos a sus residencias e instituciones de 
trabajo, desmontes a sus garantías laborales y prestacionales.66 
 
El día 21 de septiembre en Arauquita, departamento de Arauca fueron amenazadas de 
muerte las docentes Omayra Morales F. y Gladys Morales F. quienes laboran en el colegio 
Juan Jacobo Rousseau como docentes. Mediante llamada telefónica les enviaron el 
siguiente mensaje: "Díganle a las profesoras Gladys y Omayra Morales que tienen 72 horas 
para abandonar el departamento, que los que sean familia del señor Samuel Morales son 
objeto nuestro y que deben desaparecer de Arauca; además que Samuel Morales aun tiene 
cuentas pendientes con nosotros AUC" El  mismo día 21 de septiembre, llamaron al Colegio 
Gabriel García Márquez, del municipio de Arauquita, lugar donde labora Matilde Morales, 
hermana de Omaira y Gladys, se recibió una llamada en la secretaría del establecimiento 
educativo, en ésta llamada igualmente dejan la misma amenaza.67 
 
Las mujeres que participaron el Tribunal, se identifican en sus respectivas regiones ñcon el 
movimiento de mujeres organizadas para hacer valer nuestros derechos, conjuntamente con 
las comunidad educativa, hemos realizado las tareas [...] en rechazo de las políticas que 
desde el actual gobierno se implanta contra el derecho a la educación de la niñez y la 
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juventud colombiana y por el respeto de las conquistas laborales y prestacionales de nuestro 
gremioò.  
 
Ellas son líderes sociales y educativas en sus comunidades y docentes en colegios públicos 
--generalmente de zonas rurales, o en zonas periféricas de las grandes ciudades--; están 
vinculadas al magisterio en propiedad o mediante un sistema de contratación temporal, y 
son integrantes de sindicatos o activas participantes de organizativas locales de diferente 
índole: culturales, juntas comunales, comités de salud, movimientos políticos alternativos, de 
democracia y paz. 
 

(...) dictaba Español y Literatura en el colegio nocturno y en el día me dedicaba a 
actividades culturales, ya que me desempeña como promotora cultural. Derivado de 
las actividades culturales organizamos un grupo de teatro integrado por tres colegios: 
el Froilán Farías, el Liceo Tame y el Oriental Femenino. Este grupo tuvo 
reconocimiento a nivel departamental, nacional e internacional. Realizó 
presentaciones en muchos festivales por la vida y la paz. 
Desde la parte comunitaria, he trabajado con las Juntas de Acción Comunal del 
municipio,  como socia activa, secretaria general, tesorera y actualmente presidenta.  
Con la Asociación Comunal del municipio trabajo como delegada municipal, en el 
comité conciliador, y como vicepresidenta. 

 
En su totalidad son madres --algunas de ellas cabeza de familia-- víctimas de hechos 
violentos contra su vida o su integridad personal, en razón de las actividades que realizan 
como docentes y líderes comunitarias.  Las amenazas --que son ejercidas directamente 
contra ellas o contra un familiar o miembro de su comunidad--. provienen de grupos 
armados, fuerza pública, paramilitares e insurgencia. 
 

El sábado 9 de abril del 2005 a la 9:00 de la mañana, cuando mi hermana Miriam 
Martínez Hurtado, se encontraba en la caseta comunal del barrio Puerto Limón, 
municipio de Puerto Rico Caquetá -- lugar donde nos reuníamos los lideres 
comunales y sindicales con mucha frecuencia en donde organizábamos nuestro 
trabajo correspondiente-- la concejal se encontraba recibiendo clases del diplomado 
que estaba haciendo con madres comunitarias, mujeres cabeza de hogar, lugar en 
donde fue asesinada por tres hombres pertenecientes al grupo guerrillero Fuerzas 
Armada Revolucionaria de Colombia, (FARC-EP) frente a todo el grupo de mujeres. 

 
Las amenazas a las docentes tiene como causa su oposición al reclutamiento forzado y la 
violencia contra los niños, niñas y jóvenes por parte de los actores armados, a la violencia 
contra sus comunidades o sus escuelas, su liderazgo sindical, pedagógico y comunitario, su 
c§tedra libertaria y la sindicaci·n por parte de uno u otro grupo armado ilegal, de ñcolaborarò 
con su antagonista.  Es así como uno los testimonios señala: 
 

Mi casa era un lugar de encuentro para el estudio, la tertulia, los ensayos del grupo 
de teatro, la preparación de los artículos de periódico, etc. Los enemigos de la paz 
veían nuestro movimiento cultural con malos ojos, cuando venían directores de teatro 
de Colcultura directores de Arauca u otros departamentos, los seguían, los 
interrogaban, les quitaban los materiales que llevaban y hasta llegaron a golpearlos 
[...] no se que imaginaban, ya que nosotros íbamos con nuestro grupo teatral a los 
pueblos y veredas de Arauca y nunca nos pasaba nada, pues nuestro trabajo era de 
paz [...] 

 
Una de las consecuencias más graves del conflicto armado es la fragmentación del tejido 
social y de las formas organizativas que tradicionalmente funcionan en las regiones. Esto 
hace que las comunidades se debiliten y pierdan capacidad de resistencia frente al poder 
que los grupos armados ejercen en las zonas donde se asientan; o por el contrario, 
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fortalezcan sus redes de apoyo y creen lazos de solidaridad nacional e internacional para 
enfrentar la situación. 
 

En estos espacios, la participación de las mujeres es activa en el propósito de 
aminorar la crisis en sus regiones.  Los liderazgos femeninos juegan un 
importante papel en procesos de resistencia contra los grupos armados. Sin 
embargo, como lo demuestra la situación de las maestras desplazadas el 
asumirlo las coloca en alto riesgo.  

 
Las mujeres además de superar múltiples obstáculos sociales, culturales y políticos para 
acceder al espacio público e incorporar sus agendas en el mismo, deben asumir riesgos 
para sus familias y para ellas mismas, en la lucha incansable por el mantenimiento de los 
procesos organizativos de promoci·n y defensa de sus derechos: ñlas tácticas de la guerra 
están orientadas no sólo a destruir físicamente al enemigo político, buscan también socavar 
los fundamentos de una cultura en sí misma ïlas estructuras de conocimiento y de acción 
que definen y dan identidad a una poblaci·nò.68 
 
El Desplazamiento forzoso 
 

Ya estamos cansados de seguir huyendo sin deber nada. Nuestra familia 
cada día se desintegra más, y nuestros hijos nos culpan de esta situación, y 
de tener que cargar con toda la odisea que es nuestra vida en este país. 

 
Situaciones generadas por el conflicto armado obligan a las docentes a recorrer el tortuoso 
camino del desplazamiento y a asumir la responsabilidad de la supervivencia familiar, de la 
carga económica, psico-afectiva, emocional y de seguridad tanto propia como de sus hijos, 
de sus padres y en ocasiones de la comunidad.  
 

El día miércoles 20 de abril del año 2005, salí del municipio de  Puerto Rico, hacia la 
ciudad de Florencia Caquetá. El viernes  22 de abril de 2005 salí de la ciudad de 
Florencia,  hacia la ciudad de Santa Fe Bogotá D.C, donde he presentado mi 
situación de amenaza, persecución y desplazamiento forzoso en FECODE y ante los 
organismos en instituciones respectivas.  Aquí en la ciudad capital he tenido que 
ubicarme en diferentes sectores porque he visto personas extrañas haciéndome 
seguimiento, situación esta que me tiene muy preocupada. 

 
Las maestras en situación de desplazamiento se enfrentan con diferentes tipos de falencias 
institucionales, no solamente respecto de sus derechos a la asistencia humanitaria y al 
restablecimiento socioeconómico, sino a los derechos que tienen como docentes a ser 
ubicadas en otras plazas de trabajo en los que su vida no corra peligro. 
 

De la Red de Solidaridad recibí un trato indigno de la gran mayoría de sus 
funcionarias, recibí la ayuda humanitaria de emergencia porque interpuse tutela el 24 
de diciembre de 2004 la cual fue admitida según aviso vía telegrama No 4088 ref 
proceso No 110013187004200400049 del juzgado cuarto de ejecución de penas, 
recibí alimentos de muy mala calidad. 

 
Algunas de ellas han sido ubicadas por los agentes victimarios que inicialmente las 
desplazaron, de suerte que sus familias se han visto sometidas al redesplazamientos e 
inclusive algunas de ellas se encuentran en el exilio. 
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En el mes de mayo del 2004 me informé que dos sujetos  fueron al barrio El 
Libertador, de donde salí desplazada en julio de 2003 e indagaron por mi paradero; 
días después el 16 de junio durante mi ausencia dos hombres armados allanaron mi 
vivienda ubicada en el barrio Escallón Villa  (Cartagena) y le preguntaron a mi hijo 
Senen, de 18 a¶os de edad quien estaba solo en ese momento  ñàD·nde est§ tu 
mam§?ò Pero el muchacho respondi· que  viv²a all² con  una t²a, lo cual enfureci· a 
los sujetos y de manera agresiva le dijeron  ñáQu® t²a ni  qué tía! ¿dónde esta tu 
mam§? ála maestra!ò,  ante esta actitud mi hijo muy asustado respondi· que no 
estaba en casa; inmediatamente los sujetos cerraron la puerta, empujaron a mi hijo y 
lo metieron en uno de los  dormitorios custodiado e intimidado por uno de los 
hombres mientras el otro  tiraba y desordenaba todas las  cosas en el interior de mi 
vivienda  al tiempo que dec²a  ñáAqu² no hay  nada!ò ñáBusca bien!ò respond²a el otro. 
Mi hijo muy asustado y desesperado les preguntó en voz alta para que los vecinos 
escucharan lo que sucedía al interior de mi vivienda, qué es lo que ellos buscaban, 
entonces el sujeto que lo custodiaba le grit·  ñáQu®... muy guapo!ò Y lo intimid· con 
su revolver y lo obligó a abrir dos maletas que contenían ropa, documentos 
personales y libros relacionados con mi actividad de docente.  Momentos después se 
alejaron en una moto la cual mi hijo no salió a identificar por temor a que estos 
hombres lo mataran. 

 
A las docentes en situación de desplazamiento se le vulnera sus derechos a la vida, a la 
libertad, a la seguridad y no existe por parte del Estado colombiano y de las autoridades 
responsables, garantías de protección frente actos violentos contra ellas y sus familias.  Por 
tal razón muchas de ellas gestionan la solicitud de asilo con el fin de salvaguardar su vida y 
la de sus familias.  
 
Estos derechos han sido vulnerados al someterlas a tratos crueles y degradantes, al 
obligarlas individualmente o con sus familias a salir de su territorio, de su lugar de 
residencia, lo que implica la ruptura con los elementos de su cotidianidad y el desarraigo 
social y emocional, consecuencia de la llegada a un mundo urbano y hostil al que tratan de 
acoplarse. 

 
Diariamente viven sentimientos de angustia e impotencia ante el desconocimiento de su 
papel como educadoras de las comunidades --a las que han entregado alma, vida y 
corazón--por la impotencia y el miedo que provocó el abandono de sus sueños y sus 
proyectos de vida.  Sin embargo, el compromiso como lideresas sociales y educativas no se 
rinde.  

 
Aunque dolido me queda un corazón emprendedor, luchador y sobretodo muy capaz 
de sobrellevar esta dura situaci·n. [é] A¼n no se ha muerto mi esp²ritu de l²der 
comunitaria. Acá en Bogotá ha sido muy duro ya que los niños nos repiten a cada 
momento ómam§ cuando vamos a la fincaô. Esta es la triste realidad que nos ha 
tocado vivir por esta terrible violencia y más triste saber y sentirse uno impotente y no 
poder volver más a nuestras tierras. 
 
La situación que seguimos pasando con mi familia es difícil, pero ahí continuamos en 
la resistencia y con la esperanza que esto tendr§ que cambiar alg¼n d²aò [é] En 
nuestro caso luchamos por permanecer vivos. 

 
 
Los Derechos Económicos, sociales y culturales  
 
Derecho al trabajo y la seguridad social 
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Los artículos 11 y 14 de la CEDAW establecen que los Estados se comprometen a asegurar 
los derechos de las mujeres al trabajo y a la seguridad social. Sin embargo, en Colombia 
para las maestras en situación de desplazamiento estos derechos no operan, pues la 
situación de riesgo y amenaza de que son objeto las obliga a dejar sus labores con el fin 
protegerse y proteger a sus familias.  
 
Acudir a las entidades municipales y departamentales con el fin de notificar la situación de 
riesgo y amenaza no ofrece una solución. En algunos casos se han visto obligadas a seguir 
trabajando en sus regiones ante la perspectiva de no continuidad en su trabajo de 
educadoras o de traslados a lugares que en vez de protegerlas en su seguridad empeoran 
su situación.  Las entidades del caso aducen que no existe la disponibilidad para 
establecerlas en otros centros educativos que permitan mantener su vínculo laboral. 
 
Como consecuencia del traslado, es común que las entidades educativas del orden nacional 
y municipal evadan la obligación de cancelar los salarios usando como excusa para el no 
pago, el abandono del lugar de trabajo, aún cuando han sido previamente notificados de la 
situación de peligro que provocó la partida.  En otros casos, se retarda injustificadamente los 
pagos de las obligaciones laborales, circunstancia que afecta los derechos a la salud, la 
educación de sus hijos y los demás egresos para la manutención de las docentes y la de 
sus familias.  Al respecto una de las mujeres manifestó que: 
 

Tenía mucho miedo a hacerlo por temor a que me pasara algo, me enfermé 
gravemente, el estrés estaba acabando conmigo, no volví a recibir salarios por parte 
del municipio, el departamento tampoco me pagó lo que me adeudaba, tanto mi 
salud como el temor me impedían comunicarme con mi lugar de origen ya que podía 
ser localizada. 
 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Mary Robinson, 
en su informe al  57° período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas señaló que: El derecho a la educación se vulnera particularmente en la 
medida en que el magisterio es sometido a la violencia contra los profesores. Estos se 
encuentran entre los trabajadores más frecuentemente afectados por muertes, amenazas y 
desplazamientos por causa de la violencia. Además han debido afrontar retrasos en sus 
pagos, así como recortes presupuestarios debido a la aplicación de políticas de ajuste 
fiscal.69 
 
Varias de las maestras que han hecho uso del derecho al permiso sindical70 con el fin de 
salvaguardarse en otra ciudad de las persecuciones de los actores armados. Sin embargo, 
las Secretarías de Educación --como  la del departamento de Arauca-- no les renuevan los 
permisos aunque continúen en situación de amenazas y riesgo, aduciendo abandono de los 
cargos y la falta de comunicación. La falta de recursos o el miedo a que puedan ser 
ubicadas por sus agresores, hace que desistan de su solicitud o de la cancelación de sus 
salarios y de las prestaciones sociales.  Esta situación vulnera la protección de otros 
derechos de las educadoras y sus familias. 
 
Derecho a la salud 
 
Uno de los mayores obstáculos para que las maestras víctimas del desplazamiento puedan 
vivir en condiciones dignas, es la vulneración a su derecho a la salud.71  Son constantes los 
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reclamos ante la Red de Solidaridad Social para que garantice la atención de urgencias y de 
enfermedades, que padecen ellas o sus familiares, adquiridas por los cambios de hábitos y 
la debilidad inmunológica que implica una situación de crisis. El maltrato al que se ven 
expuestas en los centros de atención médica y el no suministro de la medicación es una 
constante.  A esto se suma la descompensación de su economía por los gastos de 
transporte para acudir a los centros de salud ubicados muy lejos de sus actuales lugares de 
residencia, o bien, tienen que dejar a los niños y niñas con las personas que conviven.  
 
Derecho a la vivienda 
  
El derecho a la vivienda de las maestras se vulnera como consecuencia del abandono de 
sus propiedades o por el no pago de los créditos de adquisición de vivienda con ocasión del 
desplazamiento forzoso y la grave situación económica por la que atraviesan..  De otra 
parte, la ausencia de ingresos económicos regulares --como el que recibían por su labor 
como educadoras--, hace que las docentes en situación de desplazamiento accedan 
solamente a viviendas precarias, en zonas de invasión y de alto riesgo, y estén sujetas a al 
desplazamiento intra en interurbano como consecuencia del control militar que ejercen en 
las ciudades los actores armados. 
 
A pesar de sus obligaciones internacionales del Estado colombiano en materia de derechos 
humanos y derechos de las mujeres, el gobierno nacional ha hecho caso omiso de éstas y 
de las recomendaciones de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre Violencia 
contra la Mujer, quien en el año 2001 le demandó:  
 

Que intensifique sus esfuerzos para proteger a la mujer contra la violencia basada en 
el género. Con miras a eliminar este tipo de violencia, tanto los aspectos legislativos 
como otros aspectos del problema, deberán incorporarse en medidas que adopte el 
Estado. El Estado debería actuar con la debida diligencia y mejorar las estructuras 
institucionales para resolver el problema de la violencia basada en el género 
[...]aplicar plenamente las recomendaciones formuladas por el Representante del 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre los desplazados internos al 
Gobierno de Colombia y a los grupos armados de este país, entre las cuales figura la 
atención especial que se debe prestar a las necesidades específicas de la mujer y 
los niños, quienes constituyen la mayoría de la población desplazada. El Estado 
debería adoptar medidas eficaces para garantizar que los intereses específicos en 
materia de seguridad de las mujeres y las niñas desplazadas por el conflicto sean 
atendidos, incluso mediante medidas contra la violación y la trata.72 

 
 
2.2.3. Confinamiento 
 
El confinamiento de poblaciones es una estrategia de guerra utilizada por la fuerza pública y 
por los demás grupos armados, con la intención de obtener el control sobre los recursos 
económicos y las relaciones sociales de las zonas en disputa, a través del aislamiento de las 
poblaciones. Para ello, ñlos grupos armados limitan la movilizaci·n de las personas por sus 
territorios, restringen la compra y circulación de alimentos, medicinas y combustibles e 
intervienen y regulan la vida cotidiana de las comunidadesò73.  
 
Sus impactos para las comunidades son graves, en tanto los actores armados establecen 
códigos de conducta y de movilización, asfixian las economías locales y generan escasez de 
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productos básicos -alimentos, combustible y medicinas-, controlando el acceso a los 
recursos naturales y militarizando los caminos y cultivos. 
 
Las regulaciones que impone el confinamiento implican graves perjuicios para la salud de 
toda la comunidad. La falta de alimentos y la limitación en la atención médica por restricción 
en el ingreso de personal médico, distribución de instrumentos quirúrgicos y medicamentos, 
pone en riesgo la vida de las comunidades: 
 

ñAngie ten²a tres a¶os. Amaneció muerta el día de San Ignacio, sábado 31 de julio 
[de] infección intestinal. La noche del viernes no había medicina en ninguna parte. La 
abuela traía dos gallinas para venderlas en Puerto Matilde y pagar el viaje hasta el 
hospital de Yondó a dos horas de lancha. La enfermedad no dio tiempo. Por la 
cuenca del Cimitarra está prohibido tener droga de farmacia porque podría llegar a la 
guerrillaò74. 

 
2.2.4. Control social 
 
Otra de las formas de intimidación en contextos de militarización de la vida civil y presencia 
de actores armados es el control social y control del comportamiento de las y los habitantes 
de una comunidad. Los actores armados ejercen un control territorial que incluye control 
sobre la población civil, sea por medio del terror, la manipulación o los favores para ganarse 
a la población. Aunque esta situación afecta a las comunidades en general, suele tener 
impactos particulares sobre las vidas de las mujeres, pues con frecuencia los actores 
armados disponen normas sobre su comportamiento y relaciones afectivas, controlando su 
sexualidad, e imponiendo formas de vestir e impartiendo castigos a aquellas que incumplen 
sus reglas.  
 

ñAqu² a la gente le da mucho miedo hablar de las cosas que pasan, porque uno es el 
que paga las consecuencias. Yo puedo contar los abusos que ellos [los paramilitares] 
hacen, denunciar los bloqueos y todas las demás cosas; pero si ellos se enteran, yo 
soy la que me gano un problema, porque si uno hace mucho alboroto, ya sabe lo que 
le puede pasarò75. 

 
2.2.5. Amenazas a la participación 
 
Casi todas las organizaciones sociales en el país (mixtas y de mujeres) han sufrido 
asesinatos, amenazas y desplazamiento forzado de sus líderes. Para las mujeres no ha sido 
fácil acceder a espacios donde sean reconocidas y su voz escuchada, por lo que esta 
situación las excluye y dificulta aun más su derecho a la participación. No se puede 
desconocer que aunque no haya sido tan valorada, ñla participaci·n de las mujeres 
colombianas en organizaciones por la defensa de sus derechos y los de sus comunidades 
ha sido esencial para impulsar procesos de desarrollo y mejoramiento de la calidad de sus 
vidas, las de sus familias y comunidadesò. En consecuencia, la violencia contra la 
participación de las mujeres y sus organizaciones amenaza la situación individual de cada 
mujer líder, pero de manera especial la posibilidad de mejorar las condiciones de vida para 
toda la población. Así lo expresan las mujeres de la Asociación Nacional de Mujeres 
Campesinas, Negras e Indígenas de Colombia: 
 

ñEl hecho de que en los últimos años hayan tenido que salir del país (...) sus 
principales líderes, significa un estancamiento en sus niveles de trabajo y una 
enorme disminución del accionar de la organización que repercute directamente 
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sobre los derechos de las mujeres del campo. No es sólo la pérdida de la persona 
dentro del equipo de trabajo, sino también el traumatismo causado en las demás 
dirigentes que enfrentan los desafíos dentro del país pensando que se pueden ver 
afectadas de la misma manera al continuar con su labor. El acumulado social de 
estas mujeres se pierde para ellas, se pierde para la organización a la cual 
pertenecen y se pierde para Colombia como potencial social de identidad y de cultura 
nacional.ò 

 
Podríamos hablar de al menos cuatro manifestaciones de la violencia contra las mujeres: 
blanco de acciones violentas enmarcadas en el conflicto: Una, amenazas, torturas, 
desapariciones, homicidios, desplazamiento, etc.; dos, agredidas sexualmente, en dichas 
acciones o en momentos previos o posteriores; tres, como miembros sobrevivientes de 
hogares desmembrados por el conflicto; y cuatro, aquellas que hacen parte de los grupos 
armados y viven situaciones de discriminación y violencia como abortos o esterilizaciones 
forzadas, prostitución, acoso o violaciones sexuales. 
 
Si bien el derecho a la vida es seriamente afectado por los actores armados, y las cifras, 
aunque insuficientes,  revelan un grave panorama de violencia económica, social y política 
contra las mujeres con casos de ejecuciones, desapariciones forzadas, homicidios contra 
personas socialmente marginadas y hostigamiento y persecución de organizaciones de 
mujeres y sus líderes, es necesario mencionar que la persistencia de la impunidad y la 
ausencia de mecanismos específicos para resolver de conflictos generan altos índices de 
violencia común en el ámbito urbano y rural que afectan, también, dicho derecho de las 
colombianas. 
 
2.3. Quiénes son las mujeres, niñas y jóvenes víctimas de la violencia del conflicto 
armado en el país 
 
Las mujeres padecen directamente las consecuencias y dolores del conflicto armado, una 
guerra generalmente librada por otros. Sufren como mujeres madres a través del dolor, la 
pérdida de sus hijos; sufren como esposas, sufren como viudas y cabezas de hogar y sufren 
cuando asumen roles sin preparación y apoyo. Además sufren porque son consideradas 
botín de guerra y su cuerpo es un escenario más de los enfrentamientos por poder, un 
terreno más para agredir al contrario.  
 
En nuestro país no sería posible hablar de un tipo determinado de mujeres víctimas del 
conflicto, pues este ha permeado todos los sectores, se desarrolla en campos y ciudades y 
cobra víctimas en todos los rincones del país. Sin embargo, tal como hemos mencionado 
arriba, el conflicto recrudece otras formas de violencia y discriminación, entre las cuales 
encontramos la de clase, por lo cual podríamos afirmar que muchas victimas directas de la 
guerra y sus consecuencias son mujeres de escasos recursos y muchas de ellas originarias 
de zonas rurales.  
 
La violencia ha generado ñ[una] desactivaci·n del campo, una recomposici·n de la tenencia 
de la tierra y una redistribución de la población campo ï ciudad.ò76. En la medida que la 
violación de derechos humanos y DIH están ligadas a esta violencia, vale la pena resaltar 
que los costos del conflicto no solo tienen reflejo en el decrecimiento económico o la 
reducción de la democracia sino sobre todo, en la violación de los derechos de la población, 
por parte de los actores armados. 
 
Entre las víctimas del conflicto, encontramos a un gran número de personas consideradas 
como ñapoyosò de los grupos armados. La teor²a de ñquitar el agua al pezò, que se refiere a 
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reducir el apoyo de población civil a los grupos guerrilleros y en algunos casos a los 
paramilitares, ha cobrado numerosísimas victimas de homicidios, torturas y masacres fuera 
de combate. Por otra parte, es uno de los factores principales causantes del desplazamiento 
forzado de población. 
 
Así pues, si bien no hay un único perfil de las mujeres víctimas de la violencia,  podemos 
decir que el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres ha estado muy limitado y en 
mayor medida para aquellas excluidas en razón de su raza, creencia y clase. Por ello, las 
mujeres más afectadas por el conflicto armado son las afrodescendientes, las indígenas, las 
mujeres desplazadas y las mujeres de bajos recursos, tanto del campo como de las 
ciudades. 
 
3.  Perpetradores 
 
En los últimos 20 años, han muerto al menos 70.000 personas, la gran mayoría civiles, y 
más de tres millones de personas han tenido que desplazarse internamente. Según el 
informe de Amnist²a internacional: ñ(é) la mayor²a de [esos] homicidios, ñdesaparicionesò y 
torturas de no combatientes por motivos políticos han sido obra de paramilitares 
respaldados por el ej®rcitoò.77 
 
Durante el período comprendido entre julio de 2002 y junio de 2006, por lo menos 11.084 
personas fueron asesinadas o desaparecidas por fuera de combate, a consecuencia de la 
violencia sociopolítica. En promedio, más de siete (7,7) personas fueron asesinadas o 
desaparecidas cada día, durante la primera administración del presidente Álvaro Uribe 
Vélez78.  
 
En los casos en los cuales se conoce el presunto autor genérico, la responsabilidad del 
74,5% de las muertes y desapariciones por fuera de combate es atribuible al Estado: por 
perpetración directa de agentes estatales, el 12,1% (752 víctimas); y por tolerancia, 
aquiescencia o apoyo a las violaciones cometidas por los grupos paramilitares, el 62,4% 
(3.887 víctimas). Así mismo, las guerrillas habrían sido autoras del 25,5% (1.588 víctimas) 
de las muertes y desapariciones79. 
 
[Durante el 2005] A los miembros de la Fuerza Pública, y en particular del Ejército, se 
atribuyeron infracciones al principio de distinción, entre ellas, por la utilización de niños como 
informantes y en otras actividades militares, así como el uso de escuelas y viviendas civiles, 
así como actos de violencia sexual.80  
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De otra parte, la permanencia de la política gubernamental de defensa y seguridad 
democr§tica: ñlejos de proteger a la poblaci·n civil de los rigores del conflicto armado ïlos 
ciudadanos y ciudadanas en cuyo nombre se diseñóï ha contribuido a empeorar su 
situación de seguridad por la creciente militarización de la vida civil y por la fuerte presión de 
los diferentes actores armados ïel Ejército incluídoï para involucrarla en el conflicto.81  
 
La violencia sexual y de género contra las mujeres son prácticas ejercidas por todos los 
actores armados que lesionan la integridad de las mujeres y constituyen una grave 
vulneración de sus derechos. Todos los actores armados (guerrilla, paramilitares y Ejército y 
Policía) cometen graves infracciones al Derecho Humanitario, violando las normas de 
respeto a la población civil y continúan empleando diferentes formas de violencia contra las 
mujeres, que incluyen principalmente: violación sexual, prostitución forzada, explotación 
sexual, embarazos y abortos forzados, trabajos domésticos forzosos e imposición de 
normas y códigos de conducta; así como amenazas a su vida e integridad -a causa del 
ejercicio de su autonomía- y ataques a sus organizaciones, castigos por sus relaciones 
afectivas y vínculos familiares, reclutamiento forzado de mujeres, niños y niñas y 
desplazamiento forzado, entre otras.82 
 
 
4.  Marco legislativo 
 
El país ha suscrito, e incorporado en su legislación interna, los tratados relativos a la 
protección de las mujeres frente a la violencia. Entre esos acuerdos encontramos la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), mediante la ley 51 de 1981 y cuyo Protocolo Facultativo fue aprobado por el 
Congreso durante este año y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), a través de la ley 248 
de 1995.  
 
A pesar de la firma y ratificación de dicha legislación internacional, y otra que incluye la 
resolución 1325 de 2000, del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas o el Estatuto de 
Roma83, mediante la Ley 742 de 2002 y de aspectos enunciados en la legislación interna, 
como el Artículo 13 de la Constitución política de 1991, según el cual el Estado debe 
ñpromover las condiciones para que la igualdad sea real y efectivaò y adoptar ñmedidas 
especiales a favor de los grupos discriminados o marginadosò  la realidad a nivel interno 
evidencia que el sistema de justicia no solo reproduce la discriminación hacia las mujeres 
sino que obstaculiza su camino hacia la satisfacción de sus derechos. 
 
En la práctica, los operadores y las operadoras de justicia no están suficientemente 
capacitados/as para atender a las victimas de violencia y brindarles medidas de protección, 
atención humanitaria, psicosocial o jurídica. Las instancias competentes  no combinan 
actividades y por el contrario, en algunos casos la oferta de atención es casi paralela, por lo 
cual muchas mujeres no saben a quien acudir en caso de ser victimas de violencia. 
 
La impunidad en el país es altísima. La Procuraduría general de la Nación admite que 
supera el 90%, y seg¼n el informe de Sisma mujer, ñéde las investigaciones emprendidas 
por la Fiscalía entre 2001 y 2003, sólo entre el 5% y el 10% lograron resoluciones de 
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acusación, mientras que entre el 23% y el 65% de las terminaciones y salidas lo fueron por 
preclusi·nò.84 
 
De otra parte, muchas mujeres no denuncian los casos de violencia de los que son objeto, 
por razones que van desde el miedo, las amenazas y acciones de coerción por parte de los 
perpetradores, hasta el temor a ser estigmatizadas socialmente, pasando por el hecho de 
que para muchas, ser agredidas es considerada una práctica normal y aceptada.  
 

ñAqu² muchas mujeres son violadas pero eso no sale a flote. No quieren quedar 
marcadas por el resto de sus vidasò85. 
 
 ñCuando un hombre armado abusa de una mujer, las mujeres se llenan de terror de 
pensar que eso les va a pasar. Estar recordando permanentemente lo que pasó es 
una estrategia para aterrorizar a las comunidades y a las mujeresò.86  
 

Por una parte, los sistemas de información de la Policía Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas, o los sistemas de información de la Fiscalía General de la Nación o del SIPOD 
ïantiguo SUR: Sistema Único de Registro de población desplazada-, presentan  graves 
falencias para el suministro de información veraz y actualizada sobre la situación de 
violaciones de derechos humanos en el país, dado que utilizan sistemas diferentes de 
medición y procesamiento, que dificultan los cruces y comparaciones. 
 
Por otra parte, los sistemas presentan dificultades relacionadas con el subregistro y la 
segmentación de la información, y finalmente, adolecen de información desagregada por 
sexo lo cual dificulta aun más la aproximación a la situación real de las mujeres colombianas 
victimas del conflicto armado. 
 
4.1. Proyecto de ley de protección integral sobre las violencias contra las mujeres en 
Colombia 
 
Actualmente, varias iniciativas de Mujeres ïCorporación Sisma Mujer/Red Nacional de 
Mujeres y otras redes y organizaciones de mujeres, defensoras de derechos humanos, 
academia y agencias de cooperación, la  Delegada para los Derechos de la Niñez, la 
Juventud y la Mujer de la Defensoría del pueblo entre otras-, están desarrollando una 
propuesta de articulado de un proyecto de ley de protección integral sobre las violencias 
contra las mujeres en Colombia, que involucre medidas de protección integral, policivas, 
judiciales y administrativas contra las violencias de género. 
 
La idea es adecuar la legislación colombiana a los instrumentos internacionales de 
protección de derechos humanos de las mujeres; en particular, a los compromisos 
adquiridos con la adopción por parte del Estado colombiano, de la Convención 
interamericana para  prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer - 
Convención Belem do Pará (1994), contemplando  las afectaciones a los derechos y 
libertades de las mujeres, generadas por la violencia intrafamiliar y sexual, manifestaciones 
de violencia asociadas a escenarios laborales, comunitarios y estatales e infracciones al 
Derecho Humanitario.  
 
 
5. La impunidad 
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En términos generales, el Estado colombiano suscribe y ratifica con mucha diligencia los 
tratados, pactos, protocolos y demás instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 
Sin embargo, son muchas las limitaciones prácticas para su aplicación, dado que los 
operadores de justicia desconocen tanto sus contenidos como su carácter vinculante. 
 
De otra parte, se evidencia en el país una ausencia de justicia alrededor de los casos de 
violencia contra las mujeres en el marco del conflicto armado y retrocesos en la legislación 
respecto a la violencia intrafamiliar y la ley para mujeres rurales. 
 
ñ[...] la ley 294 de 1996 [defin²a] la violencia intrafamiliar como ñel da¶o f²sico o ps²quico, 
amenaza o agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión contra toda persona en el 
contexto de una familia, por parte de otro miembro del grupo familiarò. [la ley permit²a] 
solicitar medidas de protección a favor de las víctimas [y establecía penas de] prisión de uno 
a dos a¶osò ñLa ley 575 de 2000 [la reformó parcialmente, atribuyéndoles a las Comisarías 
de Familia] la competencia jurisdiccional para dictar medidas de protecci·nò Tambi®n 
permite acudir a jueces de paz o conciliadores.  
 
La ley 599 de 2000 deroga el anterior Código Penal y las normas que lo modificaban y 
modifica nuevamente la ley 294 ñal incluir en la tipificaci·n de la violencia intrafamiliar la 
expresi·n ñsiempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayorò y 
aument· el m§ximo de la pena a tres a¶osò. La ley 600 de 2000, código de procedimiento 
penal, la incluye como delito querellable. Finalmente, el decreto 659 de 2001 establece 
ñcriterios y procedimientos para solicitar y determinar medidas de protecci·n y para 
adelantar conciliacionesò87 
 
Respecto a la situación de las mujeres rurales, podemos mencionar que aunque sus 
derechos están plasmados en la legislación nacional y hacen parte de las recomendaciones 
de la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre violencia contra la Mujer, los avances 
logrados en el derecho positivo dentro de la promulgación de la Ley de Mujer Rural (Ley 731 
de 2002) no se han hecho efectivos por la falta de voluntad política del Gobierno para 
reglamentarla. Ejemplo de esa falta de voluntad política es también que en septiembre de 
2006, se radicó en el Senado el proyecto de ley 030, con el cual el Gobierno pretende 
derogar en su totalidad la Ley 731/02, desconociendo los derechos adquiridos de las 
mujeres campesinas, negras e indígenas.  
 
Los altos niveles de impunidad en casos de violaciones de derechos humanos nos podrían 
llevar a hablar de una impunidad ñestructuralò que se debe, sobre todo, a la existencia de 
unas estructuras judiciales no independientes, a la desconfianza en la justicia y la 
consecuente ausencia de denuncia y la renuencia de los operadores de la justicia a cumplir 
con su obligación de iniciar investigaciones de oficio. Por otra parte, la permanencia de la 
discriminación contra las mujeres hace que éstas enfrenten peores obstáculos para acceder 
a la justicia.  
 

ñLas diversas formas de violencia contra las mujeres en el marco del conflicto 
armado continuaron afectando sus derechos. La oficina en Colombia recibió 
denuncias de violaciones sexuales por parte de los grupos paramilitares y de 
miembros de la Fuerza Pública, así como de esclavitud sexual por parte de la 
guerrilla. Los grupos armados ilegales continúan ejerciendo presión social sobre las 
mujeres con miras a debilitar su proceso organizativo y su participación en los 
espacios públicos. Frente a esta situación, son insuficientes las respuestas eficaces 
proporcionadas por el Estado en materia de protección, prevención, investigación y 
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sanción de esos hechos. Es de especial preocupación los casos de violaciones 
sexuales que se encuentran en la justicia penal militarò88. 
 
ñHubo un aumento de denuncias de actos de violencia sexual contra mujeres y niñas 
por parte de servidores públicos, en particular miembros de la Fuerza Pública. Se 
registraron casos de violencia sexual, incluyendo violaciones, y de torturas contra 
mujeres atribuidas a miembros de la Policía y del Ejército, en ocasiones de manera 
grupal. Varios de estos actos afectaron a mujeres indígenas, y muchos ni se 
investiganò89.  
 
ñLos casos de violencia sexual y de g®nero contra las mujeres son denunciados en 
muy pocas ocasiones, en especial por la vergüenza que causa el hecho y por el 
temor de ser objeto de nuevas represaliasò90.  
 

De acuerdo con Profamilia91, ñes verdaderamente preocupante que el 76% de las mujeres 
maltratadas físicamente no haya acudido a ninguna parte para denunciar la agresión de que 
fue objeto. Pr§cticamente este delito permanece impune en la sociedad colombianaò92. 
Según la misma encuesta, las mujeres que menos denuncian son las más jóvenes (las 
mujeres entre 15 y 19 años no denunciaron al ser agredidas en el 86,7% de los casos; las 
solteras y las que viven en las áreas rurales -82,5% de los casos.  
 
A pesar de los múltiples testimonios recogidos sobre las diferentes formas de violencia 
contra las mujeres, los sistemas estatales de información sobre violaciones al derecho 
humanitario y a los derechos humanos no registran de manera particular estas violencias. 
Las entidades pertinentes no investigan lo sucedido a las mujeres antes de ser asesinadas 
para identificar casos de violencia sexual y otras formas de tortura basadas en el género. La 
Mesa de trabajo ñMujer y conflicto armadoò solicit· a trav®s de un derecho de petici·n al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en julio de 2006, ñinformaci·n 
sobre la existencia de un sistema estadístico en el que se indiquen las posibles violaciones a 
los derechos humanos de las mujeres cometidas antes de los asesinatos. La respuesta de la 
entidad fue: ñCon relaci·n a su derecho de petici·n, le comunico que este registro no esta 
(sic) incluido en nuestro sistema de información, porque únicamente se captura evidencia 
física del cadáver y de la escena del crimen y no aspectos psicológicos de la v²ctimaòò.93 
 
Lo anterior evidencia que no existen condiciones de seguridad y confiabilidad para que las 
mujeres denuncien los crímenes cometidos contra ellas. Por otra parte, la Fiscalía no 
cumple con su obligación de investigar de oficio violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al derecho humanitario, tales como homicidios, masacres, desapariciones 
forzadas, torturas, violaciones sexuales, secuestros, desplazamientos forzados. Es decir, la 
impunidad cobija en el país todos los crímenes relativos a los derechos humanos y al 
derecho humanitario y ïcomo se afirmó antes- en tanto las mujeres siguen siendo 
discriminadas en su acceso a la justicia, los niveles de impunidad en los crímenes cometidos 
contra ellas son mucho mayores. 
 
6. Mujeres combatientes 
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Si bien las guerras han sido consideradas por muchos como ñla expresi·n m§s grotesca de 
la cultura patriarcalò94 en tanto utiliza todas las formas de violencia de manera generalizada, 
y entre ellas la violencia contra las mujeres, es verdad que las mujeres también han hecho 
parte de esa realidad, no solo como hijas, esposas, compañeras y madres de los 
combatientes. 
 
Con sus reflexiones particulares y sus dolores, muchas mujeres han optado por la 
participación activa y decidida en los conflictos, como combatientes. Unas eligieron las 
armas como camino para transformar la realidad social del país ïen el caso de la 
insurgencia- otras para mantener el status quo, en el caso de las que se vinculan a las 
fuerzas armadas o al paramilitarismo. 
 
Sin entrar a profundizar respecto a la compatibilidad de las estructuras militares con lo 
femenino, o si el ingreso de las mujeres a los ejércitos transgreden sus roles y los de los 
hombres al interior de las fuerzas, consideramos importante resaltar que la opción por 
combatir, a la par con los hombres, implic· para muchas mujeres ñuna ruptura con su 
cultura, su entorno social y su familiaò95 
 
Frente a las modalidades de la vinculación a los grupos armados, es importante aclarar 
aspectos como: 
 

-  En las décadas de los 60 y 70, la vinculación a la guerrilla fue una elección libre, así 
como la decisión de permanecer en las filas. 

 

-  No tenemos información sobre la forma de vinculación, ni el porcentaje de mujeres 
vinculadas a los grupos paramilitares durante los 70 y 80. 

 

-  En la actualidad, respecto a las Autodefensas Unidas de Colombia se habla de entre 
el 5 y el 10% de la fuerza en las filas. Para el caso de las FARC, se calcula que son 
un 30% de la fuerza. 

 

-  La participación de mujeres en las guerrillas y grupos paramilitares en la actualidad, 
no se debe solamente a la libre elección, sino que en muchos casos está relacionada 
con el reclutamiento forzado de jóvenes y niñas y la obligatoriedad de prestar 
servicios domésticos y sexuales a las tropas.  

 
Tengo 21 años y trabajaba en un bar. Un día llegó un miliciano de la FARC y nos 
propuso a mí y a otras compañeras si queríamos viajar para trabajar con los muchachos 
[é] me prometieron que ganar²a tres millones de pesos en tres meses y que despu®s 
podr²a volver a Medell²n. [é] el primer d²a nos han mostrado el lugar donde vivir²amos y 
trabajaríamos pero el asunto se complicó cuando vi la fila de hombres que me tocaban, 
sucios y con unas pintas que me daba ascoé Me obligaron a acostarme con todos ellos 
y los que llegaran. También debía participar de las jornadas comunitarias, eso es barrer 
las calles, raspachinear coca, cocinar y extra tirar con ellos, no se puede imaginar lo 
terrible que fue, estoy aquí porque me enfermé y me dejaron salir, de lo contrario estará 
allí como las otras, todas ellas se quedaron, las pobres!96 
 

6.1. La participación de las mujeres combatientes en los procesos de paz 
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Es evidente la ausencia de mujeres en los procesos de negociación con los grupos 
armados. Se debe esto a que ñlos grupos armados perpet¼an los estereotipos de la 
sociedad machista y patriarcal que asignan a las mujeres las labores propias del ámbito 
doméstico? [O a que] los grupos armados combaten dichos estereotipos y promulgan una 
igualdad en la que ambos géneros tienen acceso al ámbito de lo público 97 
 
Responder a estas preguntas podría explicar por qué las mujeres están ausentes en las 
negociaciones de paz.  
 
En el proceso de negociación con el M19, no hubo participación femenina: en lo corrido del 
proceso con los paramilitares, ninguna mujer ha participado en la mesa, la negociación ha 
sido exclusivamente entre hombres.  De manera similar, en las negociaciones de paz entre 
las Farc y el gobierno de Andrés Pastrana, solo una mujer de dicho grupo fue elegida para 
integrar la Comisión Temática, pero hizo parte del Estado Mayor Negociador.  
 
En la voz de las mujeres: ñNosotras nunca exigimos un puesto paritario en las mesas de 
negociaci·n [é] porque nosotras consider§bamos que la guerra no era de hombres contra 
mujeres sino de mujeres y hombres contra un Estado que nos estaba apabullandoò; ñEn ese 
periodo de negociaci·n [é] a nosotras nos ten²an all§ como aquel relleno, que no tiene 
participaci·n, ni voz, ni votoò98 
 
7. Participación de las mujeres en la obtención de la paz 
 
En Colombia, ha existido un gran esfuerzo del movimiento social y ciudadano por la paz,  
por trabajar de manera ardua y creativa -desde la cotidianidad- para avanzar en la 
construcción de una paz con justicia y equidad social, no solo un silenciamiento de las 
armas. En ese esfuerzo por hacerse oír y respetar por los actores del conflicto armado, se 
ha mantenido en su autonomía, intentando no delegar su representación y buscando ser 
incluido como parte elemental y fundamental de los diálogos y conversaciones de 
negociación. 
 
Para el caso de las negociaciones con los grupos insurgentes, esto no ha sido fácil porque 
el proceso ha sido manejado por el Estado y la  insurgencia, un proceso poco inclusivo y 
que adolece de concertación con el movimiento ciudadano por la paz y con la población civil 
afectada por el conflicto. 
 
En ese sentido, es importante aclarar que las diversas iniciativas que desde las mujeres han 
surgido para enfrentar el conflicto y proponer soluciones, no han tenido mucha fuerza en los 
escenarios de negociaciones como tal, sino que se han constituido en esfuerzos constantes, 
desde el ámbito cotidiano, de poner el tema de las mujeres y la paz en las diferentes 
agendas.  
 
Vale la pena decir, que existen diversas iniciativas desde el movimiento de mujeres, que han 
intentado levantar su voz respecto a la situación de guerra en el país, cada una con 
estrategias y énfasis diferentes, lo cual ha dificultado su unificación, pero a la vez ha nutrido 
de diversidad al mismo movimiento de mujeres y ha ofrecido diferentes caminos para la 
búsqueda de la paz. 
 
Entre esas iniciativas podemos mencionar a la Ruta Pacífica de mujeres por la paz, a la Red 
Nacional de mujeres, las Mujeres autoras actoras de paz y la Mesa Nacional de 
concertación y la Iniciativa de mujeres por la paz. Todas ellas participaron de la 
Constituyente emancipatoria de mujeres y han hecho numerosas movilizaciones en las 
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ciudades y hacia regiones afectadas por la guerra, para hacer visible la situación de las 
mujeres y solicitar a los armados el cese al fuego y el cese de las agresiones contra las 
mujeres. 
 
Un ejemplo de ello es la propuesta de Acuerdo Humanitario parcial para proteger a las 
mujeres y las niñas en Colombia en zonas de confrontación armada o en zonas de 
concentración acordadas en el marco de procesos de diálogo, con las FARC99, presentada 
en 2003 por la Iniciativa de Mujeres por la Paz (IMP), en el que se pide a las Partes:  
 

1. Garantizar respeto a la vida y la integridad y libertad personal y sexual de las 
mujeres, respetando su condición de persona civil y que su cuerpo deje de ser 
utilizado como arma de guerra y prohibir el reclutamiento forzado de mujeres, niñas, 
niños y jóvenes.  
2. Respetar el derecho de las mujeres a permanecer en su lugar de residencia, a no 
ser desplazadas y mantener sus posesiones y enseres, garantizando la privacidad de 
su familia.  
3. Garantizar el respeto a la participación ciudadana de las mujeres, a sus 
organizaciones, proyectos y liderezas.  
4. Garantizar la liberación de todas las personas secuestradas o en cautiverio por 
parte de los diferentes actores y cuidados especiales a la salud sexual y reproductiva 
de las mujeres y niñas sometidas a este hecho atroz.  
5. Garantizar la información a las organizaciones de mujeres que firmaron esa 
propuesta 

  
En el marco de esta propuesta de Acuerdo Humanitario, se planteó a los grupos armados 
que se comprometieran a impartir órdenes para que los mandos instruyan a sus tropas con 
respecto a: la preservación de la vida, la libertad, la integridad y los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres y las niñas; realizar seguimiento y control puntual interno de 
este acuerdo; resolver las tensiones y problemas que se presenten al respecto, con la ayuda 
de organismos humanitarios y establecer mecanismos de veeduría de un país amigo u 
organismo internacional, para monitorear su cumplimiento.  
 
Sin embargo, han transcurrido tres años desde esta propuesta y es bien sabido que las 
Partes no han logrado firmar dicho acuerdo humanitario y que se siguen violando los 
derechos de las mujeres, jóvenes y niñas en el marco del conflicto. 
 
 
8. La participación de las mujeres en la búsqueda de justicia y reparaciones para las 
víctimas de violencia sexual en el conflicto armado interno 
 

ñLas supervivientes de la violencia sexual se enfrentan a otra extenuante batalla m§s, 
esta vez en el seno de sus familias y comunidades, que a menudo las culpabilizan y 
aíslan. Las supervivientes pueden verse sometidas a severas normas, sociales y 
culturales, que las responsabilizan del ataque. Para muchas, sobrevivir a la violencia 
sexual, significa vivir para no contarloò100.  

 
En Colombia es evidente ïhace muchos años- la impunidad estructural, debida 
fundamentalmente a la falta de voluntad del Estado para enfrentarla e incluso a su 
complicidad en muchas de las violaciones. Por otra parte, la persistencia de la 
discriminación contra las mujeres hace que éstas enfrenten obstáculos particulares para el 
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acceso a la justicia, que derivan en altos niveles de impunidad, en especial para los casos 
de violencia sexual. 
 
En ese contexto es difícil hablar de procesos reales de justicia, que impliquen verdad y 
reparación para las víctimas y de manera particular para las mujeres. 
 
Si bien las organizaciones de víctimas y parte del movimiento de mujeres han intentado 
acercarse a escenarios de discusión y construcción de marcos normativos para garantizar la 
verdad, la justicia y la reparación, lo cierto es que el contexto actual de negociación con los 
grupos paramilitares y su supuesta desmovilización en el marco de la ley 975 de 2005, no 
garantizan a las víctimas la verdad ni la reparación, y mucho menos a las mujeres, en tanto 
los crímenes que contra ellas se cometen, no son considerados tales. Es labor importante 
continuar en los esfuerzos que hagan posible la participación de las mujeres y sus 
organizaciones, pero no solo en tanto cuota obligada en los diversos procesos, sino sobre 
todo desde una óptica que respete y proteja sus derechos y valore sus necesidades y 
exigencias. 
 
El respeto por los derechos de las víctimas, y entre ellas de las mujeres, es condición 
esencial para hablar de la justicia y la reparación integral. La verdad solo es posible si 
incluye la realidad de las mujeres y la justicia solo es tal, en tanto cobije a hombres y 
mujeres por igual.  
 
En el momento actual, más allá de la participación de las mujeres en los procesos de 
negociación o conversaciones de paz, es necesario que el país adecue su legislación a los 
estándares internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, reconocidos 
en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
Mujer y el Estatuto de Roma con miras a garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, la 
reparación integral y la sanción a los perpetradores de la violencia ejercida contra ellas. 
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MUJER Y SITUACIONES DE CONFLICTO ARMADO Y POST CONFLICTO EN EL 
SALVADOR 

 
 

Noemy Anaya Rubio 

 
 
1. Contexto Nacional 
 
1.1. Situación previa al conflicto 
 
En gran parte del siglo pasado se puede advertir la presencia de determinadas relaciones ï 
sociales, productivas, de mercado, internacionales y políticas ï que han sido decisivas para 
la configuración de los rasgos distintivos del tipo de desarrollo que ha imperado en la vida 
nacional. La crisis y la guerra fueron los fenómenos terminales de un período que se gestó a 
mediados del siglo antepasado. 
 
En general, se puede advertir un patrón histórico de desarrollo con las características de un 
sistema de agro exportación sobre el cual se ha desarrollado una tendencia histórica hacia 
la concentración económica, a partir del dominio del capital bancario exportador sobre el 
capital más directamente involucrado en la producción. Este fenómeno que fue una herencia 
colonial y permeó las luchas por la independencia, tomó una fuerza inusitada durante el 
período comprendido entre 1880 y 1940.  
 
La tendencia concentradora del sistema exportador, que se manifestó en las crisis cíclicas 
padecidas por los agricultores, sujetos a la dinámica de insolvencias y embargo, 
especialmente agudas entre fines del siglo antepasado y 1932, se tradujo en una rigidez de 
la estructura de la propiedad agraria frente a las demandas de una población rural 
crecientemente desplazada del acceso a la tierra, la cual ha configurado un factor esencial 
para el desencadenamiento de la crisis histórica.  
 
El sistema agro exportador se ha basado en dos polos complementarios y, a la vez, 
excluyentes: la agro-exportación y la auto subsistencia. Los dos polos han estado sujetos a 
una dinámica de relaciones en la que ha tendido a dominar el primero sobre el segundo, 
creando desequilibrios socioeconómicos que durante décadas llevaron a crisis cada cierto 
tiempo. 
 
1.1.1. Factores políticos, sociales, económicos y culturales llevaron al conflicto en El 

Salvador 
 
El sistema dominante de ideas y valores en El Salvador, ha tenido como eje las 
concepciones liberales, de manera que a partir del triunfo liberal en 1871 puede advertirse 
una tendencia de pensamiento liberal con muchos rasgos radicales que, sin embargo, se 
desvanece gradualmente en la medida en que se establecen garantías de crédito para los 
agricultores. Sin embargo, con la gran crisis de 1930-32 y el espectro de la insurrección, el 
pensamiento liberal tiende a volverse rígido frente a la aceleración de las transformaciones 
laborales, industriales y científicas derivadas del nuevo siglo y del período entre las dos 
guerras mundiales. 
 
Además, se puede identificar una política gubernamental dominada por la evolución cíclica. 
A partir del triunfo liberal definitivo (1871), especialmente después de la reformas liberales 
(1881-82), uno de los rasgos políticos más notables es el esfuerzo poco exitoso por 
contrarrestar las tendencias concentradoras de grandes capitales, principalmente durante 
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las crisis de coyuntura. Entre 1911 y 1930, puede advertirse un esfuerzo por impulsar 
reorganizaciones modernizadoras, truncado por la vulnerabilidad del patrón histórico.  
 
A partir de 1931, las condiciones críticas y conflictivas de la depresión, que enfrentaban al 
sector concentrador y a la mayoría de los productores cafetaleros, dieron pie a la irrupción 
del ejército a la dirección política.  Después de la victoria militar sobre la insurrección, en 
enero de 1932, se promovió un proceso de reorganización estatal dirigido a suprimir los 
excesivos rasgos concentradores, aminorando los conflictos mediante la oferta de mejores 
condiciones, principalmente para los agricultores cafetaleros. Así, el ejército asumió un 
papel directriz en la definición de las políticas del estado dentro de la modalidad autoritaria, 
hasta 1979 ï 80. 
 
Tanto la administración de la expansión como el enfrentamiento de las crisis de coyuntura, 
han procurado sostener la continuidad de las características del patrón histórico. Sin 
embargo, la magnitud de la tendencia concentradora ha propiciado importantes momentos 
de reforma, tales como los de 1932-34, 1961 y 1979-80. A partir de 1948, se ejecutó una 
estrategia de reorientación sobre la base de una extraordinaria bonanza agroexportadora, 
procurando la conservación de los circuitos tradicionales de generación de la riqueza, al 
mismo tiempo que una ampliación del mercado por la vía de la integración regional. Esta 
nueva modalidad se mantuvo estable hasta 1969, cuando se produjo la guerra con 
Honduras. 
 
Esta guerra significó la apertura de una crisis de carácter histórico que se complicó más con 
la situación crítica mundial; marcó una ruptura con la articulación general derivada de la 
reorientación que había comenzado en 1948 y dejó las bases para que se desarrollara y 
ampliara el proceso de la crisis. El nuevo escenario resultó proclive para el reciclamiento de 
la crisis histórica y para el dinamismo conflictivo que nos condujo a la guerra. 
 
Es así como en  1971  la violencia fue muy evidente y después del fraude electoral de 1972, 
que derivaron en un  fallido alzamiento cívico y militar que intentó detener -sin éxito- la 
imposición del candidato presidencial oficialista. A partir de 1975, la intensidad del fenómeno 
de la beligerancia civil  fue notoria y en aumento. En 1977 en un nuevo esfuerzo ciudadano, 
las fuerzas políticas democráticas contrarias al 
régimen participaron en el evento electoral, la respuesta gubernamental de entonces fue 
mucho más sangrienta, con o que se percibe este hecho como uno de los detonantes de la 
guerra que superó los diez años101. 
 
1.1.2. La situación de la mujer previamente al conflicto  
 
En realidad, no se han encontrado datos desagregados por género de esa época, así como 
tampoco se encontraron estudios sobre la situación de la mujer de la época. Sin embargo, 
algunas estadísticas que se conservaron hasta la década del conflicto son las siguientes: 
 

 El promedio de esperanza de vida para las mujeres es de 72.5 años, en comparación 
con la esperanza de vida de los hombres que es de 66.5 años. 

 El analfabetismo era un problema que afectaba mayormente a las mujeres. En 1990, la 
tasa de analfabetismo entre las mujeres mayores de 25 años era de 56.1% de la 
población total, en comparación con el analfabetismo masculino que era de 44.5%.15 

 
1.1.3. Tratados vinculados a la violencia sexual que fueron ratificados previamente al 

conflicto?  
Ninguno 
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1.1.4. Tratados de derechos humanos, derecho internacional humanitario y derecho 
penal internacional ratificados previamente al conflicto. 

Convención sobre asilo (1936) 
Carta de la Organización de de los Estados Americanos (1950) 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos (1967 -1979) 
Pacto internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1979) 
Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 
(1979) 
Convenios de Ginebra (IV) y protocolos adicionales (1953 y 1978) 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (ratificada en 1978) 
Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1981)  
 
1.1.5. Impacto de estos tratados en la situación de la mujer en El Salvador. 
 
De manera general el impacto ha sido limitado, aunque puede mencionarse   como muy 
importante el ejercicio del voto como derecho ciudadano de la mujer, a partir de la firma de 
la Convención de los derechos políticos de la mujer. En el marco de los otros tratados 
señalados,  el impacto se reduce a aspectos específicos como declaraciones acerca de los 
derechos de las mujeres en materia de derecho a la educación, derecho a la salud, derecho 
a la organización, a la seguridad, a vivienda digna, a alimentación, a vivir en un medio 
ambiente saludable, por mencionar los más básicos. Sin embargo, las limitaciones que 
existen para el acceso real de las mujeres a distintos niveles de educación, atención en 
salud, mejoras en los salarios, políticas de financiamiento para viviendas, así como a la 
seguridad están en tela de juicio, sobre todo si se revisan los indicadores actuales. 
 
Es evidente que hay avances que se reflejan en los indicadores actuales, entre los que 
puede mencionarse disminución leve del analfabetismo, aunque la tasa de alfabetización 
(urbana)de hombres es de 72.9 mientras que el de la mujer es de 66.8;  un mayor 
porcentaje de mujeres acceden a la educación superior, mayor porcentaje en la participación 
laboral femenina, sin embargo, aspectos muy importantes producto de la discriminación por 
género siguen estando rezagados como la participación de mujeres en cargos públicos o en 
cargos de dirección; equidad en salarios de mujeres y hombres así como la disparidad del 
salario mínimo con el valor estimado de la canasta básica: el salario mínimo llega a 158.40 
dólares y el costo estimado de la canasta básica102 es 614 dólares, y esto tomando en 
cuenta que los hogares jefeados por mujeres son los más pobres en un diferencial de -
6.3.103  
 
Por otra parte, en cuanto a la aplicación de las leyes en contra de la discriminación y en 
contra de la violencia hacia las mujeres, deja mucho que desear ya que las políticas 
estatales no incluyen una perspectiva de género que se refleje en planes de acción y que 
por lo tanto se refleje en cambio positivo de indicadores. En la medida en que no se cuenta 
con estas políticas públicas de manera general, las que existen no cuentan con suficientes 
recursos institucionales, financieros y humanos. Esta situación incide en la falta de 
conocimiento por parte de la población civil de los recursos de acceso a la justicia en caso 
de violencia hacia las mujeres, específicamente de violencia sexual.  Es evidente que se 
toman como impactos positivos la existencia de instituciones que vigilan la defensa de los 
derechos humanos y específicamente los derechos de las mujeres, sin embargo, las 
limitaciones de las acciones y disposiciones se relacionan con el acceso a la justicia, 
reparaciones de mujeres expuestas a violencia de género y violencia sexual (no existen 
casos) o bien relacionados con incumplimiento a los acuerdos de paz. 
 
 

                                                 
102

 Asociación de mujeres por la dignidad y la vida y otros, El Salvador por dentro, juicio al modelo 1989-2005, San Salvador, 
Talleres gráficos UCA, 2005. 
103

 PNUD/El Salvador. ñLa equidad de g®nero en El Salvadorò, No. 3 



 46 

1.2. Situación de conflicto.  
 
1.2.1. Inicio 
Formalmente inicia con una ofensiva militar del Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional (FMLN) el día 10 de enero de 1981, planificada y organizada casi desde 1968. 
Esta ofensiva tuvo como objetivo principal el llamado a la insurrección popular que 
realmente no tuvo éxito. Queda así declarado el conflicto armado desde una de las partes, 
frente a la necesidad de la clandestinidad de las unidades armadas y operativas que 
participaron en la ofensiva y se organizan desde ese momento para proseguir acciones en 
contra del Estado en el terreno militar, social y político. 
 
1.2.2. Grupos que participaron 
 
Las organizaciones político militares que integraban el FMLN al inicio y durante todo el 
conflicto son: Ejercito Revolucionario del Pueblo (ERP), Fuerzas Populares de Liberación 
(FPL), Partido Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos (PRT), Fuerzas 
Armadas de la Resistencia Nacional  (FARN) y Partido comunista Salvadoreño (PCS). 
Estas organizaciones también tenían una base popular muy amplia que incluía el sector 
campesino, sindical, obrero, magisterial, estudiantil así como otros sectores de apoyo como 
la iglesia católica, algunas Universidades y Asociaciones de profesionales, de esta forma, 
cada una de esas organizaciones militares contaba con diversas expresiones en 
organizaciones de masas que representaban a distintos sectores de la población.  
 
1.2.3. Participación de las mujeres. 
 
Como resultado de los datos de los Acuerdos de Paz, se tienen que de los 13.600 
combatientes del FMLN, 30% fueron mujeres; de las 100,000 personas involucradas en 
redes y tareas de apoyo de diversa índole el 60% eran mujeres104. Las formas de 
participación principales fueron: dirigentas y organizadoras de trabajo político, combatientes, 
brigadistas (atención sanitaria),  responsables de logística, correos, radistas y también 
desarrollaron actividades de sostenimiento de la guerra relacionadas totalmente con los 
roles tradicionales femeninos: elaboración de comida y búsqueda de abastecimientos105.  
  
1.2.4. Estudios y/o estadísticas sobre violaciones a derechos humanos. 
 
La comisión de la Verdad contabilizó 5,293 personas desaparecidas, torturadas, 
asesinadas, lesionadas y/o violadas, lo que representa el 25 % del total de las víctimas de la 
guerra. Esta comisión no informa directamente sobre violencia sexual de manera general, 
tampoco informa sobre denuncias por ese motivo; las violaciones aparecen como hechos 
colaterales en las denuncias. 
 
Hubo varias organizaciones de protección a los derechos Humanos, entre ellas las más 
importantes por su labor son: Comisión de Derechos Humanos de El Salvador (CDHES), 
Socorro Jurídico, Socorro Jurídico Cristiano, Comité de Madres y familiares de 
desaparecidos y asesinados políticos de El Salvador (COMAFAC), Comité de Madres 
de Reos políticos de El Salvador, Federación de Familiares de Desaparecidos y 
asesinados (COMADRES), Cruz Roja Internacional.  
 
Todos ellos producían boletines e informes mensuales sobre personas capturadas, 
desaparecidas, torturadas y asesinadas, así como de violaciones a los derechos humanos 
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de otra índole como allanamientos de casas, negación de justicia, por mencionar los más 
importantes. Algunos de estos informes son conservados sólo por algunas de estas 
organizaciones. Así mismo conservan las fichas de denuncia y los procesos seguidos en 
aquel momento y los de la actualidad.  
 
El instituto de Medicina Legal es otra Institución importante en este tema: reporta que entre 
1992 y 1996 atendió a 3.695 víctimas de violación sexual. En 1996, de los 906 casos 
atendidos, 824 correspondían a víctimas mujeres y 82 hombres. Actualmente los datos son 
semejantes a los aportados por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, 
ISDEMU. 
 
1.2.5. Finalización del conflicto armado 
 
Formalmente el conflicto concluyó el 16 de enero de 1992 con la firma de Los Acuerdos de 
Paz, en Chapultepec, México D.F, posteriormente al proceso de diálogo instalado 
posteriormente a la ofensiva militar de noviembre de 1989 y que culmina con la firma de los 
Acuerdos de Paz y el inicio de un proceso llamado de transición en el que tuvo un gran 
liderazgo la Comisión de la Verdad; se tomaron en cuenta  las disposiciones para la 
desmovilización de combatientes del FMLN y miembros de batallones élite de la Fuerza 
Armada,  la reforma y reducción de las Fuerzas armadas, y la implementación de un 
programa de reforma agraria. 
 
1.2.6. Otros estudios relevantes para el estudio de la violencia sexual en el conflicto 

armado del país. 
 
Á Mujeres Montaña. Vivencias de guerrilleras y colaboradoras del FMLN. Norma 

Vázquez Ibáñez y Clara Murguialday., Editorial Horas y horas, Madrid 1996. 
 
Varios libros de testimonios, entre ellos: 
Á Valió la pena?!! Candelaria Navas y Ana Nelly Rivera, Editorial sombrero azul , El 

Salvador, 1997 
Á Masacre. Centro para la Defensa de los Derechos Humanos Madeleine Lagadec, El 

Salvador, 2006.  
 
 
2. Impacto de la Violencia en las Mujeres durante el Conflicto Armado  
 
2.1. La mujer como víctima  
 
2.1.1. Perfil de la víctima:  
 
Los datos existentes en su mayoría, refieren a un perfil de la victima generalizado, sin 
especificaciones cuando se trata de mujeres. La característica principal de éste perfil tiene 
dos orientaciones: la violencia sexual perpetrada por elementos de la fuerza armada y la 
perpetrada por elementos del Frente Farabundo Martí  para la Liberación Nacional (FMLN) 
en sus filas militantes. 
 
Estas dos orientaciones están diferenciadas en la siguiente forma:  
 
El perfil de las víctimas de violencia sexual de parte de la Fuerza Armada estaba referido 
principalmente a ser de ideología de izquierda; ser sospechosa de realizar actividades 
subversivas,  como colaboradora de las filas de las Organizaciones político militares de 
izquierda de aquel momento; reconocida  militante de alguna de ellas. Al inicio del conflicto 
armado, en que la represión era selectiva, las edades de las víctimas oscilan entre 18 a 25 
años, debido a que provenían de sectores estudiantiles y de  organizaciones obreras y 
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campesinas. Debido a una falta de reconocimiento a las etnias indígenas que aún existen en 
El Salvador, no se registraron datos específicos de participación de ellas, en razón que no 
existen distintivos de vestuario o costumbres evidentes, más que los rasgos físicos, en 
relación al resto de la población106.  
 
En cuanto al estado civil, había solteras y casadas o acompañadas, aunque si eran de 
procedencia rural, la mayoría eran acompañadas o casadas aunque fuesen muy jóvenes.  
 
En cuanto al perfil de las víctimas de violencia sexual de parte del parte de las 
organizaciones político militares existente al inicio del conflicto no hay datos registrados ni 
siquiera en anecdotarios y/o testimonios, ñmucho menos pensar que se denunciabanò, ñeso 
quedaba en el silencioò.107  
 
En los años siguientes cuando la guerra civil estaba declarada, las organizaciones político 
militares (5) ya estaban articuladas en el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(FMLN), el perfil de las víctimas objeto de violencia sexual de parte de la Fuerza arma era el 
mismo además de la sospecha plena de ser integrante de la guerrilla urbana o rural o bien 
integrante de células guerrilleras, o bien comprobada participación en labores de apoyo y 
cobertura al FMLN. La violencia sexual era la consecuencia frecuente de las capturas 
desapariciones y asesinatos de mujeres.108 
 
En las víctimas de violación realizada por miembros del FMLN se da el siguiente perfil: 
miembra de la población civil, joven, campesina, en la mayoría de casos ocurrieron en 
ocupaciones de poblados que realizaron. Aunque se sabe que se elaboró un reglamento 
interno y que hubo fusilamientos de castigo a los culpables Esta situación ocurre en el 
período de la guerra de baja intensidad, que afecta las relaciones y la conducta de la 
militancia, en cuanto el final de la guerra estaba lejano y la sobreviviencia de las pequeñas 
unidades era muy difícil,109 por lo que estas situaciones no representaban prioridades.  
 
2.1.2. Situación de igualdad o de riesgo del perfil de víctima en la sociedad durante el 

conflicto armado Acceso a servicios básicos, como salud, educación, vivienda; 
ejercicio de derechos ciudadanía, como tenencia de documento de identidad, acceso 
al voto  y ser elegida para cargos públicos. 

 
El escaso acceso a servicios básicos, como salud, educación, vivienda y aquellos 
relacionados con el ejercicio de la ciudadanía como acceso al documento de identidad, votar 
y ser elegida para cargos públicos,  era la carencia y garantía de estos derechos en su 
conjunto  causas fundamentales por las cuales se había llegado al conflicto armado; algunos 
de estos servicios estaban en los pliegos de peticiones de la lucha de organizaciones 
sindicalistas, campesinas, magisterio y otras en general, incluyendo el acceso a la tierra110, 
buscando cambios estructurales que dieran como resultado mejorar las niveles de vida de la 
población salvadoreña incluido el acceso a los servicios mencionados, que era limitado para 
la población en la medida en que aumentaba su estado de pobreza y marginación. 
 
Sin embargo, durante el conflicto armado la mujer víctima de violencia sexual por parte de la 
fuerza Armada tuvo acceso a servicios básicos como salud, en las situaciones en que los 
establecimientos de salud no sufrieron cierres o destrucción; cuando estuvieron en 
situaciones de encarcelamiento y tortura solamente fueron asistidas  por los organismos 
internacionales y nacionales de protección a los derechos humanos111.  
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Durante el conflicto armado el derecho a la educación y la vivienda por parte de estas 
mujeres no era respetado, debido a que por la constante huída y persecución de sus lugares 
de origen, no estaban garantizados por las condiciones de inseguridad de la vida de ellas y 
de sus grupos familiares. Por otra parte, el derecho a la vivienda no fue respetado puesto 
que arrasar las viviendas era el inicio de la captura o el asesinato inmediato después de ser 
violadas.  
 
El uso de sus derechos de ciudadana estaba restringido por los niveles de persecución y 
colaboración con el FMLN; en muchas ocasiones se utilizó como forma de persecución el 
espacio para sacar o reponer los documentos de identidad personal como la Cédula de 
identidad personal y/o el pasaporte que eran en esa época las Alcaldías Municipales de los 
cantones y cabeceras departamentales, así como la misma de San Salvador. La elección de 
estas mujeres en cargos públicos estaba restringida como al resto de la población femenina 
en El Salvador, por esas décadas. Eran escasas las mujeres que fueron elegidas para el 
gabinete presidencial y los únicos dos casos que se recuerdan están asociados al Ministerio 
de Educación.   Aún al interior de las organizaciones sindicales y organizaciones de base, 
eran escasos los cargos de dirección, así como en las filas  del FMLN y las Comisiones 
Políticas de sus organizaciones político militares, cuya cúpula estaba liderada por hombres.  
 
2.1.3. Tipo de violencia sexual sufrida:  
 
 La violación sexual es el tipo de violencia sexual más frecuente o conocida; por testimonios, 
se sabe que hubo mujeres embarazadas que abortaron a causa de las torturas.112  
 
Aunque existen testimonios de exguerrilleras que informaron ya finalizado el conflicto, de 
acoso sexual sufrido en los frentes de guerra y en las casas de seguridad clandestinas; 
comentan sobre medidas en las filas combatientes de mujeres expulsadas de las filas por 
embarazos no deseados, tomando en cuenta que eran combatientes así como del consumo 
masivo de anticonceptivos sólo para mujeres. Del resto de tipos de violencia sexual 
señalada no existen datos, por lo menos en la época del conflicto.113 
 
2.1.4. Otras violaciones de derechos humanos sufridas por las mujeres.  
 
Existen referencias de violaciones a los derechos humanos que van desde desaparición, 
capturas, torturas y negación de justicia, privación de libertad, condiciones infrahumanas de 
cárceles, pero no hay datos diferenciados por género, aunque se manejan datos globales 
como los que ya se han señalado. Sin embargo, la violación, como se ha dicho, era la 
consecuencia de las otras formas de violación a los derechos humanos ya enumerados. 
 
También muchas de estas mujeres fueron separadas de sus hijos e hijas, los que fueron a 
su vez desaparecidos. 
 
Entre las filas de combatientes del FMLN debido a las situaciones específicas del conflicto, 
se dieron situaciones en que se separaba a las familias o a las parejas como forma de 
mantener concentradas a las personas en sus quehaceres militares y evitar así las 
distracciones. También se recurrió a ocultar documentos personales como el pasaporte para 
viajar o bien, suspender los estipendios (ayuda económica) para impedir la movilización libre 
o con autorización de la dirección para viajar por razones personales, fuera de las zonas o 
fuera de los países en que estuviesen en ese momento,  por razones personales o bien para 
solicitar cambios de estructuras.114 
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2.1.5. Formas de enfrentar la violencia sufrida  
 
2.1.5.1. Acceso de las víctimas a la policía y a la justicia en caso de sufrir violencia. 
 
En el Salvador, las víctimas no tuvieron acceso a justicia para demandar a sus agresores, ya 
que los mismos eran parte de los cuerpos de policía y del ejército. Actualmente los comités 
de familiares de desaparecidos mantienen su lucha para saber dónde están, y no por una 
reparación a  las violaciones a la que fueron sometidas. 
 
2.1.5.2. Denuncias y resultados  
 
La violencia sexual no  se denunció como tal, ni por las víctimas ni por los familiares. Se 
denunciaban las detenciones, los allanamientos a las casas y los asesinatos, frente a la 
corte suprema de Justicia, los organismos de derechos humanos y frente a las asociaciones 
de familiares de presos y desaparecidos en el país. Estas interponían los Habeas Corpus 
que fuese necesario, posteriormente iniciaban con el Socorro Jurídico y la ayuda de la Cruz 
roja Internacional la búsqueda de las víctimas, que eran los únicos que podían entrar a las 
cárceles. No se registran casos de denuncia de víctimas  que hubiesen tenido un 
acompañamiento de estos organismos sobre violencia sexual y por lo tanto no existen datos 
sobre resultados al respecto. 115  
 
2.1.5.3. Razones para callar 
 
La violación se veía como una deshonra o vergüenza que era preferible callar, en el caso de 
las sobrevivientes, sobre todo si estaban casadas o acompañadas. En el caso de las 
muertas o desaparecidas, la denuncia se hacía por estas razones; si las víctimas fueron 
violadas antes de ser asesinadas no era un hecho al que se le haya dado importancia, era 
una situación en la que ya ni siquiera se mencionaba aunque tampoco era parte del 
reconocimiento que detallaba Medicina Legal en el reconocimiento de cadáveres. Sólo se 
enumeraba la violación como uno de los hechos que denotaban la saña con la que fueron 
asesinadas. 
En general la violación aparece como un hecho colateral en la denuncia. No era lo más 
importante.116 
 
2.2. Los perpetradores  
 
2.2.1. Perfil del agresor 
 
En las fichas de las denuncias de desapariciones y asesinatos así como de violaciones 
sexuales, la descripci·n principal del perfil del agresor es ñelementos de civil organizados 
como escuadrones de la muerteò o ñelementos uniformadosò que significaba de guardias 
nacionales o distintivos del ej®rcitoò; existe un rango de edad entre los 18 y los 30 años 
cuando eran soldados; solamente en hechos perpetrados por oficiales, se detalla edades 
más allá de los cuarenta años. Generalmente su procedencia era campesina en el caso de 
los soldados, con un bajo nivel educativo, generalmente con educación primaria sin 
terminar, católicos y de ideología política de derecha. En ocasiones, los soldados conocían a 
las personas de algunos poblados, debido a que eran sus lugares de procedencia, por lo 
que conocían  a veces, la actividad política de los pobladores.117 
 
2.2.2. Bando al que pertenecían los perpetradores. 
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 Estos hechos fueron perpetrados en su mayoría por miembros del ejército en las invasiones 
a poblados y en las cárceles, fueron llevados a cabo por policías, miembros del ejército  y 
miembros de la inteligencia militar del Estado. Se sabe de abusos cometidos también por los 
celadores de las cárceles. 
 
En las filas del FMLN estos hechos fueron perpetrados según testimonios de las víctimas 
por combatientes sin distinción de rangos y procedencia social. Entre ellos, se mencionan 
combatientes, miembros de unidades élites conocidas como grupos de comandos118. 
 
2.3. Patrones de violencia 
 
2.3.1. Descripción de los hechos en el país. 
 
Tratándose de la Fuerza Armada sucedía generalmente en incursiones militares en 
poblados así cómo en detención e interrogatorios en las cárceles de la policía, guardia 
nacional, cuarteles del ejército y cárceles clandestinas. Así mismo se realizaba en combates 
con las capturadas. Se sabe por testimonios de mujeres encarceladas que aún los celadores 
o carceleros que sin ostentar ningún rango militar ejercían acoso sexual y violación en 
algunas ocasiones. 
 
En las filas del FMLN la violencia sexual se manifestó en las siguientes formas: 
 

 Acoso sexual muy fuerte, a partir del cual fueron castigadas algunas mujeres por haber 
denunciado al perpetrador de los hechos, como retirarle el saludo, o enviarla a otra 
zona con recomendaciones de que fuera castigada por haber hecho la denuncia. 

Á Intento de violación a la compañera, con la que compartió un operativo. 
Á Intento de violación a la compañera enlace para trasladar al perpetrador a algún sitio. 
Á En los dos casos anteriores, el patrón era compartir una tarea conjunta y que lo que 

sucedía quedaba entre ellos, si la ofendida no lo denunciaba.119 
 
2.3.2. Patrones de ocurrencia de los hechos. 
 
En la fuerza Armada las violaciones sexuales se llevaron a cabo de manera generalizada y 
sistemática, desde los inicios de las capturas y durante todo el conflicto e iban desde el 
acoso sexual como forma de tortura, manoseo hasta la misma violación. 
 
En las filas del FMLN solo se tienen información del período más intenso de la guerra en el 
que el patrón de guerra de la fuerza Armada era el llamado de baja intensidad en el 
concepto de tierra arrasada como método de exterminio del ejército, período en el que no se 
prestaba demasiada atención a estas situaciones debido a que la prioridad era la lucha 
militar y la protección de grandes masas de población civil huyendo bajo la protección de la 
guerrilla. Hay tendencia a la violación en el momento posterior, en que se estructura el 
ejército guerrillero en pequeñas unidades y se deja de lado el marchar o cohabitar con 
grandes cantidades de población civil.120 
 
 
2.3.3. Otras características de estos patrones de violencia contra las mujeres.  
 
Muchas de las mujeres que se encontraban asesinadas, eran mutiladas de sus genitales y 
las mamas, con arma blanca o con palos en su vagina. Algunas otras eran degolladas o 
mutiladas en otras partes de su cuerpo, como las orejas, la lengua. 
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2.4. Daños sufridos por la víctima de violencia sexual en conflicto armado 
 
2.4.1. A nivel individual daño en su salud física, mental, sexual y/o reproductiva;  

daño psicológico;  afectación en su identidad: como mujer, como pareja, como 
madre, como hija. Otros 

 
Sobre estos puntos, se sabe por testimonios posteriores  y/o reflexiones en las 
organizaciones de mujeres, que perduran los daños sobre todo psicológicos, en cuanto al 
miedo. Aparte de esto, no hay registro de datos o estudios sobre estos temas, sobre todo 
por el hecho de que no se ha realizado en el país una actividad ordenada para restablecer la 
salud mental de la población, sin importar si participaron directamente en el conflicto o 
simplemente como parte de una población civil que padece las secuelas de haber vivido un 
conflicto armado. Por otra parte, se sabe que hay organizaciones no gubernamentales 
que han trabajado el tema pero además de ser escasas, quines lo hacen tienen dificultades 
para sistematizar por los costos que esto representa; además que la divulgación de la 
información sobre lo que hacen las instituciones en materia de ejecución de proyectos o 
investigación todavía se maneja con cierto celo para ser compartida.  
 
2.4.2. Relación con el entorno social o la comunidad Cambios operados en la mujer; 

estigmas y transmisión de la memoria histórica. 
 
Sobre cambios de la mujer como cabeza de familia después de ser  agredida sexualmente, 
no existen datos específicos que reporten cuáles fueron.  Partiendo de testimonios, se 
aprecia que las mujeres que estuvieron expuestas a persecución, y violación en las zonas 
de combate, generalmente huyeron de los lugares en que vivían y llegaron con otras familias 
y con otras mujeres que vivieron la misma situación, a nuevos asentamientos donde tenían 
familiares o amigos, en los que solamente hablaron cuando fueron atendidas en proyectos 
de mujeres de larga duración, que desafortunadamente no todos fueron sistematizados.  
 
En cuanto a la transmisión de la memoria histórica, los testimonios son precisamente una de 
las fuentes de mayor riqueza para información sobre violencia sexual, aunque se observa 
que no existe abordaje directo del tema; el mismo surge en el transcurso de la narración de 
las situaciones de agresión vividas. En este sentido también abundan los testimonios de 
hombres sobre la tortura secuestro y violación de las mujeres de sus familias muchas veces 
antes de ser asesinadas. También hay testimonios de hombres que narran la violación y 
asesinato de las mujeres de sus familias. 
 
Por otra parte, de las mujeres que vivían en sectores urbanos y sufrieron encarcelamiento y 
tortura no existen datos  sobre la violencia sexual a  la que fueron sometidas en los informes 
sobre Derechos Humanos, de ninguno de los reportes o boletines elaborados  
periódicamente. 
 
2.4.3. Otros daños: pérdidas materiales, oportunidades de desarrollo (estudios, 

laborales), ciudadanía, otros. 
 
Generalmente las mujeres que fueron sometidas a este tipo de situaciones y que han dado 
sus testimonios, o bien que los han dado sus familiares, previamente perdieron sus 
viviendas y las pocas pertenencias que tenían si provenían del sector rural. 
 
De las mujeres provenientes de las ciudades, sus vidas sufrieron pérdidas materiales y 
oportunidades de desarrollo en la medida en que al ser sujetas de cárcel, y persecución se 
vieron obligadas a abandonar la vida que tenían, el trabajo, los estudios y así mismo sus 
viviendas. Estos datos se reflejan de manera general en diversos testimonios; sin embargo, 
no hay datos específicos o cálculos estimados sobre tales pérdidas a nivel individual, u 
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oportunidades de desarrollo que se perdieron cuya causa sea solamente  violencia sexual 
en tiempos de guerra. 
 
2.5. La mujer como actora del conflicto 
 

2.5.1. Participación como combatientes.  Tipos de mandos que ejercieron
121. 

 
Las mujeres también tuvieron participación como combatientes y como mandos en las 
estructuras políticas y en las militares; estos cargos también fueron diversos dependiendo 
de las fases del conflicto y de sus procedencias geográficas. En su mayoría, las que 
ocuparon puestos en las unidades de comandos o comisiones políticas, eran mujeres de 
procedencia urbana, de sectores estudiantiles, profesionales y/o sindicales. 
 
 La mayoría de mujeres de las unidades de apoyo y que realizaban labores de tipo 
doméstico fueron de origen campesino. Solamente se mandaba a las mujeres con algún tipo 
de cargo político o militar a realizar este tipo de tareas, cuando estaban embarazadas, o 
bien cuando la intención era degradarlas por alguna falta cometida y eran  sacadas de la 
zona de guerra. Las mujeres combatientes de extracción campesina no eran muchas. 
 
3. Situación de post conflicto 
 
3.1. Situación de la mujer posteriormente al conflicto  
 
Inicialmente habría que detallar que en el Informe de la verdad no se aborda con 
especificidad y mucho menos con profundidad el tema de los derechos de las mujeres o los 
espacios ganados en el ejercicio de la ciudadanía, en el momento posterior inmediato a la 
finalización del conflicto, como para monitorear cambios a partir de una referencia de 
indicadores planteados a alcanzar. A pesar de haber constituido las mujeres  el 30% de  
excombatientes desmovilizados, y de integrar el 60% de la base colaboradora de la guerrilla, 
fueron las grandes ausentes de los pactos políticos de posguerra. Sin embargo hay algunas 
situaciones generales que se plantean a continuación. 
 
3.2. Discriminación en el acceso a servicios y ejercicio de derechos  
 
Los resultados registrados en la EHPM de 2004122, dan cuenta que en El Salvador se tiene 
una población de 6,756,786 habitantes, distribuidos en los catorce departamentos, de los 
cuales el 59.7% se encuentra ubicada en el área urbana, mientras que el 40.3% en el área 
rural. Esta situación comprueba que se continúa experimentando desplazamientos de las 
áreas rurales hacia las urbanas. 
 
A nivel nacional los resultados reflejan que la población femenina es mayor que la 
masculina, 3, 526,383 y 3, 230,403 respectivamente, lo que significa que el 52.2% de la 
población total está representado por mujeres y el 47.8% por hombres, lo que arroja un 
índice de masculinidad de 0.92, es decir, por cada 100 mujeres existen 92 hombres. La 
concentración de mujeres en el AMSS es más acentuada, ya que el 53.4% está 
representado por las mujeres, lo que implica una disminución de la relación de masculinidad 
con respecto al nacional. El índice de masculinidad es en esta área de 0.87,  
 
La tasa de analfabetismo para 2004 fue de 15.5%, es decir que 811,735 personas de 10 
años y más no saben leer y escribir a nivel nacional. Si se analiza por área la brecha entre el 
área Urbana y Rural es significativa; ya que, mientras la primera es de 9.6%, en el área rural 
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es del 24.7%. En relación al analfabetismo por sexo, las mujeres son las que presentan a 
nivel nacional el mayor porcentaje con el 17.7%, respecto a la proporción de los hombres 
que fue de 13.0%, esta misma situación prevalece al analizar la información por área; en la 
urbana la tasa de analfabetismo en las mujeres es de 12.1% y la de los hombres es menor 
(6.7%), en el área rural las mujeres tienen una tasa del 27.1% mucho mayor que la de los 
hombres que fue de 22.2%. En el Área Metropolitana de San Salvador aunque presenta las 
menores tasas de analfabetismo, siempre es mayor la de las mujeres (9.2%), que la de los 
hombres (4.7%).  
 
Referente a la asistencia escolar por área, la población urbana registra una tasa de 32.6%, 
equivalente a 1, 215,501 personas; así mismo el área rural presenta un indicador del 30.9% 
 
De acuerdo a la asistencia escolar por sexo, a nivel nacional las mujeres reflejan la menor 
tasa de asistencia escolar con el 29.5%; mientras que la de los hombres es de 34.5%.  
 
A nivel nacional, la población que reportó haber tenido alguna enfermedad o accidente 
durante el último mes asciende a 827,148 personas representando el 12.2% de la población 
total del país (cabe mencionar que aquí se incluyen las que efectivamente se enfermaron y 
presentaron algún síntoma), de las cuales el 96.6% fue por enfermedad y el resto por 
accidente o lesiones causadas por hecho delictivo. De acuerdo al sexo, de la población que 
se enfermó, 380,892 corresponde a los hombres (46.0% del total de enfermos) y 446,256 
corresponden a las mujeres (54.0% del total de enfermos),  
 
De la población que fue afectada por algún problema de salud, el 50.5% buscó ayuda a 
través de diferentes consultas, a personas particulares o instituciones públicas y privadas de 
salud; en tanto que el 49.7% restante se automedicó o no consultó con nadie, por 
considerarlo innecesario, posiblemente por lo leve de la enfermedad o por no contar con 
recursos económicos.  
 
De la población que pasó consulta, el 64.6% lo hizo en instituciones del Ministerio de Salud, 
el 13.9% en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el 16.9% acudió a Hospital o clínica 
particular y el restante 4.6% pasó consulta en ONG´s, programas sociales, farmacias, etc.  
 
La población económicamente activa (PEA), definida como aquella parte de la PET que 
ofrece su fuerza de trabajo al mercado laboral, es de 2, 710,237 personas; de las cuales, el 
61.1% se localizan en el área urbana y el 38.9% en la rural. Tradicionalmente la PEA ha 
estado integrada en su mayoría por hombres, para este año el 60.4% está conformada por 
ellos y el 39.6% por mujeres; aunque ellas en los últimos años se han incrementado 
sustancialmente, no obstante su actual conformación sigue siendo baja comparada con la 
de los hombres.  
 
La tasa específica de participación de la mujer en la actividad económica es de 38.6%, lo 
cual refleja una disminución en la participación de la mujer en el mercado de trabajo en 
relación al año anterior, que fue de 40.4%; situación similar sucede con la tasa específica de 
los hombres, que experimentó un decremento al pasar de 68.3% en el 2003 a 66.5% en 
2004. 
 
Los datos de la encuesta también nos indican que el mayor desempleo a nivel nacional se 
presenta en los hombres con una tasa de 8.7%, a diferencia de las mujeres que tienen una 
tasa de desempleo del 3.8%, esto se debe básicamente a que el porcentaje de mujeres 
incorporado al mercado laboral es menor.  
 
El ingreso promedio mensual de los hogares a nivel nacional es de $418, Al analizarlo por 
área geográfica, se observa que en los hogares urbanos es de $513; 2 veces superior al de 
los hogares rurales que es de $257, en el Área Metropolitana de San Salvador fue de $566.  
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La población ocupada percibe un ingreso promedio mensual de $250; sí se comparan 
los ingresos por sexo, se puede concluir que el monto percibido por los hombres ($260) 
supera en 10.0% al ingreso obtenido por las mujeres ($236). Al analizar el ingreso promedio 
por área geográfica se observa que el ingreso urbano de los ocupados ($301) es superior en 
1.9 veces al rural ($158).  
 
En el área urbana, el 96.5% de los hogares disponen del servicio de alumbrado eléctrico, 
le sigue los que utilizan candela con 2.1%; en el área rural cambian los tipos de alumbrado, 
predominando la electricidad con 71.9%, y 20.0% para el kerosén (gas). En la AMSS 
disponen de alumbrado eléctrico el 96.3% y utilizan candela el 2.1% de los hogares.  
 
En lo que se refiere al agua, el 65.5% de los hogares del país disponen del servicio de agua 
por cañería privada, seguido por pozo (11.2%). Y pila o chorro público (10.4%). 
 
En el área urbana, 80.9% de los hogares se abastecen por medio de cañería privada y el 
10.1% utiliza pila o chorro público. Por el contrario, en el área rural sólo el 39.5% de los 
hogares disponen de agua por cañería privada, el 24.9% se provee de agua proveniente de 
pozo y el 19.7% lo hace por medio de ojo de agua. 
 
En el Área Metropolitana de San Salvador (AMSS), el abastecimiento de agua de los 
hogares lo realizan principalmente por medio de cañería privada, representando el 80.2%, 
seguido de la pila o chorro público (incluye chorro común) con el 7.6%.  
 
A nivel nacional el 53 % del total de hogares se deshacen de la basura utilizando el tren de 
aseo municipal (incluye los que la depositan en contenedores); sin embargo, el 29.6% de los 
mismos declararon que la queman. 
 
En el área urbana, el 79.6% de los hogares cuentan con servicio del tren de aseo municipal, 
la queman el 11.2%, la depositan en cualquier lugar el 5.8%. En el área rural, el 60.7% 
respondieron que la forma de deshacerse de la basura es quemándola; el 23.8% la 
depositan en cualquier lugar, el 6.5% la entierra y únicamente el 7.8% tiene servicio de tren 
de aseo municipal. 
 
A nivel nacional, aproximadamente 562 mil hogares se encuentran en condiciones de 
pobreza cifra que equivale al 34.6% del total de hogares; de éste, el 12.6% se encuentra en 
pobreza extrema o sea que no cubre el costo de la CBA y el 22.0% en pobreza relativa, es 
decir que sus ingresos no alcanzan a cubrir la ñCanasta B§sica Ampliadaò (Canasta B§sica 
de Alimentos mas los gastos en vivienda, salud, educación, vestuario y misceláneos). 
 
La pobreza se encuentra mayormente concentrada en el área rural, los resultados lo 
demuestran. El 43.7% de los hogares rurales viven en condiciones de pobreza, equivalentes 
a 263 mil hogares; de los cuales el 19.3% están en pobreza extrema y el restante 24.4% en 
pobreza relativa. 
 
Según datos recientes se encontró que porco más de dos terceras partes de las mujeres 
salvadoreñas (67.2 por ciento) se sienten poco o nada apoyadas en su vida diaria por los 
servicios que le ofrece el gobierno; como por ejemplo: asesoría legal en caso de violencia 
intrafamiliar, paternidad irresponsable, salud sexual y reproductiva, etc. Y prácticamente sólo 
tres de cada diez mujeres (29.9 por ciento) manifestaron sentirse mucho o algo apoyadas 
por los servicios que brinda el Estado.  
 
3.3. Participación ciudadana 
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En términos generales, las mujeres participan menos que los hombres en las organizaciones 
de la sociedad salvadoreña. Un 77.6 por ciento de la población salvadoreña no participa de 
ninguna organización o asociación. Del 22.4 por ciento de las personas que participan, 
pertenecen en mayor medida a una organización religiosa (15.1 por ciento) y sólo pequeños 
porcentajes afirmaron participar de alguna organización política, comunitaria o gremial entre 
otras. Las mujeres participan en organizaciones religiosas en un porcentaje un poco mayor 
que los hombres, pero éstos a su vez pertenecen en mayor medida que la población 
femenina a asociaciones políticas, comunitarias o gremiales. Solamente 2 de cada 10 
personas en puestos claves son mujeres. Únicamente el 6.5% de alcaldes/as son mujeres 
(período 2003-2006). En el período 1997-2000, el 22% eran mujeres. La Asamblea 
Legislativa sigue siendo un espacio con participación predominantemente masculina: Fuerte 
retroceso en la Junta Directiva que pasó de 33% al 18%; la participación femenina en las 
comisiones se reduce al 9.47%.  
 
3.4. Violencia en relación de pareja; violencia intrafamiliar 
 
Según estadísticas del Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer (Isdemu), de las 
denuncias recibidas en el programa de Saneamiento de la Relación familiar, de los 3,778 
casos recibidos entre el 2003 y el 2004,  el 57,03 % son por violencia intrafamiliar; de este 
porcentaje, el 88.16% corresponde a la violencia ejercida por el compañero de vida o ex 
compañero de vida de las agredidas. En estos casos se observa un incremento porcentual 
del 4,19 en violencia contra las mujeres. Del total de las denuncias solamente el 7.52% es 
por agresión sexual. 
 
Por cada 10 personas que denuncian violencia intrafamiliar 8 son mujeres y las edades 
comprendidas están entre 18 y 35 años; al pasar esta edad, la violencia intrafamiliar 
empieza a disminuir como denuncia. De cada 10 personas que denuncian agresión sexual, 
8 son mujeres y las edades oscilan entre 12 y 17 años. 
 
3.5. Asesinatos de mujeres o feminicidios 
 
Desde el año 2001 al 2005 se han reportado 1,236 asesinatos de mujeres que no fueron 
esclarecidos y por lo tanto queda cuestionada la debida diligencia de la justicia; en el 2006 
de enero a agosto se reportan 286 casos, un 73.4% en relación al 2005 que fueron 304. La 
edad promedio de las víctimas es entre 18 y 30 años. 
 
La procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos ha considerado la introducción 
del feminicidio en la sociedad salvadoreña, para visibilizar el fenómeno y contribuir así a 
poner de manifiesto que los asesinatos de mujeres son una expresión de violencia hacia las 
mujeres y no simples asesinatos asociados a las maras, según opinión de la Fiscalía 
General de la República y la Policía Nacional Civil. Según declaraciones de Medicina legal, 
actualmente no realizan un reconocimiento que lleve a especificar si las mujeres fueron 
violadas o no antes de ser asesinadas. 123 
 
3.6. Tratados sobre derechos humanos de las mujeres, derechos humanos en 

general o vinculados a conflictos armados que fueron ratificados por el Estado 
Salvadoreño previo al conflicto armado. 

 
Convención sobre asilo (1936) 
Carta de la Organización de de los Estados Americanos (1950) 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos (1967 -1979) 
Pacto internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (1979) 
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Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 
(1979) 
Convenios de Ginebra (IV) y protocolos adicionales (1953 y 1978) 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (ratificada en 1978) 
Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(1981), en el año del inicio del conflicto. 
  
3.6.1. impacto en la situación de las mujeres en el país 
 
En el marco de la firma de los acuerdos de paz, se inicia un proceso de auge en cuanto al 
surgimiento de distintas instituciones  y así mismo la ratificación de algunos otros tratados y 
convenciones. Entra las instituciones se cuenta la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos como una de las recomendaciones de la comisión de la Verdad; se abre 
también la Procuraduría adjunta de la Mujer hay procesos políticos muy fuertes de 
incidencia a través de los que se logran también reformas a algunas leyes como el Código 
Penal  y entran en vigencia otras, como el Código de Familia.  
 
La ratificación de estos instrumentos por parte del Estado salvadoreño ha proporcionado los 
instrumentos jurídicos para lograr avances en el sentido de hacer visible la participación de 
la mujer en los procesos socioeconómicos y políticos del país; para lograr algunos niveles 
de protección a sus derechos amparados en la Ley de familia, por ejemplo; también se ha 
avanzado en la creación de espacios como el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 
Mujer, que es el rector de la Política nacional de la Mujer.  De manera general existen 
indicadores y mecanismos para articular la atención a las víctimas de violencia, aunque hay 
limitantes como los horarios reducidos para las denuncias, cobertura insuficiente y en la 
diligencia de llevar a buen término los procesos denunciados.  
 
Sin embargo, ha habido retrocesos como la penalización del aborto terapéutico y  el 
recrudecimiento de la violencia debido a que no se atendió debidamente a los diversos 
sectores que participaron en el conflicto. Con el paso de los años, se hace mucha 
propaganda en materia de los avances legislativos y se pretende asociar los logros de las 
mujeres en términos de su empoderamiento con los nuevos conocimientos que circulan 
sobre el acceso a la justicia y el respeto a sus derechos, pero en realidad los mecanismos y 
el acceso real no cuentan con el fortalecimiento adecuado para que funcione de manera 
más eficiente.   
 
3.7. Disposiciones de género, violencia sexual y reparaciones en Los acuerdos de 

paz. 124  
 
Los Acuerdos de Paz fueron preparados de manera general, sin que las mujeres 
organizadas estuvieran presentes en las negociaciones, en la instancia que se denominaba 
ñDebate por la pazò, otras organizaciones de mujeres fueron invitadas y aunque algunas 
participaron, no fue determinante su participación, pues sus aportes y peticiones no fueron 
tomadas en cuenta. Realmente en las negociaciones previas, participaron algunas mujeres 
que tuvieron rangos de comandancia en las filas guerrilleras, sin embargo,  ellas, como lo 
han reconocido en distintas declaraciones públicas, no tenían en aquel momento ni los 
conocimientos ni los intereses puestos en la temática de género, por lo tanto han asumido la 
responsabilidad de no haber colocado los intereses de género en los acuerdos de paz y 
tampoco las reparaciones a las mujeres por violencia sexual125.  
 
El ñDebate por la pazò, instancia colectiva representante de la sociedad civil organizada, e 
integrada por miembros de la Iglesia luterana, la Asociación de estudiantes Universitarios 
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(AGEUS) y el organización de Mujeres Movimiento Salvadoreño de Mujeres (MSM), entre 
otras, surge en 1988, como forma de presionar al Estado y al FMLN para lograr la paz a 
trav®s de ñdi§logo y negociaci·nò, que era su consigna.  
 
La organización de mujeres MSM realmente no fue invitada a participar en el Debate por la 
Paz, ellas enviaron una carta para solicitar su admisión; es así como pasaron a formar parte 
de esta instancia como única organización de mujeres, aunque estas eran conocidas por su 
trabajo comunitario y de organizaciones de base popular. Es así como también las eligieron 
para formar parte de la Mesa Permanente del Debate por la Paz, a través de la que 
participaron en rondas nacionales e internacionales para llegar al diálogo.  
 
Como parte de los objetivos del Debate para la paz, estaba planteada la necesidad de la 
toma de algunos acuerdos y resoluciones sobre las causas que llevaron a la guerra y que 
como ya se mencionó, era el acceso a reivindicaciones básicas como el acceso a la 
educación, salud, tierra, vivienda digna, salarios dignas, democracia y respecto a los 
derechos políticos. También se planteaba entre sus objetivos la búsqueda de justicia para 
reparar la falta de acceso a justicia en todos los procesos de desapariciones, tortura y 
asesinatos.  Sin embargo, se reconoce actualmente que tampoco se planteó entre sus 
objetivos las reparaciones para las víctimas mujeres, y específicamente no fue mencionada 
la violencia sexual como aspecto a reparar. 
 
De forma paralela al Debate por la paz, fue constituida también en 1988 la Coordinadora de 
organizaciones de Mujeres (COM) integrada por Coordinadora Nacional de Mujeres 
Salvadoreñas (CONAMUS), MSM, organización De mujeres Salvadoreñas (ORMUSA) 
Asociación de Mujeres por la autodeterminación de las Mujeres (AMS ) y Asociación de 
Mujeres Salvadoreñas (ADEMUSA). Esta Coordinadora se constituye también para 
reivindicar acciones concretas hacia el ñdi§logo y la negociaci·nò  a trav®s de realizaci·n de 
foros, marchas, y tomas pacíficas de iglesias y lugares públicos como parques. Entre sus 
objetivos estaban los de reivindicar los derechos de las mujeres (tomando como marco las 
reivindicaciones ya mencionadas en párrafos anteriores) sin una perspectiva de género 
realmente, y llevar a cabo programas de educación para la paz, concretizadas en la 
eliminación de la violencia, las reparaciones y la atención a las personas provenientes del 
conflicto. 
 
3.8. Comisión de la Verdad  Surgimiento, principales descubrimientos o 

conclusiones respecto al conflicto armado. 
 
La Comisión de la Verdad se constituyó durante el proceso de negociación de la paz, 
después del Acuerdo de México, en abril de 1991, que propició el diseño de propuestas para 
la posterior aprobación de importantes e ineludibles reformas constitucionales, para lo que 
se hacía necesario la creación de la  Comisión de la Verdad como uno de los mecanismos 
idóneos -transitorio, pero insustituible- para erradicar la impunidad en el país. Luego siguió 
el Acuerdo de Nueva York, en septiembre de 1991, mediante el cual se intentó superar los 
desajustes surgidos en la marcha del proceso; ahí se decidió, además, crear la Comisión 
Nacional para la Consolidación de la Paz (COPAZ). A todo lo anterior se sumó, tres meses 
después, otra reunión en Nueva York; fue en esta ocasión, el 31 de diciembre de 1991, 
cuando las Partes terminaron aceptando los acuerdos globales y finales. El complejo 
trayecto hacia las negociaciones culminó el 16 de enero en el Castillo de Chapultepec, en la 
Ciudad de M®xico, donde se suscribi· el denominado ñAcuerdo de paz de El Salvadorò.126 
 
Posteriormente a la firma de los Acuerdos de Paz, con la inclusión de personalidades 
internacionales nombradas por Naciones Unidos la Comisión de la Verdad abordó el 
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esclarecimiento de responsables en asesinatos, masacres perpetradas por la Fuerza 
Armada. Esta comisión divulgó los resultados de las violaciones a los derechos humanos 
cometidas durante la guerra; la Asamblea Legislativa les dio amnistía a los responsables de 
ambas partes. La comisión de la Verdad contabilizó 5,293 personas desaparecidas, 
torturadas, asesinadas, lesionadas y/o violadas, lo que representa el 25 % del total de las 
víctimas de la guerra. Esta comisión no informa directamente sobre violencia sexual de 
manera general, tampoco informa sobre denuncias por ese motivo; las violaciones aparecen 
como hechos colaterales en las denuncias. 
 
 El 16 de enero del 2002 el presidente de la República Lic. Francisco Flores da por 
cumplidos los Acuerdos de Paz., sin reacciones de peso de parte del FMLN o de la 
ciudadanía. Dentro de los resultados se estableció que el 85% de los abusos cometidos  los 
llevó a cabo la Fuerza Armada, el 5% el FMLN y un 10% por personas no identificadas. 
 
No hubo ninguna referencia ni estudios para conocer las dimensiones de las violaciones de 
derechos humanos durante el conflicto, especialmente la violencia sexual, aunque esta 
empezó a ser parte de las denuncias de las organizaciones de mujeres que conformaron 
grupos de autoayuda y de salud mental para trabajar con la población de las comunidades, y 
específicamente mujeres. Fue en este tipo de trabajo que empezaron a aflorar los 
testimonios de las mujeres víctimas de violencia sexual y a ellos se deben los principales 
libros sobre testimonios 
 
3.9. Leyes, acciones o políticas estatales respecto a las víctimas de violencia 

sexual en conflicto armado respecto a: 
 
3.9.1. Justicia y acceso a la justicia.  
 
¿Existen casos símbolo o sentencias sobre violencia sexual en conflicto armado? De existir 
casos, describir los hechos, ante qué instancias (nacional o internacional) estuvieron y cuál 
fue la sentencia final. De no existir casos, señalar las posibles causas (falencias de la 
justicia para tomar las denuncias y/o archivarlas) 
 
Las razones fueron explicadas en numerales anteriores. Se sabe a través de testimonios 
que la violación sexual fue tomada como una cuestión de segundo orden, frente a la 
gravedad de los asesinatos y desapariciones. No existen las políticas estatales y sus 
respectivos mecanismos para facilitar la denuncia y los debidos procesos judiciales. 
 
Existen organizaciones civiles y/o religiosas dedicadas a seguir trabajando por resolver 
casos  de desapariciones y reparación de secuestros y/o asesinatos, como Pro- Búsqueda  
que se ha dedicado con éxito en casos emblemáticos de secuestros infantiles en el período 
del conflicto armado.  
  
3.9.2. Reparaciones 
 
Medidas de reparación ofrecidas a las víctimas de violencia sexual en conflicto armado.  
 
No hay casos de restitución, indemnización económica, rehabilitación social y legal  u otras 
medidas resatisfacción ó tener en cuenta medidas de restitución; indemnización económica; 
rehabilitación sociolegal; medidas de satisfacción como las reparaciones simbólicas 
(disculpas públicas, homenajes, otros) así como tampoco garantías de no repetición. Es 
importante aclarar que así como no existen disposiciones estatales para este tipo de 
reparaciones, tampoco ha sido un clamor de la población ni de las organizaciones populares 
ni de las organizaciones de mujeres. 
 
3.9.3. Acompañamiento psicosocial 
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Como parte del trabajo de algunas organizaciones no gubernamentales se han hecho 
esfuerzos para reflexionar y vivir el duelo; ejemplo de ellas son algunas organizaciones de 
mujeres y otras defensoras de los derechos humanos, pero no se han dado acciones en ese 
sentido de parte del Estado ni de parte del FMLN como partido político constituido, con 
acciones de ese tipo al interior de su militancia o hacia la población de sus bases. 
 
Las medidas de acompañamiento psicológico y social a las mujeres víctimas de violencia 
sexual en conflicto armado han sido facilitadas por organizaciones civiles especializadas y/o 
organizaciones de mujeres que eventualmente recién firmados los acuerdos de paz, 
ejecutaron proyectos orientados a  proveer este tipo de servicios con población de hombres 
y mujeres, así como niños también; algunos de estos proyectos se desarrollaron solamente 
con mujeres. La mayoría de estas medidas se estructuraron en programas de atención 
psicosocial para vivir el duelo de la guerra, reconstruir los procesos para elaborar las 
pérdidas y sanar las heridas en la medida de lo posible, así como recuperar la memoria 
histórica a través de material editado sobre testimonios127. Estas actividades según los 
programas ejecutados han sido de tipo individual otros, colectivos y en algunos casos han 
contemplado ambas modalidades. No existe este tipo de acompañamiento de parte de 
instituciones estatales. 
 
3.10. La mujer como actora de paz y desarrollo 
 
3.10.1. Participación de las mujeres o movimiento de mujeres en la obtención de la 

paz en El Salvador 
 
Como movimiento amplio de mujeres se ha reflexionado sobre el tema y se ha aportado con 
acciones concretas desde la fundación de las organizaciones de Mujeres en el marco de la 
guerra, que en realidad eran estructuras constituidas para gestionar ayuda humanitaria y 
financiera, tomando en cuenta que algunas de ellas fueron fundadas en los frentes de 
guerra. As² mismo hubo participaci·n en el ñDebate por la pazò, como ya se ha mencionado, 
instancia colectiva representante de la sociedad civil organizada, e integrada por miembros 
de la Iglesia luterana, la Asociación de estudiantes Universitarios (AGEUS) y el organización 
de Mujeres Movimiento Salvadoreño de Mujeres (MSM), entre otras, surge en 1988, como 
forma de presionar al Estado y al FMLN para lograr la paz a trav®s de ñdi§logo y 
negociaci·nò, que era su consigna. 
  
3.10.2. Las mujeres o movimiento de mujeres y su  participación en el mantenimiento 

de la paz en la etapa post conflicto. 
  
Toda la actividad relacionada con la defensa de los derechos humanos y específicamente 
de las mujeres, como parte del accionar de las organizaciones de mujeres  está orientada a 
no volver a la guerra. La participación de las mujeres en las organizaciones como actoras 
del desarrollo y de la paz ha dado origen a las plataformas programáticas  que se han se 
han estructurado en consultas nacionales en distintos momentos de la coyuntura política 
durante la guerra y posterior a ella, desde los manifiestos con que surgen hasta  la conocida 
"Plataforma de Mujeres 94" acompañando a la población femenina en sus reivindicaciones y 
luchas por el acceso a la justicia, el respeto a los derechos y la lucha contra la violencia, 
planteando entre sus premisas que la paz no es solamente ausencia de conflicto, que  no 
habrá paz sin la democratización efectiva de las estructuras estatales que lleven a hacer 
realidad políticas públicas que garanticen de hecho el acceso de las mujeres a servicios 
básicos, al ejercicio pleno de su ciudadanía y sus derecho sexuales y reproductivos.  Este 
accionar se ha mantenido  en cada momento coyuntural después de la fiema de los 
Acuerdos de Paz, para lograr la paz.  
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3.10.3. Las mujeres o movimiento de mujeres y su participación en la búsqueda de 

justicia y reparaciones para las víctimas de violencia sexual en el conflicto 
armado interno. 

  
Mujeres activistas de las organizaciones de familiares de desaparecidos y asesinados 
continúan trabajando para lograr reparaciones y realizan trabajo con familiares de 
desaparecidos y asesinados para ayudar en su pérdida; sin embargo, respeto a la violencia 
sexual no se realizan acciones específicas ni por estas organizaciones ni de parte de las 
organizaciones de mujeres. 
 
3.10.4.  Participación de las mujeres y/o movimiento de mujeres en la reconstrucción y 

desarrollo de sus comunidades luego del conflicto. 
 
Los procesos de desarrollo impulsados por las Organizaciones de mujeres implican 
involucramiento en acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población, con 
programas sobre salud, vivienda, alimentación, respeto a la naturaleza. De forma paralela 
desarrollan acciones estratégicas en el sentido del trabajo político local con las autoridades 
específicas y con la participación de los ciudadanos locales para llevar a cabo la ejecución 
de sus programas de Desarrollo. Algunas Organizaciones de mujeres han realizado 
procesos de reconstrucción y desarrollo comunitario con pobladores repatriados que vivieron 
en refugios durante el conflicto en campamentos de Honduras y Nicaragua. También se ha 
realizado labor en el mismo sentido con población infantil y juvenil. Este trabajo no es 
exclusivo de las Organizaciones de Mujeres. 
   
4. Conclusiones. 
 
De acuerdo a lo desarrollado en el informe nacional, destacar la situación de igualdad o 
desventaja en que se encontró la mujer previamente al conflicto, durante el conflicto y en la 
etapa post conflicto. Indicar también, qué medidas de justicia y reparación quedan 
pendientes para las víctimas de violencia sexual en su país. 
 
Las mujeres previamente al conflicto vivían en extremas desigualdades en relación con el 
hombre, con menos acceso a los servicios básicos y al ejercicio de sus derechos humanos, 
económicos, políticos y culturales.  Las condiciones de la vida política el país eran de un 
autoritarismo extremo que se reflejaba en la constante represión selectiva, individual y 
colectiva de la población, incluyendo mujeres. No existen muchos datos que abonen sobre 
la situación de la mujer durante la época del conflicto, debido a que la información del 
estado se consideraba como un secreto. Casi no existían publicaciones y el espacio para la 
investigación era bastante reducido a algunas instancias académicas y a las dependencias 
gubernamentales. 
 
Durante el conflicto,  a pesar de su participación la mujer fue tratada con grandes niveles de 
discriminación en el reconocimiento de labores y cargos desempeñados con la misma 
eficiencia que los hombres. En el marco de la guerra, era expresión de discriminación el 
darle cargos relacionados con labores tradicionales de la mujer aunque tuviesen cargos de 
alto rango o la instrucción política militar adecuada al mismo nivel que los hombres.  
 
A nivel de la violencia sexual, se han detallado  las situaciones en la tipificación de la 
violencia y el perfil de las víctimas así como de los perpetradores. Sin embargo, hay rasgos 
de la discriminación en razón de su género, en relación a la vida reproductiva: a las mujeres 
se les aplicaba anticoncepción masiva, mientras que a los hombres se les dejaba ejercer su 
sexualidad libremente hasta llegar a matices de irresponsabilidad. Es decir en las filas 
guerrilleras no se abordó como un derecho humano de las mujeres el derecho a la libre 
maternidad o a la anticoncepción, ya que frente a un embarazo repentino, hasta las mujeres 
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de alto rango eran llevadas a realizar labores tradicionales femeninas o eran movilizadas 
fuera de la zona de guerra, mientras sus parejas aprovechaban para acompañarse con otras 
mujeres.  Estas situaciones en muchas ocasiones pusieron en evidencia situaciones de 
humillación para muchas mujeres que pasaron por esto.  
 
De igual forma la discriminación para ocupar cargos de dirección  estaba restringida para 
hombres, independientemente de las capacidades femeninas en las mismas actividades. 
 
Iniciado el periodo posterior al conflicto se realizaron algunas actividades que no pasaron de 
tres, con psicólogas y psicólogos para procesar el dolor de la guerra, la forma en que se 
vivió la muerte de familiares, las separaciones y la vivencia de la maternidad, el abandono 
de los hijos y las hijas. Sin embargo, esto sólo lo intentaron las mujeres, por el lado de los 
hombres ni siquiera se intentó.  
 
Actualmente sería necesario dar respuesta a las demandas de algunas organizaciones en el 
marco de las desapariciones, asesinatos y  violaciones a los derechos humanos, pero en 
realidad no ha habido ningún planteamiento para reparar los hechos de violación sexual. 
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REPORTE SOBRE LA MUJER EN SITUACIONES DE CONFLICTO ARMADO Y POST 

CONFLICTO EN GUATEMALA 
 
 
1. Contexto Nacional 
 
1.1. Situación previa al conflicto 
 
1.1.1. Factores  que llevaron al conflicto armado. 

 
El conflicto armado interno en Guatemala surge como consecuencia de varios factores: 
 

a) El despojo histórico y sistemático de las tierras que derivó en una concentración de 
la tenencia de la tierra en un pequeño porcentaje de la población128  ya que según el 
censo nacional de 1964, el 62% de la tierra estaba en manos del 2,1% de los 
propietarios; el 87% de los campesinos carecían de tierra suficiente que les 
permitiera sobrevivir. 

b) Una distribución inequitativa del ingreso, causa de pobreza y pobreza extrema de la 
mayoría de la población guatemalteca, considerando que el porcentaje de calificación 
de la Población Económicamente Activa (PEA) en 1950, correspondía apenas al 
4.9%, mientras que para 1970 dicho indicador había alcanzado el 7%. La 
concentración del ingreso antes de 1950 era tal, que la mitad de la población sólo 
recibía el 22% del ingreso total, proporción que en los años ochenta se redujo al 
19%. En el otro extremo, el 25% de la población percibía el 61% del ingreso.129   

c) La evasión sistemática de tributación fiscal  por parte de la población más adinerada.  

d) La discriminación en todas sus manifestaciones contra indígenas y ladinos pobres, 
que con el fin de la Revolución del 44 se reforzó en la práctica algunas formas de 
explotación, de trabajo forzoso y despojo de tierras, en contra de indígenas y a favor 
de grandes propietarios de tierra,  quienes eran ladinos.  

e) La devolución de tierras y la represión de los comités agrarios también afectaron a 
campesinos ladinos pobres que se habían beneficiado con la Reforma Agraria.130  

f) Se reforzaron el modelo de exclusión y la ideología racista, que  justifican la 
opresión. En los testimonios recogidos por la Comisión de Esclarecimiento Histórico 
(CEH), se documentó que durante los años  sesenta, en ciertos lugares, continuaba 
instituido el trabajo gratuito prestado por el pueblo indígena.131   Esta obligación 
consistía en que cada alcalde auxiliar enviaba de 10 a 15 personas a trabajar a la 
cabecera municipal, quienes estaban a disposición también de los propietarios y 
autoridades que necesitaran de sus servicios.132  

g) Esto aunado al autoritarismo y la represión política por parte del Estado, en donde 
incluso se habían cerrado todos los canales de participación social y política, se 
reprimía a los estudiantes universitarios y los sindicatos. 

h) La intervención de Estados Unidos en el derrocamiento del gobierno del Presidente  
Jacobo Arbenz Guzmán, ocurrido el 27 de junio de 1954,  que se proponía iniciar un 
proceso de modernización del Estado que contemplaba una reforma agraria 
moderada y  durante el cual se había vivido un gobierno democrático que promovió 
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un movimiento social activo, que consecuentemente no aceptaría fácilmente una 
nueva dictadura. 

i) Seguido de una campaña anticomunista lanzada por sectores poderosos de la 
población y la iglesia católica, utilizando una estrategia al principio antirreformista, 
luego antidemocrática y, por último, contrainsurgente; defendiendo la religión, la 
tradición y los valores conservadores, que supuestamente el comunismo ateo 
amenazaba, ocasionando  que la población se dividiera. 

j) Teniendo como ejemplo esperanzador la revolución cubana de 1959, de que podían 
cambiar las estructuras de poder, y el consecuente apoyo de Cuba a la insurgencia 
guatemalteca.  

 
Todas estas circunstancias provocaron descontento entre la población guatemalteca por lo 
que  empiezan a gestarse grupos revolucionarios que proponían luchar contra la represión y  
mejorar las condiciones de vida de la población.  
 
"Habría que ver la causa de la guerra; la guerra no surgió así por así... Llegaba por ejemplo 
cualquier organización guerrillera a la aldea, y les decía: Miren señores hay que luchar por 
esto y esto, y no se lo estaban inventando pues, la gente pues ni modo decía: sí, es cierto, y 
como que no estamos muy lejos de que mucha gente, por ejemplo mis papás y todos esos 
que vivieron el 44 y saben los logros que tuvo la Revolución del 44; entonces dicen si eso 
fuera, vamos bien pues. Entonces la gente se animó..." (Testigo CEH. (ex combatiente 
kaqchikel). (T.C. 26). 133  
 
 
1.1.2. Situación de la mujer previamente al conflicto  

 
La situación de la mujer antes del conflicto armado ya era muy mala, ya que en Guatemala 
sufrían de discriminación étnica debido a los antecedentes históricos en donde los indígenas 
ocupaban el último peldaño,  de clase social, de género y rural.  
 

 Según el censo poblacional del año  1981 Guatemala contaba con una población de 
6,054,227  habitantes, de los que 3,038,401 eran mujeres y de ellas, 1,262,564 eran 
indígenas.   

 Del total de mujeres 1,030,857 vivían en área urbana y 2,007,544 en área rural. 

 1166,389 eran alfabetas,  1,131,618 eran analfabetas, se ignora la escolaridad  de 
26,386  y 714,008  tenían menos de 7 años de edad. 

 Del total de mujeres 597,591 estaban casadas, 483,732 estaban unidas,  1,750,471 
eran solteras, 135,630 eran viudas, 61,492 estaban separadas o divorciadas y de 
9,485  mujeres se ignora su estado civil. 

 165,785  mujeres eran jefas de hogar. 
 
Sobre la situación de la mujer previo al Conflicto Armado, es importante mencionar el 
aspecto legal, puesto que desde la Constitución de 1945 se señalaron principios 
fundamentales  como la protección a la mujer trabajadora, la  necesidad de equiparar por 
razones de equidad, la unión de hecho con el matrimonio civil, la igualdad entre los hijos 
(hombres y mujeres) así como de los nacidos dentro o fuera del matrimonio, la educación 
mínima y el mejoramiento étnico;  éstos principios no han sido observados efectivamente, 
persistiendo una discriminación de hecho aunque no de derecho en estos aspectos. 
 
Se puede observar que en el código Civil  que data de 1963 aún se incluían normas 
discriminatorias para las mujeres como por ejemplo: dentro del matrimonio el hombre podía 
oponerse a que la mujer trabajara, siempre que él suministrara todo lo necesario para el 
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hogar134; la mujer pod²a trabajar siempre y ñcuando ello no perjudicara el inter®s y cuidado 
de los hijos ni las demás atenciones del hogarò.135  La administración y representación 
conyugal la tenía el marido136 
 
Sobre los derechos como ciudadanas, es también en la constitución  de 1945 que se 
reconoce la ciudadanía a las mujeres que sepan leer y escribir, lo que les permitía la 
participación política a las mujeres que tenían el privilegio de saber leer y escribir. 
Consecuentemente, se estaba excluyendo a las mujeres  indígenas que en su mayoría eran 
analfabetas. Esta norma constitucional cambia en 1965, omitiendo el requisito de que sepan 
leer y escribir, por lo que las mujeres sin escolaridad también podrían elegir y ser electas. 
 
La mayor²a de las mujeres v²ctimas del conflicto armado ñson mujeres en una sociedad 
patriarcal, son indígenas en una sociedad racista, son pobres en una sociedad  desigual y 
son rurales en una sociedad que tiene  un modelo centralista y urbano de desarrollo, y 
finalmente son v²ctimas directas de uno de los conflictos m§s desgarradores.ò (ñLas viudas 
del Conflicto Armado en Rabinal, Estrategias de sobrevivencia en el contexto de la pobreza. 
Sariá Acevedo. Ediciones de la Secretaría de la Paz. 2006)  

 
 

1.1.3. Tratados vinculados a violencia sexual ratificados previamente al conflicto  
 
Llama la atención que aún cuando Guatemala había suscrito algunos de estos instrumentos 
internacionales desde antes de que surgiera el conflicto armado, no se respetaron. Así 
tenemos que Guatemala ha suscrito y ratificado los siguientes:   
 
 

1.1 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SUSCRITOS   

POR GUATEMALA PREVIO AL CONFLICTO ARMADO 

NOMBRE SUSCRITO DEPOSITADO  RATIFICADO # DECRETO 

La Declaración Universal de Derechos 
Humanos  
 

New York el 
10/12/1948. 

   

Los Convenios de Ginebra de 1949: 

1) Convenio para Mejorar la Suerte 
de los Heridos, Enfermos y 
Náufragos de las Fuerzas 
Armadas en Campaña. Convenio 
para Mejorar la Suerte de los 
Heridos, Enfermos y Náufragos de 
las Fuerzas Armadas en el Mar. 

2) Convenio relativo al Tratamiento 
de los Prisioneros de Guerra. 

3) Convenio relativo a la Protección 
de Personas Civiles en Tiempo de 
Guerra.  

Ginebra, 12 de 
agosto de 1949 

14 /05/1952 21/04/1952. Dto. Legislativo 881, del 
16/04/1952 

Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio. 

suscrita por 
Guatemala el 
22/06/1949 

13/01/1950.  13/12/1949 Dto. legislativo 704 del  
30/11/1949 

Convención Interamericana sobre 
Concesión de los Derechos Civiles a la 
Mujer. 
 

Bogotá 02/05/1948 07/09/1951  17/05/1951 Decreto Legislativo número 
805, del 09/05/1951 

Convención Interamericana sobre 
Concesión de los Derechos Políticos a la 
Mujer. 
 

Bogotá 02/05/1948 07/09/1951. 17/05/1951 Decreto Legislativo 805 del 
09//05/1951 
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Convención sobre los Derechos Políticos de 
la Mujer.  

Nueva York 
31/03/1953 

07/10/1959 18/09/1959 Dto. 1307 del Congr. de la 
Rep. 26/08/1959. En vigor 
desde el  5/01/ 1960. 

Declaración Sobre La Eliminación De La 
Discriminación Contra La Mujer,  
 

proclamada por la 
Asamblea General 
d de las Naciones 
Unidas en su 
resolución 2263 
(XXII), del 
7/11/1967.   

   

Convención americana sobre derechos 
humanos o Pacto de San José de Costa 
Rica de 

 Suscrita en 1969.  27/04/1978.  

La Declaración sobre la protección de la 
mujer y el niño en estados de emergencia y 
conflicto armado. 

 14/12/1974 
 

   

Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. 
 

 Del 18/12/1979.  
Suscrita por 
Guatemala el 
08/06/1981 

12/08/1982 8/07/1982 Dto. Ley 49-82 del 
29/06/1982. vigente desde 
el 11/09/ 1982 

Convención Suplementaria sobre la 
Abolición de la Esclavitud, la trata de 
Esclavos y las Instituciones y Prácticas 
Análogas a la Esclavitud. 

de 1956   16/09/1983  

Convención Interamericana Para Prevenir y 
Sancionar la Tortura. 
 

Colombia, 
09/12/1985 

29 /01/1987 10/12/1986 Dto. 64-86 del 11/11/1986 
del Congreso de la 
República En vigor desde el 
27/11/1987 

Protocolo II adicional a los Convenios de 
Ginebra relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional. 

  21/09/1987. dto 21-87del Congr. de la 
Rep. 23/04/1987  

Convención sobre los derechos del Niño de 
1989. 
 

Asamblea de 
Naciones Unidas 
20/11/1989. 
Suscrita por 
Guatemala el 
26/01/1990 

 15/10/1990 Dto. 27-90 del Congr. De la 
Rep.  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.  
 

de 1966 19/051988 Declarada la 
adhesión el  
6/04/1988 

Dto 68-87  del Congr. De la 
Rep. 30/09/ 1987 

Declaración de Viena, contenida en el 
Informe de la Conferencia de Derechos 
Humanos de Viena,  
 

del 14 al 25 de 
junio de 1993. 

   

La Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. 

proclamada por la 
Asamblea General 
el 20/12/1993, en 
su resolución 
48/104. 

   

Convención Interamericana Para Prevenir, 
Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra 
La Mujer o  Convención De Belem Do Pará,  
,  

Del 09/07/1994.  
Suscrita por 
Guatemala el 
24/06/1994 

 04/04/1995  04/01/1995 Dto. 69/94 del Congr.de la 
Rep. 
En vigencia desde el 
3/05/1995. 

 La llamada Plataforma de Acción de 
Beijing,. Literal E. La mujer y los conflictos 
armados. 

emanada de la 4ª. 
Conferencia 
Mundial sobre la 
Mujer. Del 4 al 
15/09/1995 

   

 
 
El movimiento social y especialmente las organizaciones de mujeres han impulsado la 
aplicación de estos instrumentos internacionales, habiendo logrado que en las 
Constituciones  se incluyeran algunos de los principios reconocidos en ellos.  
 
También se logró, aunque recientemente, que se aprobara una ley interna derivada de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer, aunque muy escueta y que carece de fuerza ejecutora sobre todo por la falta de 
sensibilidad de los operadores de justicia. 
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1.2. Situación de conflicto: 
 
1.2.1. Inició del Conflicto Armado  
 
Se puede decir que el conflicto armado en Guatemala inició formalmente  cuando el  26 de 
febrero de 1962 el Frente Insurreccional Alejandro de León Aragón - 13 de Noviembre (MR-
13) empezó el enfrentamiento armado como lucha entre grupos con objetivos políticos 
opuestos. Seguido de una segunda tentativa para derrocar al Gobierno, en el mismo mes, 
con el objetivo de ocasionar una revolución en la forma de gobernar para mejorar la 
situación de las clases excluidas. 
 
1.2.2.  Grupos que  participaron   
 
Los grupos que participaron por parte del Poder del Gobierno fueron: Ejército, Policía Militar 
Ambulante (PMA),  Policía Militarizada (PM), Tribunales de Fuero Especial, Patrullas de 
Autodefensa Civil (PAC). 
 
Por parte de la Insurgencia poco a poco fueron creándose las siguientes agrupaciones: 
Movimiento Revolucionario (MR-13), Partido Guatemalteco del Trabajo (PGT), Frente Unido 
Estudiantil Guatemalteco Organizado (FUEGO). Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR), Frente 
Guerrillero Edgar Ibarra (FGEI), Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP), Organización 
Revolucionaria del Pueblo en Armas (ORPA), Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (URNG). 
 
Por parte del Movimiento Social tuvieron ingerencia dentro del conflicto armado: Acción 
Católica, Jesuitas, Maryknoll, Central Nacional de Trabajadores con orientación 
democristiana, Magisterio, sindicatos, indígenas: Coordinadora Nacional Indígena, 
cooperativas, Comité de Unidad Sindical (CNUS), Comité de Unidad Campesina (CUC), 
Frente Democrático contra la Represión, Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), "Comunidades de 
Población en Resistencia" (CPR), Instancia Nacional de Consenso para exigir respeto al 
orden constitucional,  
 
1.2.3. Participación de las Mujeres  
 
Algunas mujeres participaron del enfrentamiento armado dentro de la guerrilla, aunque no se 
logró obtener información sobre los cargos al interior de sus estructuras, pero sabemos del 
caso de una actual diputada al Congreso  de la República que tuvo el cargo de Comandante 
(Diputada Alba Estela Maldonado, por el partido  URNG -Unión Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca).  
 
Por otro lado,  se desprende a lo largo de la información recabada por la Comisión de 
Esclarecimiento Histórico, que muchas mujeres apoyaron a sus esposos guerrilleros, y  en 
muchas ocasiones más colaboraban con la guerrilla brindando alimentos (en ocasiones por 
la fuerza) 
 
La participación de las mujeres intelectuales dentro de las estructuras sociales también fue 
importante, ya que incidían en las decisiones pero sin combatir con armas en la montaña. 
Hubo algunas liderezas católicas que participaron desde las catequesis en el área rural.  
 
También las comunidades religiosas femeninas participaron haciéndose cargo de diferentes 
servicios humanitarios.  
 
1.2.4.  Estudios o Estadísticas Sobre Violaciones a Derechos Humanos 
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La Comisión de Esclarecimiento Histórico indica que recibió un total de 7,338 testimonios de 
declarantes que denunciaron la ocurrencia de 7517 casos registrados de violaciones de 
derechos humanos y hechos de violencia vinculados con el enfrentamiento armado en 
Guatemala. De cuyos testimonios se determinaron 42275 víctimas, y que éstas fueron 
objeto de 61648 violaciones  a sus derechos humanos y hechos de violencia; lo que 
corresponde a un promedio de aproximadamente 1.5 violaciones por víctima. 
 
Según el informe de la Comisión de Esclarecimiento Histórico, el 38% de las violaciones a 
Derechos Humanos  fueron ejecuciones arbitrarias, el 22% fueron privación de libertad, el 
19% fueron torturas, el 10% fueron desapariciones forzadas y las violaciones sexuales 
tienen un 2%, se hace la aclaración de que el porcentaje real de violaciones sexuales es 
mucho mayor, pero muy pocas víctimas estuvieron dispuestas a denunciar su caso, a pesar 
que fue una práctica sistemática durante el conflicto armado. El 8% son otras violaciones a 
Derechos Humanos que no consideraron estadísticamente significativas. 137 
 
Del 62% de las víctimas que se pudo determinar el género: 25% eran mujeres y 75% eran 
hombres. 138 
 
Solamente el 38% de las víctimas se pudo determinar la edad, de los cuales el 18% eran 
niños, el 79% eran adultos y el 3% eran ancianos. 139 
 
Combinando los datos de la muestra de casos registrados por la CEH con otros estudios 
realizados sobre la violencia política en Guatemala, la Comisión estima que el saldo en 
muertos y desaparecidos del enfrentamiento armado interno llegó a más de doscientas mil 
personas. 140 
 
 
1.2.5. Final del conflicto Armado en Guatemala 
 
Concluyó oficialmente el 29 de diciembre del año 1996, después de más de dos años de 
negociaciones, con la firma del Acuerdo de Paz Firme y duradera, suscrita entre el gobierno 
de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) 
Producto de estas negociaciones surgen varios acuerdos que serán tratados más delante.  
 
 
2. Impacto de la Violencia en las Mujeres durante el Conflicto Armado  
 
2.1. La mujer como víctima  
 
2.1.1. Perfil de la víctima:  
 
Existe un registro de 1,465 hechos de violación sexual de los que el 99% fueron víctimas 
mujeres. 141 (Este dato es sobre la base de un 62% que pudo determinarse el sexo de la 
víctima.) 
 
Sobre la raza o etnia de las víctimas, la CEH logró  determinar que el 88.7% de las victimas 
de violación sexual son mayas, el 10% son ladinas y el 1%  pertenece a otros grupos.  Este 
análisis también indica que los grupos étnicos más afectados son K´iche´, q´anjob´al, mam, 
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q´eqchi´, ixil, chuj y kaqchikel. (Se incluyo solo 97% de los datos, 3% no tienen información 
de pertenencia étnica) 142 
 
Sólo se pudo determinar la edad y/o sexo de las víctimas tomando como base el  38% del 
total de las denuncias, ya que un  62% de los relatos no pudo determinarse la  edad y/o 
sexo.143  Se determinó que el 62% de las víctimas identificadas fueron mujeres adultas (18 a 
60 años), el 3% fueron niñas (0 a 17 años) y un 3% fueron ancianas (más de 61 años).144 
 
En la mayoría de las ocasiones las víctimas más vulnerables fueron viudas y huérfanas. Sin 
embargo, Comisionados Militares violaron también a mujeres casadas con  integrantes de 
las PAC, mientras sus maridos estaban de servicio.145 
 
Sabemos que la proporción de los casos de violación sexual denunciados no responde a la 
realidad, ya que en diferentes estudios y actividades se pudo notar que solo una mínima 
parte de las víctimas de violación sexual estuvieron dispuestas a denunciar su caso. 
 
 
2.1.2. Situación de igualdad o de riesgo del perfil de víctima en la sociedad durante el 

conflicto armado  
 
La mayoría de las víctimas sexuales eran mujeres mayas; lo que supone una discriminación 
de género, étnica (no hablaban el castellano, no eran católicas, vestían diferente), pobres,  
en lo referente a posición económica, eran civiles, y tienen un papel primordial en el 
mantenimiento y la transmisión de la cultura de su pueblo indígena.  
 
Para explicar un poco mejor la situación de la mujer indígena dentro de sus comunidades se 
transcribe el siguiente texto: ñA la mujer ind²gena desde peque¶a se le ense¶a su papel y 
reponsabilidades como mujer; se inician con el cuidado de los animales, luego el de la casa, 
traer el agua, hacer tortillas, recoger leña, lavar, cocinar y se les enseña también la 
dedicaci·n y sumisi·n con que deben hacerlo para no dar una mala imagenò146, de donde se 
deduce la sumisión y falta de formación así como de atención que padecen como parte de 
su rol histórico. 
 
El acceso a la educación también se le ha vedado a la mujer y principalmente a la mujer 
indígena, debido a los estereotipos machistas y a la pobreza:  
 
ñNo fui a la escuela porque ®ramos pobres y mi papa dec²a, para qu® va ir a la escuela si es 
mujer y luego se va a casarò dice una mujer ind²gena de San Juan Comalapa.147 
 
Durante los años en que se desarrolló el conflicto armado la mayoría de las poblaciones 
rurales carecían de acceso a educación y salud,  y en las comunidades en donde existían 
dichos servicios se atendía prioritariamente a los hombres. 
Se determinó un índice de desarrollo humano del 0.54 en el año de 1989.148  
 
Fue hasta la constitución de 1945 que se aceptó que las mujeres votaran con la condición 
que debían saber leer y escribir, desapareciendo tal condición en la constitución de 1965.149 
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Este derecho formal no ha podido ser ejercido por todas las mujeres guatemaltecas, ya que 
muy pocas contaban con documento de identificación tanto personal como electoral  y 
menos aún sabían leer y escribir, otra limitante ha sido el sistema patriarcal que se vive, 
pues muchas mujeres  aún deben pedir permiso a los esposos  para ejercer este derecho, 
los factores culturales discriminatorios machistas como  el de que la política no es para las 
mujeres o la falta de aceptación en los espacios del ejercicio del poder civil. 150 
 
 
2.1.3. Tipo de violencia sexual sufrida:  
 
En los informes realizados por la Comisión de Esclarecimiento Histórico y la Oficina de 
Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala, se logra establecer que las mujeres 
guatemaltecas sufrieron todas las formas de violencia contra sus derechos humanos, siendo 
las violaciones sexuales múltiples una práctica frecuente que incluso formaba parte del 
entrenamiento militar, ya que se les llevaban mujeres que en los testimonios las identifican 
como prostitutas para que los soldados se habituaran a esta práctica. 151 
 
Durante las violaciones sexuales era muy común que se les mutilara.   
Existen evidencias de varios casos de unión forzada por un cierto período de tiempo o por el 
resto de sus vidas, en las que se les sometía a condición servil en la que los patrulleros o 
militares tenían disposición plena del cuerpo de la mujer, de su fuerza laboral, su libertad de 
movimiento, de su palabra, en fin, de su vida entera, 152esto constituye esclavitud.  
También hubo casos en que las violaciones sexuales provocaron embarazos no 
deseados.153 
 
Existen testimonios también de casos en que  después de haber sido violadas sexualmente 
por varios hombres eran llevadas a casas especiales para que estuvieran a disposición de 
soldados, patrulleros o comisionados militares  tratándolas como prostitutas. 154 
 
También existen relatos de ocasiones en que a las mujeres embarazadas después de 
violarlas sexualmente les extraían al feto.  O manifestaban la intención de hacerlas 
abortar.155 
 
Como otra forma de violencia sexual sufrida se pueden mencionar los actos denigrantes 
sufridos durante la violación, como la desnudez, orinarlas, escupirles y  en los casos de 
ejecución les dejaban desnudas y con indicios de la violación sexual sufrida como por 
ejemplo objetos introducidos en la vagina.156 
 
 
2.1.4. Otras violaciones de derechos humanos sufridas por las mujeres.  
 
Las Mujeres también fueron víctimas de otras violaciones a los Derechos Humanos.  
Del 100% de torturas se estima que un 23% fueron contra mujeres; Sobre las privaciones de 
libertad documentadas, se obtiene que un 21%  fueron mujeres. De los casos de 
desapariciones forzadas,  existen documentadas 12% de mujeres. La mayoría de la 
población rural se vio obligada a desplazarse de sus comunidades, y debido a las 
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condiciones en que se dio el desplazamiento  se registraron muertes, de las que el 51% 
fueron mujeres. 
 
Se estima que el 23% de las ejecuciones arbitrarias las sufrieron las mujeres y se determinó 
que el 35% de las víctimas de violación sexual fueron ejecutadas posteriormente. 157 
 
Existieron otras manifestaciones de violencia contra la mujer dentro de las que podemos 
mencionar los bailes y trabajos forzados de las mujeres de la comunidad en los 
destacamentos. 158 
 
De una entrevista comunitaria que realizó la CEH se evidencia que las mujeres víctimas de 
toda esta violencia llegaron a considerarse esclavas, puesto que debían hacer lo que se les 
dijera:   
 
"Durante diez años después de las desapariciones forzadas, las viudas (...) fueron esclavas 
(...) de los comisionados militares y del Comité de Desarrollo quienes trabajaban con el 
Ejército. Las viudas tenían que trabajar en los cultivos y organizar actividades como fiestas 
por órdenes del destacamento de Playa Grande".159 
 
 
2.1.5. Formas de enfrentar la violencia sufrida  
 
2.1.5.1. Acceso a la policía y a la justicia en caso de sufrir violencia. 
 
El acceso a la policía y a la justicia era nulo prácticamente ya que los familiares o quienes 
habían padecido violaciones a sus derechos humanos no podían denunciar ante las 
autoridades, pues de ellas venía la agresión. Y algunas que se atrevieron a denunciar fueron 
violentadas nuevamente, las culpabilizaban o simplemente no las atendían.  
 
Esta situación se agravaba con el escaso número de juzgados existentes, su lejanía de las 
comunidades, la barrera lingüística, la falta de asesoría legal y el desconocimiento de las 
leyes del país, concluyendo que existía un régimen de negación de justicia.  
 
Ante esta situación de caos e indefensión, una forma de enfrentar la violencia que se vivía 
durante el conflicto armado fue la unión forzada, como una forma de sobrevivencia pues no 
tenían más que ofrecer para que no las mataran y en algunos casos porque no tenían 
medios de subsistencia al haber perdido a sus esposos y parientes. 
 
"A muchas mujeres que capturaba el Ejército las llevaban al destacamento de Lancetillo y 
después a La Gloria. Las violaban y entregaban a las jóvenes a los hombres viudos, hubo 
muchos matrimonios forzados".160 
 
"Los soldados me dijeron que tenía que juntarme con un señor que me pretendía. El señor 
estaba en las patrullas, también viudo y tiene dos hijos que ya están grandes y no tiene 
quien le cuide (...) Yo me pongo a pensar porque no tengo dónde ir, no tengo casa, no tengo 
nada y los soldados dicen que voy a juntarme con el señor, yo no puedo hacer otra cosa y 
por eso me junté con el señor (...) Me acuerdo mucho de mi esposo porque tenemos las 
mismas ideas, luchamos juntos por la vida con nuestros hijos y me pongo triste cuando me 
acuerdo porque a él ya lo mataron (...) No puedo decir lo que pienso porque el señor se va a 
enojar, así que me callo, no puedo hacer lo que quiero. Tampoco puedo decir a mi hija, ella 
es buena pero ya creció con las ideas de los ejércitos, ella dice que el señor es su verdadero 
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papá, que al otro no le conoció, que a saber qué ando inventando, que son ideas malas (...), 
no puedo hablar con nadie, el señor no me deja ir a las reuniones (...) Como muda me 
mantengo, las palabras que digo no son las que quiero decir".161 
 
 
2.1.5.2. Sobre las Denuncias de las Víctimas: 
 
De los 7,517 que recibió denuncia la CEH  sólo en 947 casos, presentaron algún tipo de 
denuncia a alguna institución los familiares o las víctimas de violaciones; y de éstos, sólo el 
7.1% del total de casos fueron denunciados ante autoridad jurisdiccional competente.162 Por 
lo que se puede concluir que casi no se hizo uso del sistema de administración de justicia 
durante el enfrentamiento armado para resolver casos de violaciones de los derechos 
humanos o hechos de violencia.  
Se recurría más frecuentemente a otras instancias, como las organizaciones de derechos 
humanos nacionales e internacionales, y  acudir a los destacamentos o zonas militares del 
Ejército, cuando una persona había sido detenida en forma arbitraria y llevada a un destino 
indefinido. 
 
En la mayoría de los casos en los que se interpuso denuncia ante autoridades competentes, 
los funcionarios del Estado las culpabilizaban o no las atendían, por lo tanto no hubo 
investigación judicial alguna; ni mucho menos se obtuvo sanciones de los responsables del 
hecho.163 
 
 
2.1.5.3. Razones por las que las víctimas callaron: 
 
La mayoría de las mujeres que sufrieron agresiones a sus derechos humanos y sobre todo 
violaciones sexuales callaron, como resultado razonable si se toma en cuenta que las 
fuerzas armadas del Estado llegaron incluso a convencerlas de su culpabilidad en las 
violaciones cuando eran ellas quienes salían de sus hogares. Y los esposos o compañeros 
llegaron a aceptar éstos abusos como normales y culpar a sus mujeres por exponerse, 
pensaban que si no salían de sus casas no les pasaría nada malo. 164 
Esto hizo que lamentablemente las mujeres no llegaran a entender las diferentes formas de 
violencia sexual como una vulneración de sus derechos humanos.  
 
También influyeron varios temores como por ejemplo, a ser estigmatizada por la comunidad, 
el rechazo de los esposos, el temor de no llegar a casarse, la vergüenza que significa para 
sus familias.165 
 
"Lo que nos dejaron las violaciones es que se acostumbraron a violar a las mujeres, no hay 
respeto, no hay castigo para los violadores, eso aprendieron también los jóvenes, una mujer 
no vale nada, una mujer no puede defenderse, no habla castilla, no puede reclamar, siempre 
si una va a luchar ya la amenazan, ya insultan, ya le dicen mala mujer, siempre hay miedo. 
Nos dicen que ya se firmó la paz, pero ellos [los responsables de las violaciones] están 
tranquilos, saben que pueden hacer lo que quieren, son autoridades, entonces ¨qué paz es 
esta?; yo sufrí mucho, pero a mí no me violaron. Ahora hay paz y violan a mi hija, yo dije 
muy tarde que violaron a mi hija y ya no se puede probar, siempre tenemos miedo. Yo la 
miro a ella y me da mucha tristeza, no sé quién está peor ella o yo, yo estoy vieja, a ella le 
quebraron la vida y yo me acuerdo de todo lo que pasamos y lloro, lloro, porque no hay 

                                                 
161

 CI 77.1984. San Miguel Uspantán. Quiché. 
162

 CEH. Guatemala Memoria del Silencio Capítulo III. Impunidad. Numeral 136. 
163

 CEH. Guatemala Memoria del Silencio Capítulo II. Volumen III. La Violencia Sexual Contra la Mujer. Numeral 138. 
164

 CEH. Guatemala Memoria del Silencio Capítulo II. Volumen III. La Violencia Sexual Contra la Mujer. Numeral 95, 99. 
165

 CEH. Guatemala Memoria del Silencio Capítulo II. Volumen III. La Violencia Sexual Contra la Mujer. Numeral 35 



 74 

ningún logro, no hay esperanza".  (Caso 2800. Febrero, 1982. San Bartolomé Jocotenango, 
Quiché. 40) 
 
En gran parte las mujeres callaron por la falta de atención adecuada a las denuncias, así 
como el hecho de que no podían denunciar ante las autoridades del Estado, ya que en 
muchos casos la agresión venía de ellas, y veían cómo las que se atrevieron a denunciar 
fueron agredidas nuevamente, las hacían sentir culpables y no las atendían. 
 
 
2.2. Los perpetradores  
 
2.2.1. Perfil del agresor:  
 
La mayor cantidad de agresores fueron los soldados, quienes se encargaban de realizar los 
operativos, no se cuenta con los datos estadísticos sobre las características  de los 
integrantes del Ejercito y otras fuerzas armadas del Estado. 
 
Se conoce que los comisionados militares eran civiles, de la misma comunidad que habían 
realizado el servicio militar y trabajado como empleados del Estado en tareas de vigilancia u 
operativas (ex policías, guardianes, mensajeros, etc.), o simplemente de personas que 
mostraban lealtad al Ejército o a partidos como el Movimiento de Liberación Nacional 
pasaron a ser 9,000 durante el régimen de Peralta Azurdia. 
 
Las patrullas de autodefensa civil estuvieron conformadas por civiles de las comunidades.  
 
 
2.2.2. Bando al que pertenecían:  
 
Se estableció que El Ejército fue responsable del 89% de las violaciones sexuales 
registradas; el 15.5% son responsabilidad de las Patrullas de Autodefensa Civil, el 11.9% es 
responsabilidad de comisionados militares, y se le atribuye un 5.7% a otras fuerzas de 
seguridad del Estado;166. 
 
 
2.3. Patrones de violencia 
 
2.3.1. Cuándo y cómo ocurrían estos hechos en Guatemala: 
 
La violación sexual fue una práctica generalizada y sistemática realizada por agentes del 
Estado en el marco de la estrategia contrainsurgente para eliminar cualquier forma de 
oposición política o militar al régimen establecido, llegando a constituirse es una verdadera 
arma de terror en la que adem§s se consideraba a las mujeres como ñbot²n de guerraò. 
 
Las violaciones sexuales se cometían contra las mujeres en el momento de ser capturadas 
o trasladadas a los destacamentos militares,  durante detenciones colectivas en edificios 
públicos y religiosos ocupados por los militares, en comunidades donde se instalaron los 
destacamentos militares, cuando elementos del Ejército realizaron cateos o allanamientos 
de sus casas, de modo previo a masacres o como parte de operaciones de tierra arrasada 
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durante interrogatorios, y  por acoso mediante ofrecimiento de salvarse o salvar a algún 
familiar.  
 
Se realizó contra mujeres en general, la mayoría indígenas  pero también existieron 
violaciones selectivas, ya sea por ser  esposas de supuestos guerrilleros o por  acusárseles 
de ser guerrilleras o ayudar a la guerrilla, incluso a las familias que se acogieron a las 
amnistías,  
 
Esta violencia fue organizada y planificada con el objetivo de despoblar áreas y sembrar el 
terror para castigar al comunismo, aniquilar la voluntad del conjunto de personas capturadas 
mediante la explotación de los sentimientos de culpabilidad, debilidad, impotencia y 
derrotismo ya que las violaciones sexuales contra mujeres adquieren un carácter colectivo y 
son causa de humillación para los pueblos, por lo que tienden a ocultarse. También lo 
hacían para "reeducar" a los amnistiados a través del miedo, y la aceptación de la supuesta 
culpabilidad. Con estas conductas se facilitaba la destrucción del grupo étnico. Violentaban 
a las mujeres para castigar a los hombres.  
 
Se cometieron con excesiva crueldad, realizando mutilaciones, ante familiares directos y 
miembros de la comunidad o con el conocimiento de éstos, y de forma múltiple es decir que 
varios hombres violaban uno tras otro a una mujer (existen testimonios describiendo cómo 
hasta 300 hombres violaban sexualmente a una misma mujer), durante la violación sexual 
se cometían además actos denigrantes como orinarlas, escupirlas, desnudarlas 
completamente en público. Las víctimas de violaciones sexuales masivas eran separadas de 
los hombres previamente y permanecieron concentradas en los destacamentos durante días 
y hasta meses.  Las obligaban a bailar y realizar trabajos domésticos. Se conoce que el 35% 
de las víctimas de violación sexual posteriormente fueron ejecutadas.  
 
Normalmente dejaban evidencia de la violencia sexual ejercida y la extrema crueldad y 
ensañamiento, incluso en los cadáveres. Dejaban objetos introducidos dentro de la vagina o 
del ano para evidenciar que habían sido objeto de violación sexual.  
 
En las violaciones sexuales selectivas además se utilizaron otras formas de tortura: 
descargas eléctricas, ingestiones forzadas, asfixias, golpes, simulacros de ejecución, tortura 
infligidas a otros en su presencia, privación de alimentos y sueño. 
 
 
2.3.2. Algunas otras características de estos patrones de violencia contra las 

mujeres: 
 
Es importante hacer notar que la mayoría de violaciones sexuales ocurrieron durante los 
años 1980-1983; ocurriendo la mayoría en el segundo semestre de 1982. Ello coincide con 
la política de tierra arrasada, y por lo tanto, corresponden a los departamentos de Quiché 
(55% de las violaciones registradas), Huehuetenango (25%), Alta Verapaz (7 %), 
Chimaltenango (3%) y Baja Verapaz (3%). 
 
Buena parte de las violaciones selectivas se dieron en áreas urbanas. 
 
Durante el cautiverio, fueron sometidas a interrogatorios en lengua castellana que no 
entendían, por ser maya-hablantes.  
 
 
2.4. Daños sufridos por la víctima de violencia sexual en conflicto armado 
 
2.4.1. A nivel individual.  
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Una gran cantidad de las sobrevivientes sufrieron secuelas físicas, tanto agudas como 
crónicas, provocadas por la  violación como: abortos espontáneos, hemorragias prolongadas 
o crónicas, así como infecciones incurables,  úlceras y dolores de cabeza crónicos, cefaleas,  
dolor de cuerpo, derrame o ataques. 
La situación se agravó por la falta de atención médica, y a veces sus condiciones se 
volvieron irreversibles 
 
El terror sufrido ocasionó muchos  daños psicológicos entre los que se puede mencionar:: el 
dolor, el silencio, la vergüenza, la desconfianza, la culpabilización, el autorrechazo, la 
humillación y la desvalorización, resistencia a recordar, la negación de los hechos, tensión 
nerviosa profunda, no sienten placer en las relaciones sexuales con sus parejas, sufren 
temor a ser ñdescubiertaò, inseguridad y p®rdida de deseos de vivir, situaci·n que llega 
incluso a hacerles desear la muerte o a limitar sus expectativas de vida a la mera 
subsistencia. 
 
Problemas psicosomáticos como  dolor de corazón, alopecia, pesadillas. 
 
Para las mujeres mayas es más difícil superar la violación sexual porque en su cultura la 
sexualidad está íntimamente ligada a la unión y la reproducción. Por lo tanto, la violación 
constituye un impedimento de por vida.  
 
 
2.4.2. Relación con el entorno social o la comunidad:  
 
La violencia sexual contra las mujeres afectó profundamente a los familiares cercanos y 
trastornó las relaciones familiares, provocó rupturas familiares, maltrato por parte de sus 
parejas,  desplazamiento de las mujeres, el rechazo por sus compañeros, la estigmatización 
de mujer violada, vergüenza y sufrimiento de las comunidades ya que las violaciones 
sexuales se experimentan como una ofensa a la colectividad. 
 
Las comunidades ya no son las mismas, ha sido muy difícil para las mujeres sobreponerse a 
la violencia sufrida y además cumplir con su nuevo rol de cabeza de familia, sobre todo 
considerando que son parte de la población pobre del país. Los hijos e hijas no entienden lo 
que viven, están afectados por la violencia sufrida 
Hay que tomar en cuenta que Guatemala es un país predominantemente machista, en 
donde la virginidad  y la ñhonestidadò son muy importantes, por lo que a¼n no muchas 
mujeres están dispuestas a hablar de lo que les sucedió a las nuevas generaciones. 
 
Dentro de las comunidades también viven ahora hijos producto de estas violaciones 
sexuales que sufren por no conocer quién es su padre y porque en muchos casos son 
rechazados por las madres y/o su familia y por su comunidad. 
 
 
2.4.3. Otros Daños: 
 
Debido al  desplazamiento forzado y los métodos de represión,  muchas de las víctimas 
perdieron sus tierras, fuente de trabajo para la población rural, y todas sus pertenencias, 
incluyendo documentos de identificación.   
Por supuesto que en esas condiciones tuvieron menos oportunidades de desarrollo (que ya 
eran pocas debido a la estructura centralizada del Gobierno que derivó en  falta de acceso a 
los servicios) 
 
Se fijó un costo medio por familia desplazada o refugiada de aproximadamente 2 mil dólares 
de 1990. Significa que el costo total de las pérdidas de las 170 mil familias afectadas 
equivaldría alrededor de 340 millones de dólares de 1990, sin tomar en cuenta las causadas 
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por destrucción de bienes comunitarios, como el caso de iglesias, mercados, escuelas y 
centros de salud, sobre lo cual no existe bastante información cuantitativa. 
 
3. Situación de post conflicto 
 
3.1. Situación de la mujer posteriormente al conflicto.   
 
Para darnos una idea sobre la situación de la mujer después del conflicto armado, podemos 
indicar que el índice de desarrollo humano para el año 2003 del 0.67, siendo los indígenas y 
rurales los más rezagados. 167 
 
Persiste una percepción de discriminación hacia la mujer indígena y rural del 89.5%. (según 
el informe Nacional de Desarrollo Humano 2005168). 
 
Una encuesta realizada en la región de Ixil identificó a 1,507 personas que habían quedado 
viudas de las cuales 1,314 vivían en extrema pobreza. 169 
 
Por otro lado, el Instituto de derechos Humanos de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, realizó recientemente un diagnóstico de los Derechos Humanos de las Mujeres 
en Guatemala presentando algunos datos estadísticos importantes: 
 
En el 2005 hubo registrados 665 femicidios, que sumados a los años del 2001 al 2005 
hacen un total entre todos estos de 2,199 femicidios, de los que menos del 10% han llegado 
a sentencia condenatoria.170  
 
Como conclusiones este diagnóstico presenta que muchas mujeres y niñas sufren diferentes 
tipos de violencia a lo largo de su vida familiar: sexual, física, psicológica y patrimonial; en el 
ámbito laboral se traduce en violencia sexual, acoso sexual, trata de mujeres, explotación y 
esclavitud sexual, violencia que ha concluido incluso con la muerte violenta de las 
mujeres.171 
 
Que la violencia contra la mujer sigue sin mecanismos de protección y garantías judiciales, 
efectivas y eficaces; que el Estado no cumple con la responsabilidad de crear las 
condiciones para que las mujeres vivan libres de violencia,  que no se han realizado los 
esfuerzos en el ámbito legislativo y existe un alto grado de impunidad en los casos de 
asesinatos de mujeres y todos los tipos de violencia que sufren las mujeres. 172 
 
Sobre ejercicio de los derechos políticos, se establece que las mujeres están sub 
representadas en los cargos de elección popular y en los cargos públicos, persisten 
obstáculos como la falta de documentos de identidad o padrones electorales; a nivel local la 
mujer tiene una representación estimada de menos del 20%.173 
 
Es importante mencionar que aún no son tipificados los delitos de acoso y hostigamiento 
sexual, las mujeres aún no tienen acceso a tierra ni al crédito. 
 
 
3.2. Tratados sobre derechos humanos de las mujeres, derechos humanos en 

general o vinculados a conflictos armados ratificados por Guatemala 
posteriormente al Conflicto Armado: 
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 Informe Nacional de Desarrollo Humano. Guatemala 2005. PNUD. pp 111. 
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Informe Nacional de Desarrollo Humano. Guatemala 2005. PNUD. Pp 248. 
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 Informe Nacional de Desarrollo Humano. Guatemala 1999. PNUD, pág. 183, recuadro 6.6 que cita a DGI  
170

 ñDerechos Humanos de las Mujeres en Guatemala. Diagn·sticoò. IDHUSAC. 2006. pp 21 
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 ñDerechos Humanos de las Mujeres en Guatemala. Diagn·sticoò. IDHUSAC. 2006. pp 163. 
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 ñDerechos Humanos de las Mujeres en Guatemala. Diagn·sticoò. IDHUSAC. 2006. pp 163. 
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 ñDerechos Humanos de las Mujeres en Guatemala. Diagn·sticoò. IDHUSAC. 2006. pp 164. 
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Guatemala después de la firma de los acuerdos de paz continuó ratificando instrumentos 
internacionales, siendo estos: 
 
 

NOMBRE RATIFICACIÓN COMENTARIOS 

Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ñProtocolo de San 
Salvadorò 

depositado el instrumento de 
ratificación el  5 de octubre de 2000 

 

El Protocolo facultativo de la 
Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, 
suscrito el 6 de septiembre de 
2000.  
 

aprobado por Decreto 59-2001 del 
Congreso de la República de fecha 
22 de noviembre de 2001 
Ratificado el 30 de abril de 2002 y 
depositado el 6 de mayo del 2002. 
Entró en vigencia el 6 de julio de 
2002. 

 

Convención Interamericana Sobre 
Desaparición Forzada de 
Personas,  
 

Depositado el instrumento de 
ratificación el 25 de febrero de 
2000. 
 

 

Declaración de Principios sobre 
Libertad de Expresión 

  

 
 
Sin embargo, ha sido muy lenta la implementación dentro del ordenamiento jurídico interno y 
han sido impulsados en su mayoría por las organizaciones de mujeres de la sociedad civil, 
invocándolos como fundamento de sus propuestas, que aún así no siempre son 
escuchadas.  
 
Los jueces y magistrados del Organismo Judicial, al igual que los magistrados de la Corte de 
Constitucionalidad constantemente no utilizan como fundamento legal dentro de sus 
resoluciones estos instrumentos.  
Se tiene el reto de lograr además la eficaz aplicación de los mismos, ya que hasta el 
momento significan para las mujeres una posibilidad de superar la desigualdad de género 
que han sufrido. 
 
 
3.3. Acuerdos de Paz:  
 
El 29 de diciembre de 1996 se firma el acuerdo de Paz Firme y Duradera, dentro del que 
quedan integrados todos los acuerdos firmados con anterioridad.  
 
Los temas abordados en os acuerdos de paz son;  

 
1) Acuerdo Global sobre Derechos Humanos. 
2) Acuerdo para el reasentamiento de las comunidades desarraigadas por el conflicto 

armado,  
3) Acuerdo sobre el establecimiento de la Comisión para el esclarecimiento Histórico de 

las violaciones a los Derechos Humanos y los Hechos de violencia que han causado 
sufrimiento a la población guatemalteca. 

4) Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas. 
5) Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria. 
6) Acuerdo sobre fortalecimiento de poder civil y función del Ejército en una sociedad 

democrática. 
7) Acuerdo sobre el definitivo cese al fuego. 
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8) Acuerdo sobre reformas constitucionales y régimen electoral. 
9) Acuerdo sobre Bases para la Incorporación de la URNG a la legalidad. 
10) Acuerdo sobre cronograma para la implementación, cumplimiento y verificación de 

los Acuerdos de Paz. 
11) Acuerdo de Paz Firme y Duradera.  

 
Como se puede deducir, los acuerdos de paz no contemplaron un acuerdo específico para 
las mujeres víctimas del conflicto armado, ya que consideraron que estaban contempladas 
como víctimas dentro de los otros temas atendidos. Sin embargo: 
 

1) El Acuerdo Global sobre Derechos Humanos solamente hace mención general del 
compromiso del Estado en garantizar y proteger la plena observancia de los 
Derechos Humanos, así como la voluntad política de hacerlos respetar.  En este 
mismo acuerdo se habla sobre el fortalecimiento de las instancias de protección de 
los Derechos Humanos,  actuación contra la impunidad, el compromiso de que no 
existan cuerpos de seguridad clandestinos, garantías para la libertad de asociación y 
de movimiento,  la erradicación del servicio militar forzoso, garantías de protección a 
las personas y entidades que trabajen en la protección de los D.H., el  resarcimiento 
y/o asistencia a las víctimas de violaciones a través de medidas y programas 
gubernamentales.  Finaliza con una decisión de solicitar al Secretario General de la 
O.N.U.  que organice una Misión de Verificación de los Derechos Humanos y del 
cumplimiento de los acuerdos, indicando las funciones de dicha Misión. 

 
2) Dentro del Acuerdo para el reasentamiento de las comunidades desarraigadas por el 

conflicto armado, se acuerda que se hará particular énfasis en la protección de las 
familias encabezadas por mujeres así como de las viudas y de los huérfanos que 
han sido desarraigados.  

 
3) En el ñAcuerdo sobre el establecimiento de la Comisión para el esclarecimiento 

Histórico de las violaciones a los Derechos Humanos y los Hechos de violencia que 
han causado sufrimiento a la poblaci·n guatemalteca.ò  Por su prop·sito no tiene 
disposiciones sobre género.  

 
4) En el Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas se contempla un 

inciso sobre los Derechos de la Mujer Indígena, en el que el Gobierno se 
compromete a tipificar el delito de acoso sexual  con  agravante cuando se realice 
contra mujer indígena, crear una defensoría de la Mujer Indígena y promover la 
CEDAW,  

 
5) En el ñAcuerdo sobre aspectos socioecon·micos y situaci·n agrariaò  se contempla 

en la literal B la  Participación de la mujer en el desarrollo económico y social, se 
reconoce que la participación activa de las mujeres es imprescindible para el 
desarrollo económico y social de Guatemala, que es obligación del Estado promover 
la eliminación de toda forma de discriminación contra ellas. Comprometiéndose el 
Gobierno a tomar en cuenta la situación económica y social específica de las 
mujeres en las estrategias, planes y programas de desarrollo y a formar el personal 
de servicio civil en el análisis y la planificación basados en ese enfoque.  

 
6) El ñAcuerdo sobre fortalecimiento de poder civil y funci·n del Ej®rcito en una 

sociedad democr§ticaò, en su numeral 59  incluye la Participaci·n de la Mujer en el 
Fortalecimiento del Poder Civil, exhortando en el numeral 60 a que las 
organizaciones de mujeres unifiquen esfuerzos para dar su aporte en el proceso de 
implementación de los acuerdos de paz, particularmente los relacionados con ellas.  
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7) Acuerdo sobre el definitivo cese al fuego.ò  No tiene disposiciones espec²ficas sobre 
género.  

 
8) Acuerdo sobre reformas constitucionales y r®gimen electoral.ò No tiene disposiciones 

específicas sobre género.  
 
9) Dentro del ñAcuerdo sobre Bases para la Incorporaci·n de la URNG a la legalidadò 

se contempla dentro de los principios que el programa de incorporación considerará 
como sectores de atención prioritaria y específica a los excombatientes, las mujeres, 
los jóvenes y los discapacitados. 

 
10) En el Acuerdo Cronograma, se dispusieron cuatro ejes temáticos y para cada eje, 
programas, sub programas y proyectos. ñSobre el tema de mujeres, se dispuso que a 
partir del 15 de enero de 1997, se contarían noventa días durante los cuales se 
dispondría la entidad estatal que tendría a su cargo la política de resarcimiento y/o 
asistencia a víctimas de violaciones a los derechos humanos y se presentaría un 
programa para el resarcimiento. En ese mismo tiempo se facilitaría la convocatoria 
para la integración del Foro Nacional de la Mujer el cual tendría a su cargo el 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos que, respecto de las mujeres, se 
habían asumido en los diferentes Acuerdos; también se estableció que durante el 
año 1997 se crearía la Defensoría de la Mujer Indígena; de 1998 al año 2000, se 
haría una evaluación de la participación de las mujeres de conformidad con el 
Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y la Función del Ejército en una 
Sociedad Democrática. Se dispuso asimismo la creación de diferentes entidades 
para facilitar el cumplimiento del contenido de los Acuerdos y que la verificación 
internacional estaría a cargo de la Misión de Naciones Unidas para Guatemala ï
MINUGUA-.ò (Impunidad y Violencia contra las Mujeres en Guatemala, Conflicto y 
Post Conflicto, Hilda Morales Trujillo. Guatemala, pp. 36. 2004)  También contempla 
un apartado de reparación a las víctimas de violación a derechos humanos, 
estableciendo que la ley de reconciliación nacional dispondrá que una entidad estatal 
tendrá a su cargo una política pública de resarcimientos y/o asistencia a las victimas 
de violaciones a D.H. 

 
11) Acuerdo de Paz Firme y Duradera. .ò  Por su naturaleza no tiene disposiciones 

específicas  sobre género.  
 
Sobre el cumplimiento e implementación de los acuerdos de Paz se ha dado una larga 
discusión, pero hay que reconocer que la situación a mejorado, no óptimamente pero 
tampoco estamos en presencia de una contrainsurgencia abierta.  
 
Sin embargo se debe mencionar que a¼n existen ñatropellos, desalojos y asesinatos de 
campesinos, líderes sociales y políticos que recuerdan el período inicial del enfrentamiento 
armado interno cuando las autoridades hablaban de lucha entre la izquierda ñterroristaò y la 
derecha recalcitrante y sus organizaciones paramilitaresò ... ñno hay  avances significativos 
en su conjunto y todo indica que la situación y realidad económica, social, política e 
institucional en la que se encuentra el país no tiende a mejorar. Al contrario, se acentúa 
cada vez m§sò 174  
 
3.4. La Comisión de Esclarecimiento Histórico 
 
Se realizaron dos informes que forman parte fundamental en el proceso de verdad, justicia y 
reparación en Guatemala. 
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  Articulo escrito  por  Ricardo Rosales Román ,(conocido  como Carlos González  cuando luchaba en la clandestinidad)  
contenido en el libro , ñAcuerdos de Paz: Un Compromiso Para el Cambioò  Unidad de Seguimiento a los Acuerdos de Paz. 
PDH. 2006. Pp 43 
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El primero fue titulado ñGuatemala Nunca M§sò, responde a una iniciativa y esfuerzo de la 
Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala, que llevó a cabo el Proyecto 
Recuperación de la Memoria Histórica ïREMHI- (1998), por medio del cual se recibieron 
testimonios de sobrevivientes del conflicto.  
 
En este informe se llega a la conclusi·n de que ñlas mujeres fueron v²ctimas directas en las 
siguientes situaciones: 
 

1) Al formar parte de la población en general incorporada en la lucha social o al integrar 
comunidades que eran sospechosas de participar con la guerrilla; 

2) Por tener vínculos familiares con miembros de la guerrilla u otros grupos armados; 
3) Por su condición de líderes en las comunidades. 

 
En forma resumida, se expone las diferentes formas en las que se manifestó la violencia  en 
contra de las mujeres:  

 
1) La desvalorización del cuerpo femenino; 
2) La esclavización por parte de las fuerzas armadas; 
3) El ataque directo a la descendencia de las madres, como tortura hacia ambos; 
4) La tortura psicológica ïllegar incluso a convencerlas de ser culpables de la 

muerte de sus familiares-  y física, alcanzando el grado de atrocidades; 
5) La violación sexual; 
6) La ejecuci·n brutal y con sa¶a, incluso de mujeres embarazadas.ò  

 
El segundo titulado ñGuatemala Memoria del Silencioò es el realizado por la Comisi·n 
derivada del acuerdo de Oslo, firmado el 23 de junio 1994, denominado ñAcuerdo sobre el 
Esclarecimiento de la Comisión Para el Esclarecimiento Histórico de las Violaciones a los 
Derechos Humanos y los Hechos de Violencias que han causado sufrimientos a la población 
Guatemaltecaò. 
 
Se constituyó el  29 de diciembre de 1996, en que se firmó el acuerdo de paz firme y 
duradera, fue integrada por: el moderador de las negociaciones de Paz designado por 
Naciones Unidas, un miembro ciudadano de conducta irreprochable y un académico ambos  
designados por el moderador, de común acuerdo con las partes.  Estas personas fueron: 
Chistian Tomuschat, Otilia Lux de Cotí y Alfredo Balsells Tojo. 
 
La Comisión al rendir su informe llegó a las siguientes conclusiones:  
 
Sobre los patrones de violencia sexual masiva:  

 Las mujeres indígenas fueron víctimas de violencia sexual en sus comunidades o en 
áreas de desplazamiento y refugio en el curso de masacres perpetradas por 
elementos del Ejército, como práctica habitual, durante los años 1981 y 1982. En 
este último año es notoria la participación de miembros de las PAC en este tipo de 
hechos.  

 En otros casos las mujeres indígenas refugiadas en las montañas fueron víctimas de 
violaciones sexuales consumadas por elementos del Ejército y miembros de las PAC 
en el momento de su captura.  

 En otras oportunidades las mujeres indígenas fueron víctimas de violencia sexual 
realizada por elementos del Ejército y miembros de las PAC durante detenciones 
colectivas en edificios públicos y religiosos ocupados por los militares. Estos hechos 
se repitieron, en la mayoría de los casos, a partir del segundo semestre de 1982.  

 Las mujeres indígenas fueron también víctimas de violencia sexual ejecutada por 
elementos del Ejército en comunidades donde se instalaron los destacamentos 
militares.  
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 La CEH también conoció casos donde las mujeres indígenas fueron víctimas de 
violencia sexual cuando elementos del Ejército realizaron cateos o allanamientos de 
sus casas.  

 Los comisionados militares y los jefes de las PAC también cometieron violaciones 
sexuales en sus comunidades contra mujeres indígenas mayas.  

 Finalmente existieron así mismo casos de mujeres indígenas víctimas de múltiples 
violaciones sexuales bajo unión forzada.  

 
La violencia sexual contra mujeres dentro de los destacamentos militares, edificios públicos 
y religiosos ocupados por el Ejército durante los años ochenta constituyó una práctica 
sistemática que alcanzó un carácter masivo y tuvo las siguientes características:  

 
 La mayoría de las capturadas fueron indígenas que se encontraban en lugares de 

desplazamiento.  
 También fueron víctimas de esta práctica las mujeres y niñas que pertenecían a 

familias que se acogieron a las amnistías.  
 Otras víctimas fueron las mujeres y niñas indígenas, detenidas durante los rastreos 

realizados por miembros del Ejército o de las PAC en las comunidades cuando los 
hombres no estaban presentes.  

 Las víctimas permanecieron concentradas en los destacamentos durante días y 
hasta meses.  

 
 

3.5. Leyes, acciones o políticas estatales respecto a las víctimas de violencia 
sexual en conflicto armado  

 
3.5.1. Justicia y acceso a la justicia.  
 
ñSobre Pol²ticas P¼blicas: El Estado aparentemente tiene una pol²tica p¼blica genero 
sensible, pero sin la aplicación de una institucionalización transversal estatal y continua. Las 
instituciones creadas para atender los asuntos de las mujeres carecen de sostenibilidad 
econ·mica y su permanencia es incierta.ò 175 
 
A raíz de los Acuerdos de Paz, se instaló el Foro de la Mujer que ampliaría la organización 
de las mujeres en el plano nacional y para propiciar su participación en diferentes aspectos. 
Se creó La Defensoría de la Mujer Indígena ïDEMI-  como dependencia de la Comisión 
Presidencial de Derechos Humanos ïCOPREDEH- con un presupuesto muy escaso, siendo 
su principal eje de acción la asesoría legal en caso de violencia intrafamiliar. 
 
Asimismo fueron emitidas tres leyes que propician la participación política de las mujeres: la 
Ley de los Consejos de Desarrollo ïque contiene cuotas de participación para las mujeres 
en el Consejo Nacional, en los Consejos Regionales y en los Consejos Departamentales, no 
así en los Consejos Municipales, Locales y Comunitarios-, la Ley de Descentralización y el 
Código Municipal,  
 
También se emitió la Ley Marco para el Cumplimiento de los Acuerdos de Paz (Decreto 52-
2005 del Congreso de la República), dentro de la cual se establece una entidad que se 
encargará de velar por su cumplimiento en la cual participarán diversos actores, incluyendo 
a la sociedad civil 
  
Ninguna de estas instancias y leyes contemplan el resarcimiento a las víctimas de violencia 
sexual.  
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 Exposición de CLADEM Guatemala, al presentar el informe alternativo de Guatemala ante el Comité de CEDAW, durante su 
35ª sesión. 
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Como casos símbolo que han sido llevados ante los tribunales de justicia se pueden 
mencionar 176 las masacres cometidas durante el gobierno de facto del General Efraín Ríos 
Montt, en 1982, ocurridas en Tululché, El Quiché, la masacre de Plan de Sánchez, Rabinal, 
Baja Verapaz y la masacre en Dos Erres, del Parcelamiento Las Cruces, en el municipio La 
Libertad, en Petén. 
 
En el caso Tululché,  el Comisionado Militar Cándido Noriega, fue acusado ante los 
tribunales nacionales de haber cometido 155 delitos: 35 asesinatos, 44 secuestros, 14 
violaciones sexuales, 12 robos agravados, 7 incendios, 6 amenazas de muerte, 9 
acusaciones por daños a personas, 23 detenciones ilegales, 5 casos de lesiones leves y 
allanamiento, así como de haber ordenado a Patrulleros de Autodefensa Civil ïPAC- que 
mataran a centenares de campesinos en Tululché. 
 
Las declaraciones testimoniales sobre las violaciones que 26 mujeres indígenas prestaron 
sobre la masacre y las violaciones sexuales cometidas en esa oportunidad no fueron 
tomadas en cuenta. Argumentando que hubo fallas en la interpretación, es decir, el 
intérprete no fue capaz de captar las expresiones de las mujeres proporcionadas dentro de 
la gama de dialectos que existen en el idioma Kôich®. Finalmente C§ndido Noriega fue 
condenado a 220 años de prisión como culpable de 8 asesinatos, no así por los otros 
hechos ni por las violaciones sexuales, las cuales quedan en la impunidad. 
 
En el caso de la masacre de Plan de Sánchez,  fueron acusados miembros del Ejército 
Nacional, patrulleros de autodefensa civil y comisionados militares. Se estableció que 
murieron 268 indígenas Achí, entre mujeres, niños y ancianos, Se presentó una lista de 
mujeres sobrevivientes a la masacre, quienes fueron violadas cuando tenían entre 15 y 20 
años de edad. Las otras mujeres que fueron masacradas, la violación fue precedida de 
torturas como fracturas de piernas y de brazos, degollamiento; luego las mataron y las 
quemaron (los cuerpos exhumados aparecen desnudos). 
Se obtuvo sentencia condenatoria contra el Estado de Guatemala, proferida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ïCIDH-, el 19 de noviembre de 2004,  después de 22 
años.  
Dado el transcurso del tiempo para que finalmente se dictara la sentencia y los hechos que 
la caracterizan, Antonio Augusto Cancado Trindade, Juez de la CIDH, emitió un voto 
razonado en el cual cataloga dicha masacre, como crimen de Estado. 
 
En la sentencia se reconoce que la violación sexual fue una práctica del Estado, ejecutada 
en el contexto de las masacres, dirigida a destruir la dignidad de las mujeres a nivel cultural, 
social, familiar e individual:  
 

ñEstas mujeres se perciben como estigmatizadas en sus comunidades y han sufrido 
por la presencia de los victimarios en las §reas comunes del municipio.ò 

 
Este caso fue llevado por el Centro de Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH).  
 
En el caso de Dos Erres, se determinó que durante el ataque que duró dos días perecieron 
162 personas, entre ellos 67 niños, cuyos cadáveres fueron exhumados en 1994. Las 
víctimas fueron objeto de torturas y asesinato. Las mujeres fueron también violadas. Los 
cad§veres fueron tirados en un pozo que ahora se conoce como ñEl pozo de la verg¿enzaò. 
Fueron acusados 10 militares de alto rango, 9 soldados y oficiales y 80 militares, entre ellos 
kaibiles vestidos de civil.  
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 Impunidad y Violencia contra las Mujeres en Guatemala, Conflicto y Post Conflicto. Hilda Morales Trujillo. Pp 33. 
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El caso fue llevado por FAMDEGUA ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
donde el Estado reconoció su responsabilidad institucional por la matanza;  
 
Aún no se cuenta con una sentencia ejecutoriada, en vista de que 5 de los militares 
acusados pretenden acogerse a la Ley de Reconciliación Nacional, aprobada mediante 
Decreto 145-96 del Congreso de la Rep¼blica. Leyes como ®sta, as² como otras leyes ñde 
perd·nò o amnistía, no tienen ningún efecto de acuerdo al Estatuto de Roma sobre la Corte 
Penal Internacional; sin embargo, dicho Estatuto fue adoptado con posterioridad y en todo 
caso, el Estado de Guatemala es únicamente signatario, aún no lo ha aprobado ni ratificado. 
Además, los militares implicados han interpuesto alrededor de 12 Amparos que mantienen 
ñentrampadoò el proceso. 
 
Otro caso muy renombrado es el de Arnoldo Noriega, quien participó en la guerrilla y llegó a 
ser miembro de la Comisión para la Paz. Noriega fue conviviente de Norma Cruz y abusó 
sexualmente y en forma reiterada de su hijastra menor de edad Claudia, durante el tiempo 
de su convivencia.  Noriega fue condenado después de un proceso entablado por la madre 
de Claudia.  
 
Tuvieron participación directa varias  organizaciones de mujeres como la Unión Nacional de 
Mujeres Guatemaltecas ïUNAMG- y la Agrupación de Mujeres Tierra Viva. El grupo familiar 
de Norma Cruz, ha tenido tratamiento terapéutico y tanto ella como Claudia crearon la 
Fundación Sobrevivientes, en apoyo a las víctimas de delitos sexuales y violencia.  
 
Cobró importancia internacional el caso sobre el asesinato de la antropóloga Myrna Mack en 
1990, que gracias al empeño de Helen Mack, hermana de la profesional ejecutada y a  los 
arduos esfuerzos realizados por su equipo de trabajo que  durante dos años y medio 
trabajaron para lograr la condena  del sargento mayor Noel de Jesús Beteta Alvarez como 
autor material del crimen y el juicio abierto en contra de sus superiores.  Esto hizo evidente 
la participación del Ejército guatemalteco en la perpetración de este tipo de crímenes y fue  
el punto de partida en la lucha contra la impunidad., desarrollando diversas acciones que 
abrieron importante brecha en la lucha contra la impunidad en Guatemala.  
 
Actualmente se ha iniciado ante la Corte de España  un proceso por el delitos relacionados 
con la quema de la embajada de España, ejecución Extrajudicial y Genocidio  iniciado por el 
Gobierno de España y las organizaciones Fundación Rigoberta Menchú Tum y el Centro de 
Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH) en contra de varios militares: General Oscar 
Humberto Mejía Víctores, General  Benedicto Lucas García, General Romeo Lucas García, 
General Chupina, Maldonado  y General Efraín Ríos Montt.  
 
Se ha iniciado bajo el principio de ñjurisdicci·n universal de los Derechos Humanosò,  que se 
ha instituido para cuando los mecanismos jurisdiccionales nacionales no funcionan.  
 
Deriva de la masacre en la embajada de España en 1980, cuando la organización CONIC 
tomó la embajada para hacer la denuncia internacional de lo que sucedía en Guatemala, y 
la respuesta del gobierno guatemalteco fue quemar la embajada, ocasionando la muerte 
tanto de integrantes  de CONIC (hombres mujeres y niños) como del cuerpo diplomático de 
España. 
 
Dentro de dicho proceso se ha solicitado la extradición de los sindicados ante el Tribunal 5º. 
De Sentencia Penal de Guatemala, Se ha girado orden de captura  y se encuentran libres 
bajo fianza El General Oscar Humberto Mejía Víctores  y el General  Chupina.   
 
La población guatemalteca se encuentra a la expectativa sobre este caso con la esperanza 
que se haga justicia finalmente. 
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3.5.2. Reparaciones 

 
El 29 de diciembre de 1996 se creó el Programa Nacional de Resarcimiento, por Acuerdo 
Gubernativo 258-2003, reformado por el Acuerdo Gubernativo 188-2004. pero no se había 
contemplado en forma específica el resarcimiento para las mujeres que fueron víctimas de 
violencia sexual durante el conflicto armado interno. Fue hasta después de su instalación 
que se inició una consulta con organizaciones de la sociedad civil que puedan dar 
lineamientos para elaborar una estrategia que permita dar una atención idónea a las 
mujeres que fueron víctimas de violencia sexual. Se aceptó que las víctimas de violación 
sexual debían ser resarcidas, pero dentro de este programa no se han implementado los 
mecanismos para que sea eficaz, ya que no hay sensibilización en el personal y las mujeres 
se niegan a denunciar  su caso.  
 
La Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala ïODHAG- en un acto 
organizado por la Oficina Nacional de la Mujer, el 27 de marzo de 2002, condecoró a las 26 
mujeres mayas que fueron testigas de la masacre ocurrida en Tululché,  por su lucha contra 
la impunidad y a favor de los Derechos Humanos. No hay información acerca de si las 
mujeres han tenido algún proceso terapéutico ni alguna otra reparación moral o económica. 
 
3.5.3. Acompañamiento psicosocial 
 
No existen políticas públicas específicas de atención a la víctima de violación sexual  
durante el conflicto armado. Solamente dentro del contexto de violencia en general.  
Al igual que dentro de la sociedad civil a través de las organizaciones de mujeres se 
atienden algunos casos de violación sexual durante el conflicto, pero no con especificidad.  
 
Sin embargo, dentro de la sociedad civil surge el ñConsorcio Actoras de Cambioò, integrado 
actualmente por el Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP) como 
organización de salud mental y la Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG) 
como organizaci·n feminista, con el objetivo de impulsar el proyecto ñDe v²ctimas de 
violencia sexual a Actoras de Cambio: lucha de las mujeres por la justiciaò, que aborda la 
violación sexual vivida por mujeres durante el conflicto armado en Guatemala. 
 
Se pretende visibilizar y denunciar públicamente la violencia sexual sistemática y realizar 
acciones para lograr la reparación del daño psicológico provocado, contribuyendo así a 
generar procesos de sanación, empoderamiento, reconstrucción de la memoria histórica, 
lucha por la justicia y organización, así como contribuir a crear condiciones que les permitan 
romper el secreto, salir del dolor e involucrarse en luchas comunes para la construcción de 
alternativas para la vida de las mujeres y la búsqueda de justicia.  
Se plantea contribuir a que se reconstruyan y repiensen como sujetas de derecho, y que 
pasen de ser víctimas a actoras de cambio. (Ponencia elaborada por Yolanda Aguilar, 
Coordinadora del Consorcio Actoras de Cambio.)  
 

 
3.6. La mujer como actora de paz y desarrollo 

 
3.6.1. Participación en la obtención de la paz mujeres o movimiento de mujeres  en 

Guatemala 
 

Las mujeres jugaron papeles fundamentales en la lucha por los derechos humanos, 
contribuyeron a la apertura de espacios democráticos de transición y enfrentaron las  
consecuencias directas e indirectas de la guerra, debido su condición de sector más débil y 
de subordinación histórica.   
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El REMHI menciona el hecho de que fueron las mujeres las responsables de mantener en la 
medida de lo posible el frágil tejido social, que fue destrozado por el conflicto armado; así, 
las mujeres y no los hombres, tuvieron que enfrentar las siguientes situaciones: 
 

1) Convertirse en las principales responsables de la economía del hogar y, de esta 
forma, asumir un nuevo rol social para el cual no estaban preparadas; 

2) Preservar la integridad física de su familia y velar por la sobrevivencia la misma; 
3) Sobrevivir al trauma que representó el encontrarse en forma repentina en completa 

soledad, al perder a su familia; y, simultáneamente, 
4) Afirmarse como mujeres, adquirir conciencia social ï al reclamar en forma grupal la 

explicación del paradero de sus familiares, por medio de la creación y/o integración 
de organizaciones como el GAM, CONAVIGUA o FAMDEGUA- y luchar por su 
dignidad como seres humanos.177 

 
No se puede dejar de mencionar que las mujeres participaron organizadas en la ñAsamblea 
de la Sociedad Civilò (que prove²a elementos para elaborar los acuerdos de Paz),  que al 
principio estaba conformada por el sector campesino, el sector de ONG´S , sector Atlisco,  
sector Escorial y el sector indígena. Periodistas movimiento sindical y popular,  Derechos 
Humanos, Sector académico entre otros. 
 
Gracias a  la iniciativa de Eugenia Mijangos quien participaba en dicha Asamblea 
representando a  Convergencia Cívico Política, apoyada por la organización Tierra Viva 
surge el Sector de Mujeres. 
 
Entre algunas de las mujeres que participaron en torno a las negociaciones de la paz y los 
Acuerdos de Paz se puede mencionar a: Luz Méndez, Rosa María Wantlan, Alba Estela 
Maldonado Guevara (desde la URNG). Teresa Bolaños Sánchez de Zarco, fue actora 
también en la obtención de la paz en Guatemala, ya que formó parte de la Comisión 
Nacional de Resarcimiento (CNR). 
 

 
3.6.2. Participación de las mujeres o movimiento de mujeres en el mantenimiento de 

la paz  
 

Las organizaciones que surgieron durante el conflicto armado (CONAVIGUA, Tierra Viva, 
Sector de Mujeres, Foro Nacional de la Mujer, UNAMG, entre otras), así como las que han 
surgido posteriormente a la firma de los acuerdos de paz han participado en elaborar y 
presentar informes, incidencia política, auditoría social y monitoreo sobre el cumplimiento de 
los Acuerdos de Paz  así como en el mejoramiento de la situación de las mujeres. 
 
El movimiento de mujeres guatemaltecas se encuentra en proceso de fortalecimiento, 
trabaja también en coaliciones para alcanzar sus objetivos, mantiene procesos de 
capacitación y difusión sobre los derechos humanos de las humanas y de legislación del 
interés de las mujeres, apoya a las mujeres en el acceso a la  justicia, apoya 
psicológicamente a las víctimas del conflicto armado y de la violencia en general,  que al 
final derivará en paz para Guatemala. 
 
 
3.6.3. Participación de las mujeres o movimiento de mujeres en la búsqueda de 

justicia y reparaciones para las víctimas de violencia sexual en el conflicto 
armado interno 
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 Impunidad y Violencia contra las Mujeres en Guatemala, Conflicto y Post Conflicto. Hilda Morales Trujillo. Pp  29 
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En repuesta a los vejámenes sufridos por las mujeres, se fueron creando paulatinamente 
organizaciones Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala (CONAVIGUA), Unión 
Nacional de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG), SECTOR DE MUJERES,  Grupo de Apoyo 
Mutuo (GAM), que buscan denunciar las violaciones a Derechos Humanos,  exigiendo que 
se busque a los desaparecidos,  el retorno de los desplazados, obtención de justicia entre 
otros. 
Las organizaciones de mujeres también tuvieron ingerencia en el logro del resarcimiento a 
mujeres vícitmas de violencia,  entre estas organizaciones se mencionar: Empresas 
Campesinas  ECA`, UNAMG, CALDH, CONAVIGUA, Madre Tierra, Fundación Rigoberta 
Menchú Tum  y el Consorcio de Víctimas a Actoras. 
 
Tenemos así que el Centro de Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH) llevó a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos el  caso de la masacre de Plan de 
Sánchez; y el caso de Dos Erres fue llevado por FAMDEGUA.  
 
Actualmente, la Fundación Rigoberta Menchú Tum  y el Centro de Acción Legal en 
Derechos Humanos (CALDH) están llevando un proceso en contra del General Efraín 
Ríos Montt.  Que se mencionó antes.  
 
Dentro de las mujeres en lo individual se puede mencionar a Rigoberta Menchú, mujer 
k'iche', como representante del CUC denunció ante la Comisión de Derechos Humanos de 
la ONU, la subcomisión de Prevención de Discriminación y Protección a las Minorías y el 
Grupo de trabajo sobre Población Indígena, entre otros foros internacionales, la situación de 
su pueblo. Fue reconocida en 1992 con el Premio Nóbel de la Paz.  
 
 
3.6.4.  Participación de las mujeres o movimiento de mujeres en la reconstrucción y 

desarrollo de sus comunidades luego del conflicto 
   

Existe un creciente número de organizaciones de mujeres que han sido creadas después 
del conflicto armado en Guatemala,  y éstas organizaciones a su vez han pasado por 
diferentes etapas de crecimiento y se ha logrado interactuar varias organizaciones dentro de 
los procesos de desarrollo y reconstrucción. 
ñEn la investigaci·n Cojti, aparecen m§s de 48 entidades y dos coordinadoras.... La 
presencia de mujeres en actividades locales o municipales es creciente y no exige 
educación formal ni bilingüismo, pero el liderazgo sí lo vuelve necesario.ò 178 
 
4. Conclusiones 
 

1) La mujer guatemalteca históricamente ha vivido una situación desventajosa debido a 
elementos como género, nivel de escolaridad, posición social, sumisión, cosificación 
y área de domicilio, lo que la hizo más vulnerable para la conculcación de sus 
Derechos Humanos.  

2) La discriminación y desvalorización sufrida por ser mujeres las colocó en posición de 
ser utilizadas para castigar a los esposos y/o comunidades,  

3) La violación sexual fue una estrategia del Estado utilizándola como un arma de 
guerra poderosa y a la mujer como ñbot²n de guerraò. 

4) Los casos que se han llevado ante los órganos jurisdiccionales competentes son 
muy pocos, y presentan dificultad en la declaración testimonial de las víctimas para 
la consecuente obtención de las sentencias condenatorias. 

                                                 
178

 Informe Nacional de Desarrollo Humano, ñDiversidad £tnico-Cultural: La ciudadan²a en un Estado Pluralò. PNUD. Pp. 218. 
2005). 
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5) Aún cuando se ha firmado la Paz en Guatemala, existen violaciones a los derechos 
sexuales de las mujeres  y no se les protege contra estos hechos, empezando con la 
negativa del Congreso para la regulación de los delitos de Acoso y Hostigamiento 
Sexual. 

6) Lamentablemente el tema de resarcimiento y reparación a las víctimas de violación 
sexual se encuentra rezagado respecto de las otras acciones de resarcimiento y/o 
reparación contemplados en los Acuerdos de Paz, esto debido en parte a la falta de 
sensibilización dentro del Programa Nacional de Resarcimiento, dentro del que no se 
le ha dado la importancia debida y en otra gran parte al silencio de las mujeres 
víctimas de este tipo de violencia 
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ANEXOS 

Cuadro 1) Distribución de la Tierra en Guatemala por categorías de  

Tamaño de Fincas: 1950, 1964, 1979 (expresado en porcentajes) 179  

  Número de Fincas  Superficie 

Tamaño 1950 1964 1979 1950 1964 1979 

Microfincas (menos de 0.7 ha)  21.30 20.39  31.36  0.77  0.95  1.33  

Subfamiliares(0.7 a menos de 7 ha)  67.05 67.04  56.76  13.36  17.66  14.91  

Familiares (7 a menos de 44.8 ha)  9.48  10.46  9.31  13.45  18.85  18.68  

Multifamiliares medianas (44.8 a menos de 900 
ha) 

2.02  2.02  2.48 31.38 36.56  43.48  

Multifamiliares grandes (900 ha y mayores)  0.15  0.09  0.09  40.83 25.99 21.61  

Total  100.00 100.00  100.00 99.99 100.01  100.01 

 

 

 
 

                                                 
179

 Leopoldo Sandoval, Estructura agraria y nuevo régimen constitucional, ASIES, Guatemala, Cuadro No. 3, pg. 20  



 91 

 
Mujer, violencia sexual  y conflicto armado. 

El caso de Honduras 
 

Alcidia Portillo 
 
1. CONTEXTO NACIONAL 
 
1.1. Honduras antes del conflicto centroamericano 
 
1.1.1. Factores políticos, sociales, económicos y culturales que indujeron a 

Honduras a participar en el conflicto 
 
Para poder entender el rol que Honduras jugó en el conflicto que se suscitó en la región 
centroamericana en la década de los ochenta del siglo anterior y en el posterior 
establecimiento de los Acuerdos de Paz, es necesario remontarse varias décadas en la 
historia hondureña, para retomar acontecimientos que sucedieron en ese entonces y que 
repercutieron significativamente en los períodos posteriores. 
 
Durante la época colonial, las características de sus actividades productivas principales. la 
minería, ganadería y agricultura, marcaron el desarrollo económico  -e incluso político-  de 
Honduras en los siglos venideros. 
  
Las actividades ganaderas, agrícolas y comerciales más importantes se concentraron en 
torno a los principales núcleos mineros. También los asentamientos poblacionales más 
numerosos e importantes.  
 
A pesar de ello, la minería no logró generar una producción a una escala tal que ubicara  a 
Honduras en un lugar importante en la región en cuanto a la actividad económica. El resto 
del territorio permaneció poco habitado y con una población dispersa e incomunicada, con 
escasa actividad económica y política. La Honduras colonial se caracterizó por ser un país 
con una clase dominante pequeña y dispersa, sin mucha fuerza económica y política.  
 
En los inicios del período independiente, las características anteriores se acentuaron. La 
minería continúo en declive, la economía estaba desintegrada y con tendencia al 
autoconsumo, con un mercado local bastante reducido y escasa capacidad para articularse 
al mercado mundial. 
 
Los esfuerzos por construir un estado centralizado, promovidos por un gobierno liberal de 
corte reformista fracasaron en sus intentos de modernizar la agricultura y articularla al 
mercado externo. ñLa concepci·n de ese gobierno  sobre la necesidad imprescindible del 
capital extranjero, el momento de expansión.... que viven las principales economías del 
capitalismo dominante y la debilidad de los empresarios locales determinarán que el capital 
extranjero llegue para ser invertido en la minería primero y en el banano después, y se 
convierta en el elemento dominante de la de econom²a hondure¶aò (Arancibia, 152,153). 
  
Mientras tanto, empieza a generarse una producción bananera importante que se orienta al 
mercado estadounidense y en donde la comercialización está en manos de 
norteamericanos. Se inicia entonces la formación del enclave bananero que va a instalarse 
en el norte del país.  
 
La actividad bananera se convirtiera en el primer rubro de generación de divisas.  En la zona 
del enclave, se creó una importante infraestructura productiva y vial, mientras que el resto 
del territorio continuó sumido en una economía de subsistencia, desarticulado e 
incomunicado. No permitió además, el surgimiento de una clase capitalista local ni la 
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formación de un mercado interno. Las guerras civiles de las siguientes décadas 
contribuyeron a debilitar aún más a la clase gobernante y al Estado, lo que a su vez 
contribuyó a fortalecer aún más a las compañías bananeras. 
 
El 24 de mayo de 1954 Honduras suscribió un convenio de asistencia militar con Estados 
Unidos. La firma se produjo a pocos días de iniciada la gran huelga bananera que  marcó 
profundas transformaciones en el aparato estatal, entre ellas el derecho a la sindicalización 
y la creación de la Secretaría de Trabajo,  entre otras.  
 
El convenio establecía que ambos gobiernos proporcionarían equipos, materiales y servicios 
y otra ayuda militar que se destinar²a ñde manera que fomente la defensa del hemisferio 
occidentalò, tal como se¶ala su contenido. También convinieron en recibir personal para que 
el gobierno hondureño cumpliera con las obligaciones asumidas. 
 
La reestructuración y profesionalización del ejército que se inició a raíz de la firma del 
convenio, marcó una nueva época para el aparato armado pues, fortalecido como estaba, se 
convirtió en un actor protagónico de la escena política hondureña, desplazando a los 
partidos tradicionales.  
 
Más adelante, la participación de Honduras en el Mercado Común Centroamericano, 
dinamizó su economía, pero no logró hacerlo al mismo ritmo que las restantes economías 
centroamericanas, convirtiéndose el territorio nacional en un mercado para el consumo de 
bienes provenientes del resto de países.  
 
En 1956, las Fuerzas Armadas derrocaron al gobierno civil de turno. Un año después, en 
una proclama a la naci·n, los militares se¶alaron que ñlas Fuerzas Armadas no pueden 
seguir siendo un fen·meno pasajero en la vida institucional del pa²sé.De ahora y para 
siempre asumen la función irrevocable, histórica y meritísima  de guardián permanente de 
las instituciones.ò (Arancibia, 60). 
 
Cabe mencionar que la actitud de los militares se respaldaba en que la Constitución de la 
República, emitida ese mismo año, establecía que el jefe supremo del aparato militar sería 
escogido por el Congreso Nacional de una terna propuesta por la jerarquía castrense. La 
nueva disposición modificaba un precepto constitucional anterior que indicaba que dicho 
cargo era desempeñado por el titular del Poder Ejecutivo. 
 
Debido a esta situaci·n ñlas Fuerzas Armadas desde 1956 no saldr§n m§s del escenario 
pol²tico, consecuentes con las tareas y responsabilidadesé. De ah² en adelante tendr§n no 
una cuota de poder sino el poder en sus manoséò (Arancibia, 61). 
 
Esta hegemonía militar va a funcionar aún cuando el gobierno esté presidido por 
funcionarios civiles escogidos en comicios generales; a tal grado que, en octubre de 1963, el 
ejército, realizó un  nuevo golpe de Estado que derrocó a un gobierno liberal  que se había 
caracterizado por promover algunas reformas sociales.  
 
Se inició, así, un período caracterizado por la presencia de regímenes militares que sólo es 
interrumpido por el ascenso al poder de un gobierno nacionalista que  no logró concluir su 
mandato ya que también es derrocado por un nuevo golpe  militar en 1972. 
 
El gobierno militar fue calificado como reformista, debido a que emitió medidas de que 
beneficiaban a los sectores populares. Debido a ello, el régimen de López Arellano había 
logrado concitar el apoyo de un amplio movimiento social en el cual convergían sectores 
empresariales y populares de orientación reformista. A partir de abril de 1975 se produjeron 
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nuevos golpes militares que redujeron hasta casi anular el ritmo y profundidad de las 
reformas.180  
 
Después de casi veinte años de gobiernos militares, las y los hondureños fueron a las urnas  
en 1980  en donde eligieron a un militar como jefe de Estado. En 1981 se efectuaron 
comicios generales para elegir un gobierno civil, en donde resultó electo el Partido Liberal, 
en la persona de Roberto Suazo Córdova, representante del ala conservadora de un partido 
cuyos planteamientos, hasta entonces, hab²an sido calificados de ñcentristas, democr§ticos 
y reformistasò (Paz Aguilar, 377).  
 
En 1980 se inició un ciclo reversivo de la economía hondureña que se extendió hasta 1985, 
caracterizado por un decrecimiento de la producción debido a la caída de la inversión, fuga 
de capitales nacionales hacia Estados Unidos, baja demanda de bienes, descenso de las 
importaciones y del consumo privado por habitante, de tal manera que para 1,980, la  
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) estimaba que el 68.1% de la población 
hondureña estaba en la pobreza y el 62.9% permanecía en extrema pobreza. Los pobres 
sólo percibían  el 23.8% del ingreso nacional. 
 
En este contexto, en la óptica de la clase política hondureña, la ayuda económica prometida 
por Estados Unidos, a cambio de su involucramiento en el conflicto centroamericano, a favor 
de sus intereses, era la salida ideal a la crisis de la economía nacional. 
 
1.1.2. La mujer hondureña antes del conflicto 
 
La sociedad hondureña constituye un mosaico en donde prevalecen diferencias sociales, 
económicas, políticas, culturales y étnicas181. Históricamente, el acceso, control y propiedad 
de los recursos productivos, especialmente la tierra y el capital, han estado en manos de 
unos pocos que también han concentrado, para si o para sus aliados el poder político. Este 
modelo concentrador y a la vez excluyente, ha marcado condiciones de marginación, 
exclusión y discriminación para los grandes sectores poblacionales, de tal manera que casi 
un millón y medio de hondureños/as se encuentran bajo pobreza humana, careciendo de 
elementos esenciales para lograr el desarrollo de sus capacidades como seres humanos.  
En ese sentido,  siendo que las mujeres constituyen más del 50% de la población, es posible 
afirmar que un amplio sector de las mujeres hondureñas, son excluidas y discriminadas en 
razón del status económico-social al que pertenecen. 
 
Otro de los factores de exclusión y marginalidad están relacionados con el origen étnico de 
la población. En Honduras existen 7 grupos étnicos: Lencas, garífunas, Tolupanes, 
Misquitos, Pechs, Chortís (de origen maya) y los Tawahkas. Geográficamente, estos 
pueblos están distribuidos en el sector sur-occidental del país (Lencas y chortís), en el 
sector nor-oriental (garífunas, misquitos y Tawahkas. De esta manera, al momento del 
conflicto armado esta población estuvo vinculada a los campamentos de refugiados 
centroamericanos ubicados en el mismo sector suroccidental y en los campamentos de los 
contras nicaragüenses. Sufriendo, de esta manera, problemas vinculados con la violación de 
sus derechos humanos, como producto de la aplicación del modelo de seguridad nacional. 
 
En estas circunstancias, muchos de los hombres pertenecientes a estas etnias fueron 
reclutados por la fuerza para integrar las fuerzas contra nicaragüenses o formar parte de los 
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batallones hondureños que operaban en territorio cercano a los campamentos de 
refugiados/as. 
 
Así mismo, aunque las mujeres lencas y chortís experimentaron la represión a que fue 
sometida la población de esas zonas geográficas, tanto por militares hondureños, como por 
las fuerzas irregulares nicaragüenses, no fue posible documentar acciones de violación u 
otros vejámenes de carácter sexual en contra de mujeres pertenecientes a estos pueblos. 
Es importante destacar, además que muchas de las refugiadas guatemaltecas ubicadas en 
los campamentos fronterizos, formaban parte de los diferentes grupos étnicos originarios de 
ese país. 
 
La situación de las mujeres hondureñas antes del conflicto 
 
Las mujeres hondureñas tuvieron una destacada participación en las luchas del movimiento 
social hondureño, en donde resalta la maestra Visitación Padilla que, junto a un grupo de 
hondureños, en la década de los años veinte, impulsaron una lucha por la expulsión de 
marines norteamericanos del territorio hondureño, a través de la publicación del Boletín de la 
Defensa Nacionalò y otras acciones. Tambi®n tuvieron una importante participación en la 
gran Huelga General de los trabajadores bananeros en 1954, considerada como un 
parteaguas en la historia del país. 
 
A pesar de ello, la situación de las mujeres antes del conflicto era de desigualdad, 
subordinación e invisibilización frente a sus pares hondureños. Además de una total 
desprotección de sus derechos por parte del Estado.  
 
A nivel político, es hasta 1950, durante el gobierno de Julio Lozano Díaz, que se reconoce 
su derecho al voto.  
 
También son excluidas de la legislación agraria. En este periodo se emiten dos leyes y un 
Decreto transitorio de reforma Agraria que no las incluyen como beneficiarias de la 
adjudicación de tierras: 
 
a) Primera Ley de Reforma Agraria, emitida  durante el gobierno Liberal de Ramón Villeda 
Morales en 1,962. Durante su aplicación únicamente se adjudicaron 2,204.0 hectáreas de 
tierra de las cuáles no se emitió ningún titulo para una mujer (CDM/Fundación Arias para la 
Paz y el Progreso Humano, 36). 
 
b) Decreto Ley No 8 y Ley de Reforma Agraria de 1975, no les incluyen como beneficiarias, 
desconociendo su derecho a la tierra. Como producto de ello, en el período de ejecución de 
ambos decretos, donde más tierra se ha adjudicado en el país, únicamente un 3.8% fue 
entregado a mujeres campesinas. 
 
Tampoco existen  en dicho período, mecanismos institucionales (por ejemplo: Instituto de la 
Mujer u otras oficinas gubernamentales) destinados a la protección de sus derechos. 
 
1.1.3. Tratados ratificados por el Estado hondureño antes y durante el conflicto 
 
El Estado hondureño únicamente ratificó antes del conflicto armado, los siguientes tratados 
y pactos, vinculados con la protección de los derechos humanos, en general, y en particular 
con los derechos humanos de las mujeres: 
 

1) la Declaración Universal de los Dere chos Humanos, aprobada por la Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el 10 de diciembre de 1948,  




